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NOTA

RESOLUCIONES y DECISIONES

Las signaturas referentes a resoluciones y decisiones
de la .1 tinta ele Comercio y Desarrollo se componen de

ANEXOS

Los textos de los documentos seleccionados para
formar parte de la documentación impresa del corres­
pondiente perro do de sesiones de la Junta se publican
como anexos de los Docu'mcntos Oficiales. Dichos textos
aparecen en fascículos, cada uno de los cuales corres­
ponde a un tema del programa.

SIGNATURAS

Todos los documentos de las Naciones Unidas van
indicados con signaturas que se componen de let~as

mayúsculas y cifras. La mención de una de tales Slg­
naturas indica que se hace referencia a un documento
de las Naciones Unidas. Los documentos de la Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa­
rrollo, de la Junta de Comercio y Desarrollo y de sus
órganos auxiliares se identifican de la manera siguiente:

TD/B/36/Rev.l­
TD/B/CA/6/
Rev.¡

Dorllmellto No.

TD/B/74

TD/B/42/Rey.l­
TD/B/C.3/l5/
Rey.!

TD/B/57/Rev.l­
TD/B/C.3/l8/
H.ev.!

TD/B/1l0

TD/B/69/Rev.l­
TD/B/C.2/l4
Rev.l

TD/B/73/Rev.l­
TD/B/C3/22/
Rev.l

TD/B/R3/Rev.!
TD/B/C.+/16J
Rev.I

4. Informe de la Comisión del Co­
mercio Invisible y de la Financia­
ción relacionada con el Comercio
sobre su primer período extraor­
dinario de sesiones

Cunrto periodo de .USIOfh'S

1. Resoluciones y decisiones adopta­
das durante el cuarto período de
sesiones "., .

2. Informe de la Comisión de Manu­
facturas sobre la segunda parte el e
su primer período de sesiones

3. Informe de la Comisión del Co­
mercio Invisible y de la Financia­
ción relacionarla con el Comercio
sobre la primera parte de su primer
periodo de sesiones ..

3. Informe de la Comisión del Co­
mercio Invisible y de la Financia­
ción relacionada con el Comercio
sobre la continuación de su primer
período de sesiones "

4. Informe de la Comisión del Trans­
porte Mar-ítimo sobre su primer pe­
ríodo cxtraordinar io de sesiones .

SlIplemento
No. Torces fl'ríodo de sesiones

1. Resoluciones y decisiones adoptadas
durante el tercer período de sesiones

2. Informe de la Comisión del Trans­
porte Marítimo sobre su primer
período de sesiones

un número arábigo, que indica el número de orden de
la resolución o decisión. y un número romano entre
paréntesis que indica el número del período de sesiones
en que se ha aprobado la resolución o decisión de que
se trate.

SUPLEMENTOS

Los Documentos O ficialcs comprenden, además, su­
plementos numerados, que contienen las resoluciones y
decisiones de la Junta y los informes de ciertos órganos
auxiliares de ésta. La lista de los suplementos corres­
pondientes a los periodos de sesiones tercero y cuarto
es la siguiente:

TD/B/­

TD/B/SC-/­
TD/B/Cl/­
TD/B/C2/-

TD/B/e.3/­
TD/B/C4/­
TD/B/AC.!/­
TD/B/INF.-

E/CONF.46/-

ACTAS RESUMIDAS

Las actas resumidas de los debates celebrados en
sesiones plenarias de la Junta se publican en forma de
fascículos, como parte de los Documentos Oficiales de
la Junta de Comercio :v Desarrollo correspondientes al
período de sesiones de que se trate.

Para cada período de sesiones de la Junta se publica
además un fascículo preliminar que contiene: un índice
de las actas resumidas impresas de la Junta; una lista
de las delegaciones y los observadores asistentes al
período de sesiones; el programa aprobado del período
de sesiones, y una lista de documentos relativos al
programa elel período de sesiones, con indicación de
dónde pueden obtenerse.

Las actas resumidas de los debates celebrados en los
comités y comisiones de la Junta, que se publican úni­
camente en forma mimeografiada, se indican con la
sigriatu ra del comité o la comisión que corresponda
(véase más arriba) combinada con las letras "SR.".

Junta de Comercio y Desarrollo .
Comités de períodos de sesiones de la

Junta , .
Comisión de Productos Básicos .
Comisión de Manufacturas ., .
Comisión del Comercio Invisible y de

la Financiación relacionada con el
Comercio ..... , ... ,',.', ... ,., ".

Comisión del Transporte Marítimo ,
Comisión Especial de Preferencias .
Serie de Información de la Junta ,'

. Primer periodo de sesiones de la Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo .. ,.,., ,
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INTRODUCCION

El presente informe, segundo informe anual de la Junta de Comercio y
Desarrollo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
se presenta a la Asamblea General ele conformidad con la resolución 1995 (XIX)
de la Asamblea, del 30 ele diciembre ele 1964.

L'1 Junta aprobó el presente informe en su 118a. sesión plenaria, celebrada
el 24 ele septiembre de 1966. Este informe abarca el período transcurrido desde
el 30 de octubre de 1965, y consta de los informes sobre sus períodos de sesiones
tercero y cuarto. El tercer periodo de sesiones ele la Junta se celebró en la Sede
de las Naciones Unidas, del 25 de enero al 17 ele febrero de 1966, y el cuanto
periodo de sesiones se celebró en el Palacio de las N aciones, Ginebra, del 30 ele
a¡;osto al 24 de septiembre de 1966.
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Primera parte

INFORME DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO
SOBRE SU TERCER PERIODO DE SESIONES

(Celebrado en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, del 25 de enero al17 de febrero

de 1966)





Capítulo I

EXAMEN DE LA EJECUCION DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CONFERENCIA

(Tema 4 del programa)

1. Al presentar el tema 4 del programa, "Examen de
la ejecución de las recomendaciones de la Conferencia",
el representante del Secretario General de la UNCTAD
dijo que, a partir del cuarto período de sesiones de la
Tunta entraría en vig-or el procedimiento descrito en la
~esolt;ción 19 (TI) de la Junta. En esa resolución la
J unta pidió al Secretario G<:ne.ral que. preparara un
informe anual sobre el comercio internacional y el desa­
rrollo que sirviera de documento de base a la Junta al
examinar y evaluar la ejecución de las recomendaciones.
Después de examinar la información pertinente dispo­
nible en las comisiones económicas regionales, los orga­
nismos especializados de las Naciones Unidas, los órga­
\105 i ntergubernamentales que se ocupan de cuestiones
de comercio y desarrollo y de otras organizaciones inter­
nacionales pertinentes, el Secretario General llegó a la
conclusión de que la información tendría que proceder
sobre todo directamente de los gobiernos. En conse­
cuencia, en breve se enviaría una solicitud a los gobier­
nos de los Estados miembros de la UNCTAD para que
transmitieran información. En vista de qne el contenido
del in forme dependería en gran parte de las respuestas
recibidas en cumplimiento de esa solicitud, se esperaba
que se proporcionaría la información más completa
posible de conformidad con los objetivos ele la resolu­
ción 19 (II).

2. Se reconoció que debía celebrarse t111 debate com­
pleto sobre la cuestión ele la ejecución de las recomen­
daciones en el cuarto período de sesiones de la Junta,
a base del informe del Secretario General relativo a
esta ouestión.

3. Todas las delegaciones que participaron en el
debate dieron seg-uridac1es al Secretario General ele que
sus gobiernos coopenrian con él de todas l~s maneras
razouables. Se sngirió que, si el Secretario G~neral
considerara que la información recibida de los gO?lernos
dehería complementarse mediante contactos directos,
estaría en libertad para e~1Viar miem~r?,s de Sl~ ,personal
a las capitales de esos paises. Se sugino también que el
Secretario General podría preparar documentos. com­
plet os con información pertinente para los traba) os .de
los óri-anos auxiliares de la Junta a fin de que les sir­
vieran' ele orientación en su labor.

4. En el debate, varios representantes se refir ieron
a acontecimientos y tendencias recientes que afesta~)an
al comercio internacional y al desarrollo. eC?nol~llcO,
inc1usive disensiones celebradas en otr~s 1I1stttuclOnes
internacionales, y describieron las mecltdas adoptadas
para dar e~ec(o a las .recomendaciones apr~b~das en ~~
prilller per iorlo de sesiones de la CO~lferencta . En ~)a
tieular, "arios representantes se refirieron a las l~l~chdas
nclo¡ .tadns o qne se iban a adoptar con el propostto de

-1 Para una exposición más .completa de
J

los d(~~e/~/S~~~e
las actas pertinentes de las sesiones ele la unta . ,
63, 65 y 67).

5

fomentar el comercio entre los países en desarrollo y
los países desarrollados, el comercio entre los países
desarrollados, y el comercio entre países con sistemas
económicos diferentes, teniendo en cuenta las recomen­
daciones aprobadas por la Conferencia en su primer
período de sesiones celebrado en 1964.

5. Muchos representantes, en sus declaraciones sobre
el tema 4, aprovecharon la ocasión para expresar su
opinión sobre varios otros temas del programa, inclusive
los temas 6, 7, 8, 9, 11, 12, 20 Y 22. Estas opiniones
se reflejan en las secciones pertinentes del presente
informe (véanse los capítulos II, lII, IV, VII, VIII,
IX, X Y XII).

6. Algunos representantes expresaron la esperanza
de que en el programa de trabajo de la UN CTAD se
incluida la cuestión relativa a la formación técnica de
especialistas en comercio exterior.

7. Refiriéndose al tema objeto del examen, los repre­
sentantes de algunos países desarrollados señalaron que
había ocurrido mucho en el mundo que no hubiera
pasado a no ser por la existencia de la UNCTAD. Una
amplia gama de puntos en materia de comercio y desa­
rrollo habían quedado abiertos de par en par para su
examen. La labor principal que quedaba por realizar
era consezuir nue los trabajos en marcha y algunos de

" '1 • 1
los estudios emprendidos quedaran term1llac?s .oportu-
namente para que algunos resultados se .convlrtteran en
realidad en 1967, cuando la Conferencia celebrase su
segnndo período de sesiones.

8. Algunos representantes de países en dcsa~roll0
manifestaron su decepción por no haberse realizado
mayores progresos en la aplicación de las recornenda­
ciones del primer período de sesiones de la Confer~ncta.
Muchos de los asuntos tratados en las recomendaCIOnes
de 1964 habían seguido sienelo simplemente objeto de
estudio. A su juicio, los esfuerzos realizad~s por algUl~os
países miembros de la UNCTAD no hablan pro,elucldo
ningún resultado práctic~ importa~l,te para los palses en
desarrollo. En este sentido también se afir;no. que la
recomendación relativa al staiw quo no habla sl~lo ob­
servada en todos los casos. Debería darse mayor 111lpOr­
tancia a la acción práctica en forma, por ej ernplo, de
acuerdos sobre productos primarios, sobre manufactu­
ras y asistencia financiera.

9. Las delegaciones de algunos países .en desarrollo
expresaron la esperanza. de que los. gobl~rnos ele. los
países desarrollados pudiesen estudiar mas det~11lda­
mente, teniendo en cuenta las discusiones re<;lelltes,
las recomendaciones contenidas ,e.n el Act.a Final, y
adoptar útiles decisione~ de política con t.lempo sufi­
ciente para que se las lllcorporase en el .mforme ?e1
Secretario General. Así, cuando se examlllara el 1l~­
forme en el cuarto período de sesiones, la Junta estar~a
en condiciones de dedicarse a sns traba) os con mas
conftanza y fe en el porvenir.



10. Representantes de los países socialistas de Eu­
ropa oriental indicaron que, en conformidad con las
recomendaciones de la Conferencia, sus respectivos paí­
ses continuaban, en consecuencia, adhiriéndose a la
política tendiente a la expansión y fortalecimiento del
comercio y de la cooperación económica con otros
países. Informaron a la Junta sobre el desarrollo del
comercio exterior de sus países en general y de su
comercio con los países en desarrollo en particular.
Declararon asimismo que sus países, en sus relaciones
comerciales, acataban estrictamente los "Principios que
rigen las relaciones comerciales internacionales y las
políticas comerciales conducentes al desarrollo" apro­
bados por la Conferencia.

11. Varios representantes manifestaron que en el
período transcurrido desde 1964 se había hecho mucho
para organizar la labor de la Conferencia y de sus
órganos auxiliares. Aunque se habían tratado asuntos
de organización, era necesario adoptar medidas con­
cretas y fundamentales para poner en práctica las re­
comendaciones aprobadas en 1964.

12. Algunas delegaciones señalaron que la ejecución
de las recomendaciones de la Conferencia de 1%4
significaba un largo proceso que exigía continuados es·
fuerzas y una acción internacional coordinada. El éxito
o el fracaso en el logro de los objetivos de la UNCTAD
dependería en gran parte de la medida en que se
cumplieran sus recomendaciones. La decisión de la Junta
en el sentido de examinar v analizar anualmente los
progresos realizados en la ejecución de las recomenda­
ciones de la Conferencia se consideró, por consiguiente,
de importancia fundamental para la labor de la misma
Junta. Al respecto se citó la resolución 2085 (XX) de
la Asamblea General, en cuyo párrafo 8 de la parte
disposi tiva se "pide a los gobiernos de los Estados
miembros de la Conferencia que sigan examinando sus

políticas y que tomen medidas, conju¡1W
mente según proceda, a la luz del Act8
Conferencia, a fin de poner en práctica W
ciones de ésta en las diversas esferas de s
nacionales e internacionales".

13. La Junta tomó nota del informe s
dinación de las actividades de la UN crA
otros organismos que se ocupan de col1'1~

rrollo, preparado por el Secretario G(
UNCTAD en cumplimiento del párrafo .
lución 19 (II) (TD/B/41) de la JunW.
fueron muchos los representantes que e~

satisfacción por los arreglos ya efectuados
intergubernamental como elentro de la Se l

de establecer los vínculos y relaciones pr~J

los organismos especializados y el Organ r­

cional de Energía Atómica (OlEA), con e
intergubernamentales y con organizaciorre
namentales que se ocupan de asuntos de
del comercio en su relación con el desar
de estos órganos habían prestado ya una
boración a la UNCTAD y estaban en n 1

estudios y proyectos conjuntos. Como qti

prematuro hacer una apreciación general y
los arreglos de coordinación de actividade;
en que deberían proseguirse tales arreglos )
las relaciones con órganos intergubername
gubernamentales conforme al espíritu de 1
1995 (XIX) de la Asamblea General. El ¡'

ele la Organización de las Naciones Un i
Agricultura y la Alimentación (FAO) ind
organización estaba de acuerdo con las f:Jl

presadas por el Secretario General de la 1..7
el informe y señaló que los acuerdos de
existentes entre la UNCTAD y la FAO 11
tado ser eficaces y serían objeto de ultcri e
y mejora.

Capítulo 11

PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN EN LAS RELACIONES COMERCIALES ENTRI
QUE TIENEN SISTEMAS ECONüMICOS y SOCIALES DIFERENTES

(Tema 8 del programa)

14. En su tercer período de sesiones, la Junta exa­
minó este tema, que habia sido aplazado por decisión
adoptada en el segundo período de sesiones''. Se ex­
pusieron diversas opiniones sobre aspectos esenciales
del comercio entre los países que tienen sistemas eco­
nómicos y sociales diferentes.

15. La Junta convino en resumir sus debates y de­
cisión ulterior referentes a este tema de la manera
siguiente:
La Junta examinó la función de la UNCTAD en rela­

ción con los problemas planteados en el comercio
entre países que tienen sistemas económicos y sociales
diferentes.

La Junta tuvo a la vista la nota del Secretario General
de la UNCTAD sobre los "problemas que se plantean
en las relaciones comerciales entre países que tienen
sistemas económicos y sociales diferentes" (TDj

2 DOCIII1/i'lIlos Oficiales de la Asarublca General, 7rigési111o
período de sesiones. Sllpll'1Jlento No. 15 (A/6023/Rev.I), se­
gunda parte, párr. 36.
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B/48 y Corr.l) y el proyecto de resoluc ie'
L.41jRev.2), presentado por las deleg
Checoslovaquia, Hungría, Polonia y la
relación con este problema.

La Junta no ha logrado un acuerdo unúnil1
pecto a este proyecto de resolución en
período de sesiones. La Junta, teniendo ('1

resoluciones 1995 (XIX) y 2085 (XX \ el
blea General, convino sin embargo en ¡).
cretario General que periódicamente prrT>
su examen por la J unta y por la Confere
mes relativos a los problemas del corncn-¡
países que tienen sistemas económico«
diferentes, incluidos los problemas del Clll1l(

los países del Este y los del Oeste", e
especial atención a los intereses C0l11 t.
los países en desarrollo y tomando t'11

trabajos de otros órganos de las Nacion-.;
esta materia, incluidas las comisiones
regionales.



Capítulo III

MEDIDAS QUE HAN DE ADOPTARSE PARA LOGRAR UN ACUERDO SOBRE LOS PRIN·
CIPIOS QUE DEBEN REGIR LAS RELACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES
Y LAS POLITICAS COMERCIALES CONDUCENTES AL DESARROLLO

(Véanse los anexos A.I.l, A.I.2 Y A.I.3 del Acta Final de la UNCTAD, 1964)

(Tema 9 del programa)

16. En virtud de una decisión adoptada por la
Junta en su segundo período de sesiones", este tema
se remitió al tercer período de sesiones.

17. Durante el examen de este tema en el tercer
período de sesiones, muchas delegaciones opinaron que
los principios aprobados por la Conferencia para regir
las relaciones comerciales internacionales habían de de­
sempeñar una función importante en las actividades de
la UNCTAD. Las actitudes de los gobiernos respecto
ele los esfuerzos enderezados a lograr el más amplio
acuerdo posible sobre esos principios dentro del plazo
más breve posible quedaron más claramente definidas
(véanse los anexos AI.l, AJ.2 y AJ.3 del Acta Final).

18. Los representantes de los países en desarrollo
reafirmaron la importancia que atribuían a los princi­
pios aprobados por la Conferencia y confirmaron que
estaban dispuestos a aplicarlos. Confiaban en que los
gobiernos de los países que habían votado en contra
de ciertos principios o se habían abstenido en la vota­
ción o, incluso, habían manifestado reservas al respecto
se prepararían a aceptar y aplicar plenamente esos
principios. Se sugirió que la Secr~taría r~ca~~ra las
opiniones de esos Rabiemos sobre dichos prmcipios,

19. Los representantes de los países desarrollados
con economía de mercado consideraron que era impo­
sible lograr la unanimidad sobre el texto existen~e de
los principios. A su entender.-.y. al respecto. dlero;l
ejemplos - les faltaba a l.~s pr~n?lplOS coherencia, eqUi­
librio interno y ordenación lógica, aparte de que en
ellos no se trataban todos los problemas importantes.
Por' esta razón consideraban que los principios debían
revisarse y reclactarse de nuevo en términos general­
men te aceptables. Si bien los principios aprobados por
la Conferencia podían servir de .punto de partida, e~ta
revisión no debía basarse exclUSIVamente en esos pnn­
cipios, y debía invitarse a los gobiernos a que f?fluu­
laran su opinión no solamente sobre determ1l1ados
principios, sino también sobre la maner~ ~e. enfocar
la preparación de un nuevo grupo de pnncipios acep-
table para todos.

20. Los representantes de los país.es socialistas de
Europa oriental dijeron que, P?r. prl11~era vez. en la
historia de las relaciones econormcas mte;naclOnales,
se habían formulado principios que estableClan l.~s con­
diciones de la normalización y reestructuracton ;lel
comercio internacional Y definía~ 13;s reglas que de?lan
observarse en las relaciones eCOn?l11lCaS entre ~~s paises.
A este respecto se menciono la resolución 1942
(XVIII) de la Asamblea ~eneral, en la que se su~;aya
la importancia y la necesidad de elaborar. ~t11a D~­
daración sobre los principios de la cooperact?n econ¿­
mica internacional". Estimaron que los g~blernos . e
los países que habían votado en contra de. ~Iertos pr}n­
cipios o se hahian abstenido en la ,:otaclon ? hablan
formulado reservas al respecto, debian lU?dlficar su

. ., t ' del segt111do periodo de sesiones de lapOSIC10ll, an es .

:1 Ibid .. párr. 23.

Conferencia, a fin de llegar a un acercamiento con la
mayoría de los Estados miembros de la UNCTAD en
este terreno.

21. Los representantes ele muchos países expresaron
reservas acerca de cualesquiera propuestas sobre la re­
visión sistemática ele los principios.

22. La Junta debatió las medidas que podían adop­
tarse para llegar a un acuerdo sobre los principios que
deben regir las relaciones comerciales internacionales
y las políticas comerciales conducentes al desarrollo, con
referencia a los anexos AJ.1, AJ.2 Y A.I.3 del Acta
Final de la UNCTAD, 1964.

23. Sobre este particular la Junta tuvo a la vista
los siguientes proyectos ele resolución propuestos por
el grupo de países en desarrollo y por los países socia­
listas de la Europa oriental (TD/B/L.74- y LAS, res­
pectivamente) :

"Medidas que han de adoptarse para lograr un acuerdo
sobre los principios que deben }'egir las relaciones comer­
ciales internacionales y las polírícns comerciales eondu­
centes al desarrollo (véanse los anexos A.I.l, A.I.2 y
A.I.3 del Acta Final de la UNCTAD, 1964)

"AFGANISTÁN, ARGENTINA, BOLIVIA, BRASIL, CAMERÚN.

CEILÁN, CONGO (REpÚDLICA DEMOCRÁTICA DEL), CHILE,

DAIIOMEY, ECUADOR, EL SALVADOR, ETIOpfA, FILIPINAS,

GRANA, GUINEA, HONDURAS, INDIA, lRAK, IRÁN, LfDANO,

MADAGASCAR, MALf, MARRUECOS, MÉXICO, NIGERIA, PA­

KISTÁN, REPÚBLICA ARABE UNIDA, REPÚDLICA UNIDA DE

TANZANIA, URUGUAY Y YUGOSLAVIA: PROYECTO CONJUNTO DE

RESOLUCIÓN

"La !tmta de Comercio y Desarrollo,

"Recordando que el primer período de sesiones de la Con­
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
aprobó los principios que deben regir las relaciones comer­
ciales internacionales y las políticas comerciales conducentes
al desarrollo,

"Reconociendo la necesidad de que se apliquen las reco­
mendaciones de la Conferencia que figuran en el anexo A.I.3
del Aeta Final,

"Recordando asilnismo su resolución 13 (1) sobre el pro­
grama de traba] o,

"Tomando nota con satisfacción de cuanto se expone en
el párrafo 9 de la parte dispositiva de la resolución 2085
(XX) de la Asamblea General en el que se pide. a los
gobiernos de los Estados miembros d7 la Conferencla que
realicen los máximos esfuerzos con objeto ~e. lograr c?~nto
antes el mayor grado de acuerdo sobre prmcipios y políticas,

"1. Pide a los gobiernos de los E~tados miembros de la
Conferencia que Ílúormen al Secretario General de l~ ~~n­
ferencia sobre su actual posición respecto de los 1>r~IlClplOS
contra los que votaron, en cuya votación se abstuvieron o
con respecto a los cuales formularon reservas en la Con-

ferencia;
"2. Pide asimismo a los gobiernos de los E;stados miembros

d la Conferencia que informen al Secretario General sobre
s~ parecer acerca de las ;J1(:didas que deben adoptarse par~
lograr cuanto antes el maximo grado de acuerdo sobre los
principios de que se trata;
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"3. Pide al Secretario General de la Conferencia que
prepare un informe, basándose en las respuestas recibidas
de los gobiernos de los Estados miembros de la Conferencia
a que se hace referencia en los párrafos 1 y 2 supra, y en
las actas del primer período de sesiones de la UNCTAD ;

"4. Recomienda que la Junta, teniendo presente ese in­
forme, adopte, en su cuarto período de sesiones, disposiciones
para seguir examinando esta cuestión."

"Medidas que han de adoptarse para lograr un acuerdo
sobre un grupo de principios

"HUNGHÍA, POLONIA y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS

SOVIÉTICAS: PHOYECTO CONJUNTO DE RESOLUCIÓN

"La Iunto de Comercio y Desarrollo,

"Reconociendo la necesidad de dar cumplimiento cuanto
antes a las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, consignadas en el
anexo AI.3 del Acta Final de la UNCTAD y en su propia
resolución 13 (1), sobre los principios que rigen las rela­
ciones comerciales internacionales y las políticas comerciales
conducentes al desarrollo,

"Pide a aquellos gobiernos de paises miembros de la COII­
ferencia que formularon en el Acta Final de la UNCTAD
reservas respecto de algunos de los principios que rigen las
relaciones comerciales internacionales y las políticas comer­
ciales conducentes al desarrollo, que informen al Secretario
General de la Conferencia acerca de su posición actual res­
pecto de cada UllO de los principios contra los que votaron,
o sobre los que se abstuvieron, en la Conferencia, y

"Pide al Secretario General de la Conferencia que redacte,
para su examen en el tercer período de sesiones de la Junta,
un informe, basado en las contestaciones recibidas de los go­
biernos de países miembros de la Conferencia mencionados
más arriba, sobre las medidas que han de adoptarse para
llegar cuanto antes a un acuerdo 10 más amplio posible sobre
los principios de que se trata."

24, Los países socialistas de la Europa oriental apo­
yaron el proyecto de resolución de los paises en de­
sarrollo. Una vez examinado por la Junta el proyecto
de resolución (TD/B/L.74), sus autores solicitaron
que la votación se aplazara hasta el cuarto período de
sesiones de la Junta. Así quedó acordado.

Capítulo IV

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL DE LA CONFERENCIA
SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS
CON LA EVALUACION DE LA POSIBILIDAD DE LOGRAR
TASAS DE DESARROLLO MAS ELEVADAS

(Tema 11 del programa)

25, La Junta examinó este tema juntamente con el tema 6; en el capítulo
VII infra figura una reseña del debate correspondiente.

Capítulo V

EXAMEN DE LOS RESULTADOS DE LA CONFERENCIA
SOBRE COMERCIO DE TRANSITO DE LOS PAISES
UNIDAS)

DE PLENIPOTENCIARIOS
SIN LITORAL (NACIONES

(Tema 10 del programa)

el objetivo de la UNCTAD en el sentido de liberalizar
el comercio internacional. Subrayaron dichos repre­
sentantes que la Conferencia de Plenipotenciarios había
sido una contribución útil al desarrollo del comercio
y entre otras cosas, había ideado un mecanismo para
el arreglo de las controversias internacionales, Mani­
festaron sus esperanzas de que, por 10 tanto, la Con­
vención reuniría por 10 menos el número requerido ele
ratifi~acione,s para entrar en vigor. Desde un punto
de vista mas general, algu nas delegaciones afirmaron
que esta Convención era el primer instrumento con­
certado bajo los auspicios ele la U N CTAD con arreglo
a los procedimientos tradicionalmente seguidos en ne­
gociaciones internacionales.

29, El Comité del Período de Sesiones convino por
unanimielad en recomendar a la Tunta de Comercio y
Desarrollo que tomase nota elel -informe ele la Con­
Ierencia de las Naciones Unidas sobre Comercio de
T~ánsito de los Países sin Litoral, y elel Acta Final.
aSI C0\110 de las dos resoluciones aprobadas por dicha
Conferencia (TD/TRANSIT/10/Add.l).
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DELIBERACIONES EN EL COMITÉ DEL PERÍODO DE

SESIONES

27. El Comité del Período de Sesiones tuvo a la
vista una nota ele la secretaría ele la Conferencia de
Plenipotenciarios sobre Comercio de Tránsito ele los
Países sin Litoral (Naciones Unidas), de 1965 (TD/
13/18), Y una nota del Secretario General sobre la
situación actual de la Convención sobre el Comercio
de Tránsito de los Estados sin Litoral aprobada por
dicha Conferencia (TD/B/SO),

28. Tod?s los represe~1tantes que participaron en los
debates esnmaron que dicha Convención constituía un
instrumento positivo para resolver los especiales pro­
blemas que se plantean a los países sin litoral en sus
re laciones comerciales, así como un paso positivo hacia

26. Este tema fue remitido al Comité del Período
de Sesiones para su examen y para que informase al
respecto (véase también el capítulo XUI infra),



DECISIÓN DE LA JUNTA

30. En su 78a. sesión, celebrada el 10 de febrero.
de 1%6, la Junta hizo suya la recomendación del Comité

del Período de Sesiones, tomó nota del informe del
Acta Fina! y de las ?OS res?lu.ciones aprobadas ~r la
Co~fe~encla de Plenipotenciarios sobre Comercio de
Tránsito de los Países sin Litoral (Naciones Unidas).

Capítulo VI

INFORME DE LA COMISION DEL TRANSPORTE MARITIMO

(Tema 5 del programa)

31. Este tema se remitió al Comité de! Período de
Sesiones para su examen y para que informase al res­
pecto (véase también e! capítulo XIII infra).

DELIBERACIONES EN EL COMITÉ DEL PERÍODO DE

SESIONES

32. El informe de la Comisión del Transporte Ma­
rítimo sobre su primer período de sesiones (TD/B/36)
fue presentado por su Presidente, Sr. C. H. J. Amara­
tunga (Ceilán) al Comité del Período de Sesiones.
Este convino por unanimidad en recomendar a la Junta
que tomase nota ele! informe y aprobase el reglamento
propuesto por la Comisión elel Transporte Marítimo, y
decidió asimismo remitir a la Junta una exposición
sobre las consecuencias financieras ele las actividades
propuestas en la esfera del transporte marítimo (TD/
11/36/Adcl.l).

33. Un representante del Subsecretario de Asuntos
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas hizo

U!1a declaración en la que expuso algunas de las acti­
vidades de su Departamento, así como de las comisiones
eco~ómicas regionales ydel Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, relacionadas con la labor
d,e la Comisión del Tr.a~sporte Marítimo (TDlB /
SC.4/1). Entre estas actividades figuran las ele forma­
ción profesional y seminarios, estudios de nuevos puer­
tos y proyectos para mejorar los servicios portuarios
actuales, estudios hidrográficos de las aguas litorales y
proyectos para fomentar el desarrollo armonioso ele
toda la infraestructura del sistema de transportes de
los países estudiados. El Comité del Período de Sesio­
nes tomó nota de esta declaración.

DECISIÓN DE LA JUNTA

34. En su 77a. sesión, celebrada e! 10 de febrero de
1966, la Junta tomó nota del informe de la Comisión
del Transporte Marítimo y aprobó e! proyecto de regla­
mento y el programa de trabajo de esta Comisión.

Capítulo VII

INFORME DE LA COMISION DEL COMERCIO INVISIBLE Y DE LA FINANCIACION
RELACIONADA CON EL COMERCIO, INCLUIDO EL INFORME DEL GRUPO DE
EXPERTOS EN PROBLEMAS MONETARIOS INTERNACIONALES

(Tema 6 del programay"

35. La Parte 1 (Comercio Invisible) y la Parte III
( Reglamento) del informe de la Comisión del Comercio
Invisible y de la Financiación relacionada con el Comer­
cio (TD/B/42) fueron encomendadas al Comité del
Período de Sesiones para que las considerase e infor­
mase al respecto (véase también e! capítulo XIII ínfra).

DELIBERACIONES EN EL COMITÉ DEL PERíoDO DE

SESIONES

36. En el Comité del Período de Sesiones la Parte
1 y la Parte JI1 del informe de la Comisión del Co­
mercio Invisible y de la Financiación Rel~cionada,con
el Comercio sobre la primera parte de su primer penodo
de sesiones (TD/B/42), con inclusión del proyecto
reclamentado de las atribuciones de la Comisión y de
SUb programa' de trabajo en la esfera del. comercio in­
visible, fueron presentadas por su Presidente, Sr. J.

4 Según se explica en el capítulo XIII Íltfra., la Junta resol­
vió considerar conjuntamente los temas 11 y 6 del programa.
Para el resumen de las deliberaciones de la Junta, véanse los
párrafos 39 a 64 illfra.
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Everts (Países Bajos). El Comité del Período de Se­
siones, convino por unanimidad recomendar a la Junta
que tomara nota de esas partes del informe y aprobara
el propuesto reglamento de la Comisión y su programa
de trabajo en la esfera del comercio invisible; decidió
asimismo transmitir a la Junta la exposición sobre las
consecuencias financieras de las actividades proyectadas
en la esfera del comercio invisible y de la financiación
relacionada con el comercio (TD/B/¿~2/Acld.l).

37. Al examinar el informe, algunas delegaciones
señalaron la importancia y beneficios de! turismo para
el proceso de desarrollo y expresaron sus esperanzas
de que se adoptaran medidas para ampliar el turismo
en los países en desarrollo. A propósito de esto, se
sugirió que los estudios proyectados por países en el
programa de trabajo de la Secretaría de la UNCTAD
serían de utilidad y podrían ampliarse en el momento
oportuno para comprender los países ,qu~ se h~lIan en
diferentes etapas de desarrollo economico, aSI como
algunos países desarrollados con gran experiencia en
cuestiones de turismo.

- ...,¡wI



DECISIÓN DE LA JUNTA

38. En su 77a. sesión, celebrada el 10 de febrero de
1966 la Junta tomó nota de la Parte 1 y de la Parte
III del informe de la Comisión del Comercio Invisible
y de la Financiación Relacionada con el C.o~ercio y
aprobó el propuesto reglamento de la C0lI!'l'sl.on. J: su
programa de trabajo en la esfera del comercio invisible.

DELIBERACIONES EN SESIONES PLENARIAS DE LA JUNTA

SOBRE LA FINANCIACIÓN RELACIONADA CON EL co­
MERCIO, INCLUYENDO EL INFORME DEL GRUPO DE
EXPERTOS SOBRE LOS PROBLEMAS MONETARIOS IN­

TERNACIONALES Y LAS TASAS DE CRECIMIENTO (TE­

MAS 6 Y 11 DEL PROGRAMA)

39. La Parte rr (Financiación Relacionada con el
Comercio) de! informe de la Comisión del Comercio
Invisible y de la Financiación relacionada con el Co­
mercio sobre la primera parte de su primer período de
sesiones (TD/B/42 y Add.1) Y el informe sobre. e!
período extraordinario de sesiones de la Comisión
(TD/B/57 y Corr.1) fueron presentadas por su Pre­
sidente Sr. J. Everts (Países Bajos) quien reseñó las
realiza~iones y actividades futuras de la Comisión",

40. El Asesor Económico del Presidente del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento hizo una
declaración en la que reseñó los aspectos principales
del estudio preparado por el personal del Banco sobre
medidas financieras complementarias (TD/B/43) en
el que se proponía un plan para proteger los programas
de desarrollo contra deficiencias imprevistas de los
ingresos de exportación con respecto a previsiones
razonables",

41. El Vicepresidente del Grupo de Expertos en
problemas monetarios internacionales presentó el in­
forme del Grupo (TD/B/32, publicación de las
Naciones Unidas 66.II.D.2) 7.

42. Al examinar la Junta los temas 6 y 11 del pro­
grama, que fueron considerados en conjunto, se convino,
en general, en que las tasas de crecimiento de los
países en desarrollo eran inadecuadas. Se expresaron
serias preocupaciones debido a que, en lugar de la ace­
leración de las tasas de crecimiento previstas en el
Decenio para el Desarrollo, de hecho se había registrado
un descenso de dichas tasas a partir de 1960, que ame­
nazaba las perspectivas de alcanzar los objetivos de
dicho Decenio. Los representantes de los países en de­
sarrollo dijeron que la caída de esas tasas de crecimiento
era particularmente inquietante en vista del aumento
demográfico, la pobreza generalizada, la disminución
de la participación de los países en desarrollo en el
comercio mundial, el aumento de los precios de las
importaciones procedentes de los países industriales y
la pesada carga de los servicios de deuda de muchos
países. en desarrollo.

43. En general, se destacó la importancia de con­
cebir medidas prácticas para remediar esta grave situa­
ción. Los representantes de algunos países en desarrollo
di j eran que la situación exigía una acción inmediata.
Además, se expresó la idea de que deberían aplicarse
métodos apropiados.

44. En general se convino en que tanto los países
desarrollados como en desarrollo podían hacer más para

5 El texto completo de la declaración del Sr. Everts se
distribuyó como documento TD/B/58.

6 El texto completo de la declaración se distribuyó como
documento TD/B/59.

7 El texto completo de la declaración se distribuyó como
documento TD/B/67.
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reforzar los sectores agrícola e industrial de los países
en desarrollo mediante medidas adoptadas por los
primeros para aumentar la corriente de capitales para
el desarrollo y de asistencia técnica y, por parte de los
segundos, para movilizar con más eficacia el empl~o de
los recursos internos. El representante de un pals en
desarrollo insistió en que la ayuda para el desarrollo
de! sector agrícola debía facilitarse en las condiciones
más favorables posibles. Los representantes de algunos
países desarrollados y en desarrollo señalaron que estos
últimos podrían beneficiarse de las políticas de los países
desarrollados tendientes a reducir la protección exce­
siva de sus actividades agrícolas e industriales internas
antieconómicas. Por otra parte, se reconoció que la
cooperación regional podría contribuir a que aumentara
el potencial de crecimiento de todos los países en las
regiones respectivas.

45. Los representantes de los países desarrollados
con economía de mercado subrayaron los problemas es­
tadísticos que entrañaba la medida de las tasas de cre­
cimiento y señalaron a la atención los aspectos cualita­
tivos del crecimiento.

46. Representantes tanto de los países desarrollados
como de los países en desarrollo destacaron la necesidad
de que se brindara más asistencia en términos de
concesionario. En este sentido, los representantes de
algunos países en desarrollo se refirieron a la "Pro­
puesta Horowitz"8 como un medio concreto de alcanzar
este objetivo.

47. Algunas delegaciones expresaron la esperanza
de que los países desarrollados pudieran suministrar
más ayuda para el desarrollo al formular sus políticas
fiscales o financieras para los años 1966-1967. Esti­
maron también que deberían emprenderse estudios sobre
la "capacidad de transmisión del crecimiento" de los
países desarrollados, lo que en términos generales sig­
nifica la capacidad de esos países, en el sector del co­
mercio y las finanzas, para transmitir amplios impulsos
de crecimiento hacia las regiones menos desarrolladas
y a la economía mundial en conjunto. En general se
convino en que los países en desarrollo necesitaban a
la vez más ayuda financiera para el desarrollo y re­
cursos financieros para contrarrestar las fluctuaciones
a corto plazo en sus balanzas de pago.

48. Los representantes de algunos países en desa­
rrollo respaldaron las conclusiones del Grupo de Ex­
pertos sobre problemas monetarios internacionales. Sub­
rayaron que los países en desarrollo tenían problemas
de liquidez por lo menos tan serios como los que tenían
los países desarrollados y que todos los países, prepa­
rados para asumir los derechos y aceptar las obliga­
ciones inherentes, deberían participar en los debates y
en las resoluciones que se adoptaran respecto de
cualquier reforma del sistema monetario internacional
así como en el funcionamiento de los nuevos arreglos
monetarios.

49. Los representantes de los países en desarrollo
consideraron también como muy importante S11 parti­
cipación en la creación de nuevos haberes de reserva
y favorecieron el vínculo entre la creación de esos
haberes financieros y en el suministro de medios de
financiación para el desarrollo. Se señaló a la atención
el Memorando Conjunto sobre la Liquidez Internacional
presentado por los países en desarrollo, en el que entre
otras cosas, se decía lo siguiente: "Ningún país que
desee seguir una política económica independiente,

8 Propuesta presentada en el primer período de sesiones de
la Conferencia (1964) como documento E/CONF,46/C.3j2.



pre~~r la continuidad de la t?isma y asegurar que esa
polttlca. ~e encuentra protegida contra perturbaciones
imprevisibles, puede dejar de tener un nivel adecuado
de reservas" (TD/B/?, anexo !' párrafo 8). Dichos
r.epres~ntantes se refineron también a la necesidad de
liberalizar el acceso a los créditos del Fondo Monetario
Internacional (FM.I) ~ r incluyendo los que se otorgan
con fines de finanCtac,IOn compensatoria. Los represen­
tantes ele algunos paises .en desarrollo sugirieron que
la cooper~cIOn que ya existe entre la UNCTAD y el
FMI debla ser reforzada y que las relaciones entre
ambos organismos debían formalizarse y mantenerse
en forma continua.

50. Hubo amplio acuerdo sobre la necesidad de
tomar. en cuenta los intereses de todos los países en
cnalquier reforma del sistema monetario internacional.
A fin de facilitar ese propósito, una delegación sugirió
que la Junta crease un pequeño grupo de expertos
par.a consultar con el FMI y debatir las posibles so­
luciones para los problemas que surgen en el terreno
de la liquidez, el cual tomaría en cuenta los intereses
de los países desarrollados y en desarrollo.

51. Sin ~mbargo, los representantes de los países
con economias desarrolladas de mercado expresaron
dudas respecto de la viabilidad de vincular la creación
de nuevos haberes de reserva con la financiación del
desarrollo. Dichos representantes destacaron también
que las monedas debían reunir ciertas características
a fin de utilizarlas en el sistema reformado, como res­
-paldo para los nuevos haberes de reserva. Un represen­
tante señaló la necesidad de suprimir la inestablidad
del actual sistema de patrón oro. Señaló que la línea
divisoria entre la inflación y la deflación era muy corta
y que la reforma del sistema monetario internacional
debería avanzar paso a paso. El representante de otro
país de economía desarrollada de mercado sugirió que
debería existir un vínculo entre la creación de nuevos
haberes de reserva y el suministro de financiación
adicional para el desarrollo, pero que el vínculo debería
ser una relación temporal entre diversas medidas más
que una relación funcional entre ellas.

52. Los representantes de varios países con econo­
mías desarrolladas de mercado destacaron la función
desempeñada por el Fondo Monetario Internacional
en el sistema monetario internacional y la contribución
que podría aportar a una reforma de dicho sistema. Un
criterio similar fue expresado por los representantes de
algunos países en desarrollo.

53. Representantes de los países socialistas de Eu­
ropa oriental manifestaron que, como la reforma del
sistema monetario internacional afectaba a todos los
países, la Conferencia de las. N adanes Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, por ser el órgano más inter­
nacional, debería servir de organismo central en el
cual se podría considerar la reforma del sistema.

54. Hubo acuerdo general sobre la imposibilidad de
resolver los problemas básicos de los países en desarrollo
sólo mediante reformas monetarias. Se requerían por
igual medidas comerciales y de otra índole. Las delega­
ciones ele algunos países desarrollados con economía
de mcrcarlo, aunque compartieron la opinión de que se
necesitaban otras medidas de esa índole, opinaron que
la reforma monetaria no era adecuada para resolver
esos problemas básicos; Los represent~l1tes de ciertos
países en desarrollo senalaro,n l~ necesidad de a~optar
medidas para mejorar los terrmnos ele la relaClOn de
intercambio de los países en desarrollo y al respecto,
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se ~encionó la urgente necesidad de encontrar un
medio de financiar las existencias de compensación.

SS. Con respecto al estudio preparado por el per­
s01:al elel Banco sobre meelidas financieras complemen­
~anas, muchas delegaciones acogieron con agrado el
1l1f?rme pero prefirieron abstenerse ele efectuar comen­
tan?s. de fonelo debido a que la Comisión del Comercio
Invlslbl~ y de la, Financiación Relacionada con el
Comercio se ocupana ele este asunto en la continuación
de su p,eriodo de sesiones. Los. ~epresentantes de algu­
nos p~l1S~,S en desarrollo sugirieron que el plan de
financiación complementaria elebería tomar en cuenta
factores imprevistos fuera del control de los países en
desarrollo, ~~emás ele las deficiencias en los ingresos
de rmportacíon capaees de trastornar sus programas
de desarrollo: E,l representante de un país en ele­
sar;ollo consideró que el organismo administrador se
vena ~e.sbordado por cualquier tentativa de examinar
las políticas y. programas de todos los países, y sugirió
que ese orgamsmo recabara al respecto el asesoramiento
de los bancos regionales de desarrollo. El representante
de otro país en desarrollo manifestó su temor ante la
posibilidad de que la "política global" prevista en el
informe .de los técnicos del Banco pudiera entorpecer
la cap~,cldad de_U1~ país para seguir su propia política.
También se senalo que en la recomendación A.IV.l8
se habí~ previsto la financiación complementaria en
conformidad con las condiciones de la Asociación In­
ternacional de Fomento (AID).

DECISIONES DE LA JUNTA

56. En su 77a. sesión, celebrada ellO de febrero de
]966, la Junta tomó nota de la Parte II (Financiación
relacionada con el comercio) del ínforme de la Comi­
sión del Comercio Invisible y de la Financiación Rela­
cionada con el Comercio sobre la primera parte ele su
primer período de sesiones (TD/B/42) y aprobó el
programa de trabajos en materia de financiación pro­
puesto por la Comisión,

57. En la misma sesión, la Junta tomó nota del
informe de la referiela Comisión sobre su período ex­
traordinario de sesiones (TD/B/57 y Corr.I y 2) Y
aprobó la recomendación, contenida en el apartado b)
del párrafo 21 de su informe, de que los documentos a
que allí se hace referencia se transmitieran a las auto­
ridades monetarias internacionales para que éstas 10 s
examinaran.

58. En su 89a. sesión, celebrada el 16 de febrero de
1966, el representante de Chile presentó, en nombre
de sus autores, un proyecto de resolución titulado
"Sistema de crédito compensatorio del Fondo Mone­
tario Internacional" (TD/B/L.84) patrocinado por los
siguientes países: Afganistán, Argentina, Bolivia, Bra­
sil, Camerún, Ceilán, Congo (República Democrática
del), Chile, Dahomey, Ecuador, El Salvador, Etiopía,
Filipinas, Ghana, Guinea, Honduras, India, Irak, Irán,
Líbano, Madagascar, Malí, Marruecos, México, Ni­
geria, Pakistán, República Arabe Unida, República
Unida de Tanzania, Uruguay y Yugoslavia. Los re­
presentantes elel Líbano, Dinamarca y Nigeria propu­
sieron oralmente ciertas enmiendas a este proyecto. En
la 89a. sesión de la Junta, el proyecto de resolución fue
aprobado, con las enmiendas introducidas, por 44 votos
contra ninguno y 2 abstenciones".

9 El texto de la resoluci6n Que se aprobó ligur" en el anexo
A de esta parte del presente informe.



59. En la 89a. sesión plenaria de la Junta, celebrada
el 16 de febrero de 1966, fue presentado un proyecto de
resolución titulado "Urgencia de aumentar el volumen
de ayuda para el desarrollo" (TD/B/L.85) del que eran
autoras las .delegaciones de los países siguientes: Afga­
nistán, Argentina, Bolivia, Brasil, Camerún, Ceilán,
Congo (República Democrática del), Chile, Dahorney,
Ecuador, El Salvador, Etiopía, Filipinas, Ghana, Gui­
nea, Honduras, India, Irak, Irán, Líbano, Madagascar,
Malí, Marruecos, México, Nigeria, Pakistán, República
Arabe Unida, República Unida de Tanzania, Uruguay
y Yugoslavia. El texto de este proyecto de resolución,
que fue introducido por el representante de la India,
se reproduce a continuación:

"La Iwnta de Comercio y Desarrollo,

"Recordando la recomendación formulada en el Anexo
A.IV.2 del Acta Final de la UNCTAD en la que se pedía
a los países desarrollados que se esforzaran, conforme a los
principios enunciados en el anexo A.IV.l, por proporcionar
una cantidad neta que se aproximara 10 más posible al 1%
de su ingreso nacional,

"Tomando nota de la observación hecha por el Presidente
del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la GeDE
respecto de la necesidad de aumentar el volumen de las
corrientes netas de capital hacia los países en desarrollo, por
10 menos a base de un grupo mínimo de metas para el
desarrollo,

"Tomando noto asimismo de la conclusión expuesta por el
Banco Mundial, en su informe anual correspondiente a 1964­
1965, de que la capacidad de los países en desarrollo para
emplear productivamente los recursos ha aumentado de tal
forma que en la actualidad esos países pueden utilizar efi­
cazmente, considerando el promedio de los cinco años pró­
ximos, de 3.000 a 4.000 millones de dólares más por año de
10 que han recibido efectivamente en los últimos tiempos,

"Recordando la preocupación expresada en la resolución
2088 (XX) de la Asamblea General por el descenso de la
cuantía de la asistencia a los países en desarrollo en los
últimos años, así como la consiguiente reiteración de la
petición de que los países desarrollados adopten medidas
urgentes para asegurar y acelerar la corriente de asistencia
internacional y de capital a largo plazo hacia los países en
desarrollo en la medida de 10 necesario,

"Teniendo en cuenta la conclusión expuesta por el Secre­
tario General en su informe (TD/B/C.3/4) de que en los
primeros años del Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo la tasa de crecimiento de los países en desarrollo
ha disminuido en vez de aumentar,

"Reconociendo que, dado el rápido aumento de la población
de los países en desarrollo, el descenso de la tasa de creci­
miento del ingreso por persona ha sido aún más acentuado
que el del ingreso nacional total,

"Tomando nota de la conclusión del Secretario General
~le que la insuficiencia de la financiación exterior ha sido un
Importante factor de limitación de la tasa de crecimiento de
los países en desarrollo,

"!,:vita a los países desarrollados a que, al formular sus
políticas presupuestarias y fiscales para 1966-1967, dispongan
que se aumente adecuadamente la corriente neta de la asis­
tencia que prestan para el desarrollo."

60. En el debate subsiguiente, algunos de los autores
del proyecto de resolución hicieron hincapié en que S\1

párrafo dispositivo contenia simplemente una invitación
a los paises desarrollados para que éstos previeran en
sus presupuestos nacionales el aumento de la asistencia
que prestan para el desarrollo, a fin de que puedan
lograrse los objetivos enunciados en las recomenda­
ciones de la Conferencia de 1964. Dichos representantes
manifestaron que el proyecto de resolución constituiría
una reafirrnación de los objetivos enunciados por la
Asamblea General en su resolución 1710 (XVI) res­
pecto del Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. Afirmaron asimismo que la tasa de cre­
cimiento de los países en desarrollo seguía estando
por bajo de los objetivos señalados en relación con el
Decenio para el Desarrollo; más aún, esas tasas estaban
disminuyendo, lo que hacía necesario alimentar la asis­
tencia prestada para el desarrollo.

61. Diversos representantes de países desarrollados
con economía de mercado expresaron su solidaridad
con las preocupaciones de los países en desarrollo y
con los objetivos enunciados en el proyecto de resolu­
ción relativo a la urgencia de aumentar el volumen de
ayuda para el desarrollo. Si bien tenían presentes las
recomendaciones formuladas en el Acta Final a este
respecto, no les era posible considerar debidamente el
texto propuesto sin consultar a sus respectivos gobier­
nos, para lo cual no se disponía del tiempo necesario.
Con todo, manifestaron que señalarían a la atención
de sus respectivos gobiernos los objetivos y preocupa­
ciones de los países PtI desarrollo y la invitación con­
tenida en el párrafo dispositivo del proyecto de resolu­
ción. Los patrocinadores ele éste convinieron en que
esas manifestaciones serían satisfactorias en relación
con los objetivos que ellos perseguían por el momento.

62. Los representantes de algunos países socialistas
de Europa oriental manifestaron que, si bien no había
tiempo para debatir a [anclo el proyecto de resolución,
el problema a que se refería era importantísimo; que
velan con simpatía sus objetivos, y que estarían dis­
puestos a apoyarlos.

63. Tras nuevas deliberaciones, la Junta acordó - en
su 90a. sesión plenaria, celebrada el 16 de íehrero de
1966 - dejar para su cuarto período ele sesiones el
examen elel proyecto de resolución. .

64. En la 86a. sesión de la Junta, celebrada el 15
de febrero de 1966, el ~'~presentant~ ~le Nigeria presentó
un proyecto de I:e~oluclon sohre créditos de proveedores
y seguros de crédito (TD/B/L.SO), en nombre de sus
~atroci~1adore.s, (Afganistán, Argentina, Bolivia, Brasil,
~at.11erun, Ceilán, Congo (República Democrática del),
C.htle, ~aho111ey, ~cuador, El Salvador, Etiopía, Fili­
pt,nas, Ghana, Guinea, Honduras, India, Trak, Irán,
Llb~no: Madag;as~ar, Malí, Mar,ruecos, México, Nigeria,
Paklsta;1, República Arabe Unida, República Unida de
Tanzar~I~, Uruguay y Yugoslavia). Ese proyecto c1e
resolución fuc. aprobado en la misma sesión por 51
votos contra nmguno y 1 abstención'",

10 El texto de la resolución que se aprobó figura en el
anexo A de esta parte c1e1 presente informe.



Capítulo VIII

INFORME DE LA COMISION DE MANUFACTURAS

(Tema 7 del programa)

65. Este tema fue remitido al Comité del Período
de Sesiones para que 10 considerase e informase al
respecto (véase también e! capítulo XIII infra).

DELIBERACIONES EN EL COMITÉ DEL PERíODO DE
SESIONES

66. El Comité de! Período de Sesiones tomó nota
de que el informe sobre la primera parte del primer
período de sesiones de la Comisión de Manufacturas'?
(TDjB/22) y había sido exami.nado por la Junta en su
segundo período de sesiones-", En vista de que la se­
gunda parte de ese período de sesiones se había aplazado
hasta el 28 de febrero de 1966, el informe respectivo no
estaba listo todavía; la Junta 10 examinará en su cuarto
período de sesiones. Sin embargo, se había presentado
un proyecto de resolución (TDjB/L.53 y Corr.l y 2)
en el segundo período de sesiones de la J unta'", cuyo
examen se aplazó para el actual período de sesiones.
Como la J unta había remitido dicho proyecto al Comité
del Período de Sesiones, éste 10 discutió en sus reu­
niones celebradas del 2 al 4 de febrero de 1966.

67. En el Comité de! Período de Sesiones los re­
presentantes de los países en desarrollo, autores del
proyecto de resolución, insistieron en la importancia que
atribuían a que éste se aprobara sin demora para
lograr los objetivos de las recomendaciones que figuran
en el anexo A.IIIA del Acta Final de la UNCTAD a
fin de facilitar la diversificación y expansión de las
exportaciones de manufacturas y sernimanufacturas .de
los países en desarrollo. Los representantes de vanos
países clesarrollado~ con econ?n.1ía de merca~o plantea­
ron diversas cuestrones y pidieron aclaraclOne.s: Los
representantes de los países en desarrollo faclh~aron

aclaraciones y explicaciones para resolyer las cuestiones
planteadas. A continuación se exanunaron detall~~a'
mente el texto y la redacción del proyecto de resolución.

68. Los representantes d~ los países en de.sa~rollo

señalaron que, incluso, sl;lpomendo CJ,ue, las ~egoClaClOneS
Kennedy tuvieran un éxito total, existían diversas zonas
y campos que requerían una acció!1 ~lrgente y, por lo
tanto, era necesario celebra~ negoclaclOne.s cOl11p~emell­
tarias. También era necesario tomar medidas .pala vol­
ver a estructurar las clasificacion~s .arancelanas de los
países desarrollados a fin de suprmnr los actuales obs­
táculos a las exportaciones de, productos procedentes
de países en desarrollo a los paises desarroll.ados. Ade­
más, era preciso aplicar un trato preferencial ~ toda~
las manufacturas y semimanuf~c!uras de los paises e
desarrollo para permitir e! rápido desarrollo de sus
economías.

69 Los representantes de varios países desarr?llados
. . ia rl d ifestaron que en vista de

C011 eC0l101111a e merca o man di d 1
id b d fi . ncias y contra rcciones e10 que C0l1S1 era an e ere . 1 t de

texto, seguían teniendo dudas relativas a proyec o

. de la I t de Comercio y Desarrollo,
11 Documentos Oficiales e a fm a N 3 (CT/B/22/

s"{l1l1ldo periodo de sesiones, Suplemento o.

Rev.l ). . 1 d 1 Asamblea General, vigésimo
I~ Documenta.s Oficia es e a N 15 (A/6023/Rev.l), se-

f','ríodo de seJ'10nes, SlIplemento o.
cunda parte. párrs, 58 a 74.
" 18 lbid., párr. 74.
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resolución y pidieron nuevas aclaraciones sobre diversos
puntos. Sin embargo, manifestaron claramente que com­
partían la opinión de los países en desarrollo de que
era preciso hacer todo 10 posible para facilitar las
exportaciones de manufacturas y semimanufacturas de
los países en desarrollo. También opinaron que si bien
las discusiones habían sido útiles y debían continuar,
era prematuro sacar conclusiones de ellas, por ej emplo,
respecto de la consideración de celebrar nuevas nego­
ciaciones. Eso se debía en parte a que se desconocían
todavía los resultados de las negociaciones Kennedy
(en los que se estaba tratando de satisfacer las espe­
ciales y urgentes necesidades de los países en desarrollo)
y de otros acontecimientos. Por consiguiente, era de­
masiado pronto para determinar la naturaleza y el
alcance de todo esfuerzo suplementario posible en la
esfera de las negociaciones sobre aranceles. También
señalaron que en el proyecto no se determinaba clara­
mente el órgano donde podrían hacerse dichos esfuerzos.
Además, se estaban realizando estudios sobre algunas
de las cuestiones planteadas por el proyecto de resolu­
ción en otros órganos de la UNCTAD. Por ejemplo,
el Grupo de Preferencias continuaría discutiendo la
cuestión de las preferencias en abril de, 1966. La posi­
ción general de los representantes de la mayoría de los
países desarrollados con economía de mercado era que
el proyecto debía discutirse en la Comisión de Manu­
facturas a fin de obtener mejores resultados.

70. Los representantes de los paíse,s en des~r;ollo,

al presentar una serie de nuevas aclaraciones, sugtneron
que se siguiera discutiendo la redacción detallada del
texto del proyecto de resolución. Se opusieron a la
idea de remitir el proyecto a la Comisión de Manufac­
turas y propusieron que se remitiera a la Junt,a a fin
de que 10 siguiera examinando en el actual penado de
sesiones. También se expresó la esperanza de que t~l

vez la Junta quisie;a e~t,ablecer u~ grupo de trabajo
para continuar la discusión con objeto de llegar a un
texto convenido para su examen.

71 El Comité del Período de Sesiones decidió por
unanimidad informar a la Junta sobre sus discusiones
a fin de que se pudiera seguir ex~minando el proyecto
ele resolución en el período de sesiones actual.

DELIBERACIONES EN LA JUNTA

72. En su 78a. sesión, la Junta de <;omercio y De­
sarrollo estableció un Grupo ~e Trabajo form~do por
Austria, Brasil, Checoslovaquia, E~tados .u11ld~s. de
América, Etiopía, Ghana, IndIa~ ltaha, J~l>){ll1, Mexlc?,
Pakistán, República ~r~be U11lda y U11l0~ de Repú­
blicas Socialistas SOVletlcas, para que estudiara ,el pro­
yecto de resolución arriba mencionado, con objeto de
redactar un texto aceptable para todos.

73. En su primera sesión, el 11 de febrero de 196?,
el Grupo de Trabajo eli~ió ~reside.nte al Sr. JulIo
Faesler (México). Celebro seis reuniones.

74. Después de las deliberaciones pertinentes, el
Grupo de Trabajo decidió presentar a l~ ~unta un
proyecto de resolución cuyo texto era el slgmente:

___________"'A



"Expansión del comercio de exportación de manufacturas
y semimanufacturas de los países en desarrollo

"La JI/lita de Comercio y Desarrollo,

"Reconociendo la urgente necesidad de una diversificación
y expansión del comercio de exportación de manufacturas
y scmimanuíacturas de los países en desarrollo, como medio
de acelerar su desarrollo económico,

"Recordando las recomendaciones consignadas en el Acta
Final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co­
mercio y Desarrollo, y sobre todo las orientaciones que
contiene la recomendación A.III.4,

"Obseruasui» que las negociaciones comerciales que se
están realizando entre las Partes Contratantes del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio pueden con­
tribuir a alcanzar varios objetivos enumerados en el Acta
Final de la Conferencia,

"A. Recomienda:
"i) Que los Estados miembros de la UNCTAD que

participan en las negociaciones comerciales que se
están realizando dentro del marco del GATT hagan
todo 10 posible en tales negociaciones para facilitar
las exportaciones de manufacturas y sernirnanufac­
turas de los países en desarrollo, teniendo presentes
las disposiciones pertinentes de la recomendación
A.III.4 ;

"ii) Que los países que participan en las negociaciones
consideren, en la etapa de las mismas que decidan sea
la adecuada, qué esfuerzos complementarios pueden
realizar dentro de la recomendación A.III.4 para
alcanzar plenamente los obietivos que previó la Con­
ferencia en la esfera de las exportaciones de manu­
facturas y semirnanufacturas de los países en de­
sarrollo;

"iii) Que el Secretario General de la UNCTAD solicite,
mediante propuestas concretas, el asesoramiento y
ayuda del Director General del GATT (y de otras
organizaciones internacionales pertinentes, en caso de
que las propuestas concretas no afecten a los aranceles
de las Partes Contratantes del GATT; o de ambos
grupos) para revisar o ajustar la clasificación adua­
nera de forma que se estimulen las exportaciones de

manufacturas y semimanufacturas de los países en
desarrollo

"iv) Que el Grupo de Preferencias continúe estudiando
la cuestión de estahlecer programas prácticos para
otorgar y ampliar las preferencias en favor de los
países en desarrollo, de acuerdo con su mandato;

"B. Intnta al Director General del GATT a que informe
al Secretario General de la UNCTAD de los resultados de
[as negociaciones comerciales en curso,"

75. En su 88a. sesión plenaria, celebrada el 15 de
febrero de 1966, la Junta examinó el informe del Grupo
de Trabajo (TD/B/L,82), Los representantes de los
países en desarrollo expresaron su agradecimiento por
los esfuerzos de los miembros del Grupo de Trabajo,
pero declararon que no podían aceptar el proyecto antes
citado y sugirieron que el examen del proyecto de re­
solución original (TD/B/L,53 y Corr.l y 2) se apla­
zara hasta el cuarto período de sesiones de la Jnnta.
Los representantes de los países desarrollados con eco­
nomía de mercado lamentaron que a la Junta no le
hubiese resultado posible lograr un acuerdo sobre esta
cuestión, Algunos de estos representantes opinaron que,
por no haber podido la Junta llegar a un acuerdo sobre
el proyecto del Grupo de Traba] 0, tal vez sería difícil
progresar en una etapa ulterior. Se expresó la espe­
ranza, sin embargo, de que seguirán haciéndose esfuer­
zos para lograr un acuerdo en el próximo periodo de
sesiones y de que, entre tanto, se utilizarían las diversas
tribunas y oportunidades disponibles a fin de alcanzar
los objetivos de la recomendación contenida en el anexo
AIII.4 del Acta Final de la UNCTAD.

DECISIÓN DE LA JUNTA

76. La Junta tomó nota del informe del Grupo ele
Trabajo, no aceptó el proyecto ele resolución adjunto
a él y decidió aplazar hasta su cuarto período de se­
siones el examen del proyecto de resolución contenido
en el documento TD/B/L,53 y Corr.l y 2.

(Tema 22 del programa)

Capítulo IX

EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 1 (PRECIOS Y CUPOS) DE LA
CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CACAO

Opinaron que las conversaciones detalladas llevadas a
cabo por expertos en los dos últimos períodos de se­
siones del Grupo de Trabajo habían servido para
~cl~r~r e identificar los distintos problemas técnicos y
juridicos que afectan al mercado del cacao. El informe
del Grupo de Trabajo indicaba qne se habían logrado
progresos en el estudio de diversos proyectos en los
que podría basarse un convenio internacional del cacao.
No obstante, los representantes de algunos países de­
sa~r~llados con eco~omia de mercado señalaron que
eX;lstlan notables divergencias de opinión entre los
miembros del Grupo de Trabajo acerca ele las medidas
que cabría adoptar para estabilizar los precios interna­
clOnale~ del caca~. En consecuencia, se opinó que era
n~cesano proseguir el examen de algunos aspectos téc­
rucos, lo Ct;al debería, a juicio de los representantes de
algunos paises desarrollados con economía de mercado.
p.receder a la celebración de una con Ierencia para nego­
ciar el convenio. Como el Grupo de Trabajo todavía no
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77. Este tema fUe remitido al Comité del Período
de Sesiones para que lo examinara y presentara un
informe (véase también el capítulo XIII infra).

DELIBERACIONES EN EL COM1TÉ DEL PERiODO DE
SESIONES

78. En el Comité del Período de Sesiones los re­
presentantes de los países en desarrollo declararon que
reservaban sus observaciones sobre este tema hasta que
fuese examinado por la Junta en sesión plenaria.

79. Los representantes de algunos países desarrolla­
dos con economía de mercado comentaron el informe
del Grupo de Trabajo (TD/B/53 y Corr.l). Aceptaron
la sugerencia señalada en el informe de que en marzo
de 1966 se celebrase otro período de sesiones del Grupo
de Trabajo y expresaron la esperanza de que se con­
vocara lo antes posible una conferencia de negociaciones.



había con~l~ido su trabajo, su informe debía conside­
rarse provisional,

8~. El Comité del Período de Sesiones tomó nota
del informe del Grupo de Trabajo y decidió remitirlo
a la Junta.

DELIBERACIONES DE LA JUNTA

81. La Junta examinó, en sus 78a. a 79a. sesiones
la parte del informe del Comité del Período de Sesiones
(~D/B/L.72). relativa al informe elel Grupo de Tra­
ba] o 1 (Precios y Cupos) de la Conferencia de las
Naci(;m~s Unidas sobre el Cacao, y lo aprobó por
unalllm1dad. .

82. Los representantes de varios países en desa­
rrollo manifestaron que las fluctuaciones en los precios
d~l cacao ocurr.ldas en estos últimos años hacían apre­
nuante la necesidad de concertar un acuerdo internacio­
nal para contribuir a estabi.1izar el m.ercado. Los pro­
blemas del cacao eran bien conocidos y sólo se
necesitaba la voluntad política de llegar a un acuerdo.
. ?3. Las. delegacio!1es de. Aíganistán, Argentina, Bo­

lIVIa, Brasil, Camerún, Cedan, Congo (República De­
mocrática del), Chile, Dahomey, Ecuador, El Salvador
Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, Honduras India'
Irak, Irán, Líbano, Madagascar, Malí, Marrue¿os Mé~
xico, Nigeria, Pakistán, República Arabe Unida' Re­
pública Unida de Tanzania, Uruguay y Yugo~lavia
presentaron un proyecto conjunto de resolución acerca
de la "Reanudación ele la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Cacao" (TD/B/L.71/Rev.l). El
proyecto de resolución fue presentado por el represen­
tante de Nigeria en la 78a. sesión plenaria ele la Junta,
celebrada el 10 de febrero de 1966.

84. La parte dispositiva de dicho proyecto de reso­
lución elice lo siguiente:

"1. Reitera su deseo de que se concierte lo antes posible
un convenio internacional del cacao y se ponga en vigor
antes de que comience la temporada de 1966-67 del cacao;

"2. T0111'?; nota del informe del Grupo de Trabajo 1 acerca
de su reumo? de enero (TD/B/53 y Corr.l ), y deplora que
no haya podido llegar a Un acuerdo sobre las disposiciones
que debenan ll1cluirse en un proyecto de convenio'

"3..E.'l:hoJ'ta a todos los miembros del Grupo de ~rabajo 1
(Precios y Cupos), y en especial a los países consumidores
a. que cooperen plenamen te a fin de que, en su reunión pre~
vI~ta para. marzo de 1966, el Grupo pueda llegar a un acuerdo
mas amplio sobre los siguientes puntos:

"a) El mecanismo del proyecto ele convenio que debe pre­
sentarse a la Conferencia sobre el Cacao'

"/¡) La cuestión de la financiación de las operaciones con
la reserva del cacao;

"e) ~os principios para determinar el nivel y la escala
convenientes ele precios;

"4. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que convoque la Conferencia sobre el Cacao en mayo de
1966."

85. Tras un debate, la delegación de Nigeria pro­
PUS? la siguiente en~1;iel1da (TD/B/L.77) al proyecto
conjunto de resolución :

"1. En el párrafo 3 de la parte dispositiva, suprímanse
las palabras "Yen especial a los países consumidores" y 1305
comas entre las que están.

"2. Al final del párrafo 4 de la parte dispositiva, susti­
túyase el punto por una coma y añádanse las palabras si­
guientes:

"salvo que el informe del Grupo de Trabajo sobre su periodo
de sesiones de marzo de 1%6 indique que, razonablemente,
no cabe esperar el éxito de la mencionada Conferencia","

DECISIÓN DE LA JUNTA

86. En su 79a. sesión, celebrada el 1I de febrero de
1966, la Junta aprobó por unanimidad el proyecto
conjunto de resolución con las enmiendas presentadas
por la delegación de Nigerin!'.

14 El texto de la resolución que se aprobó figura en el
anexo A de esta parte del presente informe.

Capítulo X

PREPARATIVOS PARA EL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO

(Tema 12 del programa)

87. En su resolución 2085 (XX), la Asamblea Ge­
neral decidió que el segundo período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo se celebrara a comienzos de 1967, y pidió
a la ] unta que propusiera la fecha y lugar en que había
de reunirse la Conferencia15.

15 Los párrafos pertinentes de la resolución de la Asamblea
dicen lo siguiente:

"15. Decide celebrar el segundo período de sesiones de la
Con ferencia a comienzos de 1967, conforme a la recomen­
dación hecha por la Junta en su resolución 20 (11) de 15
de septiembre de 1965, y expresa su confianza en que entre
tanto los Estados miembros de la Conferencia trataran de
concentrarse, por conducto de la Junta y de sus órganos
subsidiarios. en las cuestiones fundamentales del comer.clO y
del desarrollo. así como de avanzar debidamente hacia su
solución;

"16. Pide a la Junta que proponga, de conformidad con
el párrafo 2 de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea
General, la fecha y el lugar en Que ha de celebrarse el

15

88. Durante el debate de este tema la Junta examinó
el alcance y objetivos del próximo período de sesiones
de la Conferencia, los temas que deberían tratarse y
otros aspectos de los trabajos preparatorios. Se expresó
la opinión de que como en su primer período de sesiones
la Conferencia había creado la estructura de lo que
constituía fundamentalmente una nueva política inter­
nacional de comercio y desarrollo, en su segundo pe­
ríodo de sesiones debería concentrar su atención en los
medios requeridos para aplicar las recomendaciones
hechas durante el primer período ele sesiones. Se deci­
dió en general que el lema del segundo período de
sesiones debía ser "acción y realizaciones". Además,
se logró un amplio acuerdo en el sentido de que la
Conferencia debía adoptar, en su segundo período de

segundo período de sesiones de la Conferencia, preferible­
mente en U11 país en desarrollo, para que la Asamblea decida
al respecto en su vigésimo primer período de sesiones."



sesiones, una actitud selectiva para ocuparse de asuntos
de importancia fundamental.

89. Varias delegaciones opinaron que el segundo
período de sesiones de la Conferencia debería ser más
corto que el primero, con lo que resultaría más fácil
que asistieran representantes de alta jerarquía.

90. El objeto del segundo período de sesiones ten­
dría que ser lograr resultados prácticos. Algunas dele­
gaciones opinaron que a tal efecto las reuniones debían
apr.ovecharse para celebrar negociaciones, con miras a
adoptar un programa concreto de acción. Otras subra­
yaron que era preciso organizar una acción sincronizada
entre los países desarrollados y los que están en de­
sarrollo. Se recordó que la propia Junta, de confor­
midad con el artículo 32 de su reglamento, actuará como
comisión preparatoria de los futuros períodos de se­
siones de la Conferencia, Entre las propuestas concretas
se hizo una para que uno de los temas del programa
fuesen los principios que deben regir las relaciones co­
merciales internacionales y las políticas comerciales
conducentes al desarrollo. Según otra propuesta, que
formuló el representante de un país en desarrollo, de­
hería tenerse presente la cuestión de la preparación de
una "carta de comercio y desarrollo". El representante
de otro país en desarrollo sugirió que en el segundo
período de sesiones podría examinarse la cuestión de
designar el decenio de 1970 como "Decenio de las
N aciones Unidas para el progreso por medio del Co­
mcrcio", Durante el debate preliminar se hicieron varias
otras sugerencias acerca de los temas que habrían de
examinarse en el próximo período de sesiones de la
Conferencia, y se indicó que deberían figurar entre ellos
los siguientes: la cuestión de las preferencias; la cues­
tión de la reforma monetaria internacional; el fomento
del comercio entre países en desarrollo y su financiación;
los objetivos a largo plazo en la esfera del comercio y
cIesarrollo; el establecimiento de objetivos cuantitativos
para asegurar a los productos de exportación de los
países en desarrollo el acceso a los mercados de los
países desarrollados.

91. Se insistió en que los preparativos para el pró­
ximo período de sesiones de la Conferencia deberían
hacerse lo antes posible, a fin de que la Secretaría pu­
diese publicar a su debido tiempo los documentos
requeridos. En tal sentido se aludió al párrafo 2 de la
parte dispositiva de la resolución 20 (II) de la .T unta,
en el cual se pide al Secretario General de la UNCTAD
que siga celebrando consultas con los gobiernos en lo
que se refiere a la convocatoria de la Conferencia.

92. El Secretario General de la UNCTAD mani­
festó 9ue, ant~s de que la Secretaría pudiese iniciar
cualquier estudio o preparar cualquier documento para
el segundo período de sesiones de la Conferencia, debia
haher }111~ clara ,decisión de. la Junta sobre el programa.
Se senalo además que, teniendo en cuenta las disposi­
ciones materiales y administrativas que era preciso
adoptar. convenía que la Junta tomase lo antes posible
una decisión acerca del lugar v fecha del secundo
período de sesiones. - ,-,

93. El Presidente de la Junta resumió su evaluación
de las principales tendencias aparecidas en el debate de
este tema en la forma siguiente:

i) Durante, su segundo período de sesiones, que se
celebrana en 1%7, la Conferencia de las
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Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
debería concentrar su atención en objetivos fun­
damentales y en fines concretos;

ii ) Convenía que se tratara de lograr resultados
prácticos respecto de los principales temas me­
cIiante negociaciones, siempre que fuere perti­
nente;

iii) Los preparativos de la Junta para el segundo
período de sesiones de la Conferencia debían
considerarse como un proceso constante y crea­
tivo, que tendría que iniciarse en seguida y con­
tinuar hasta que se empezase el período de
sesiones. A tal efecto, habría que comenzar por
concretar las cuestiones sobre las que sería po­
sible negociar, para lo cual deberían tenerse en
cuenta los puntos de vista al respecto de todos
los Estados miembros de la UNCTAD; debería
insistirse en la organización de una acción sin­
cronizada;

iv) En la labor preparatoria deberían participar las
comisiones económicas regionales y sus secre­
tarías.

94. Durante los debates ulteriores se propusieron las
siguientes medidas preliminares para la preparación del
período de sesiones de 1967 de la Conferencia:

i) El Secretario General de la Conferencia debería
redactar una lista provisional de temas para
poder incluirlos en el programa del período de
sesiones de 1967;

ii) A base de esta lista provisional el Secretario
General debería celebrar consultas con los go­
biernos de los Estados miembros de la UNCTAD
y con las comisiones económicas regionales de
las Naciones Unidas;

iii) A la luz de estas consultas, el Secretario General
debería preparar un proyecto de programa pro­
visional para el período de sesiones ele 1967 de
la Conferencia, que sería presentado a la Junta
en su cuarto período de sesiones;

iv) Al iniciarse el cuarto período de sesiones de la
Junta, debería constituirse inmediatamente un
comité del período de sesiones, para que estu­
diase los preparativos de la reunión de 1967 de
la Conferencia.

95. La J unta decidió que se siguiera el procedimiento
antes descrito.

96. En cuanto al lugar en que debería celebrarse el
período se sesiones de 1967 de la Conferencia, se acordó,
c1~sr:ués de ~Igunas deliberaciones, que el mejor proce­
dimiento sena que la Junta aprobase una resolución en
la que se pidiese a los gobiernos de los Estados miem­
bros de la U~CTAD que quisieran dar hospitalidad
a la Conferencia en 1967 que enviasen las invitaciones
al Secretario General de la UNCTAD antes de una
fecha prescrita.

~~. Seguidamente presentaron 11n proyecto de rcso­
IUClO.n a tal .ef.ecto las. delegacio,nes de Afganistán, Ar­
g~nt~na, BobvIa" ~ras¡J, Camer.un, Ceilán, Congo (Rc­
pública Democrática del), Chile, Dahomey, Ecuador,
El Salvador, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea Hon­
duras, India, Irak, Irán, Líbano, Madagascar,' MaIí,
Marruecos, México, Nigeria, Pakistán, República Arabe



Unida, República Unida de Tanzania, Uruguay y Yu­
goslavia (TDIB/L.81). Los autores explicaron que
en el proyecto se había tenido en cuenta el párrafo 16
de la parte dispositiva de la resolución 2085 (XX) de
la Asamblea General. Varios representantes dijeron que
daban por supuesto que se respetarían las disposiciones
de la resolución 1202 (XII) de la Asamblea General,

sobre "Programa de conferencias", en la medida en que­
fuesen pertinentes.

98. En la 86a. sesión plenaria de la Junta, celebrada
el 15 de febrero de 1966, el proyecto de resolución fue
aprobado por unanimidad-".

16 El texto de la resolución que se aprobó figura en el
anexo A del presente informe.

Capítulo XI

DESIGNACION DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES A LOS EFECTOS DEL
ARTICULO 79 DEL REGLAMENTO

(Tema 14 del programa)

FUTUROS TRABAJOS

Capítulo XII

99. La] unta tuvo a la vista una nota del Secretario
General de la UNCTAD (TD/B/L.76) por la que
éste le transmitía las recomendaciones hechas por la
Mesa en relación con las solicitudes recibidas de varias
organizaciones no gubernamentales para incluirlas en la
lista prevista en el artículo 79 del reglamento. La Mesa
sugirió asimismo que la Junta adoptase una decisión en
el sentido de que la Secretaría examinara la cuestión
de la participación de organizaciones nacionales no
gubernamentales en las actividades de la UNCTAD.
La Mesa recomendó igualmente que se pidiera al Se­
cretarío General de la UNCTAD que presentase pro­
puestas relativas a la conveniencia de enmendar el

l. Organización de los trabajos de la Junta
(teTna 20 del programa)

101. Con respecto al tema 20 elel programa, la Junta
tuvo él la vista una nota del Secretario General de la
Conferencia (TD/B/44).

102, Se reconoció que los progresos realizados en el
examen hecho por la Junta de los problemas del co­
mercio y desarrollo exigían una buena organización de
sus sistemas de trabajo y que, por consiguiente, debería
prestarse diligente atención a la mej ora continua de
los procedimientos y prácticas de la Junta así c?mo. a
los esfuerzos encaminados a subsanar las deficiencias
actuales. Al respecto, ?e la nota del Se,c~etario.Gen~;al
se afirmó que proporCIOnaba una base útil de discusión,

103. Los representantes del Grupo de los. t;einta y
11110 v de los grupos B y D expresaron las opimones c!e
SIIS 'gTllpos respectivos sobre la nota del Secre~ano

(;{'Ilcral, las cnales se consignan en las actas resum~d~s.
.\lgunas delegaciones manifestaron Sl}S propias 0PIl1IO­
ncs, Se consideró que la Junta habla comenzado tan
recientemente sus actividades que podía ser pre.m~turo
institucionalizar ciertas disposiciones de proc~chmlento
y que por el contrario, las mismas .deb~an revisarse de
vez en cuando a la luz de la expertencia.

104. Con referencia a los párrafos 19 a 22 de la
nula. relativos al informe de ~a Junta a la Asamblea

N · U d se afirmó que laCenenl ele las aciones 111 as,
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t~::,to existente de .las. "Disposiciones para la participa­
cien de las organizaciones no gubernamentales en las
actividades de la UNCTAD" aprobado por la Junta
en el segundo período de sesiones (TD/B/37).

100. A propuesta del representante de Italia, en su
86a. sesión, celebrada el 15 de febrero de 1966, la Junta
decidió aplazar la consideración del tema, junto con la
nota del Secretario General de la UNCTAD (TD/B/
L.76), para el cuarto período de sesiones en la inteli­
gencia de que no se pedía al Secretario General de la
UNCTAD que presentara propuestas para modificar
el texto de las mencionadas "disposiciones".

cuestión de la naturaleza y preparación del informe era
algo que necesitaba cuidadosa atención. Se convino en
que el informe debería de versar fundamentalmente
sobre hechos. En cuanto al sistema para la preparación
del informe, se estimó que el sistema hasta ahora se­
guido debería seguir observándose, o sea, que el informe
debería ser redactado por el Relator designado por la
Junta y aprobado formalmente por ésta.

105. Con referencia a los párrafos 9 y 10 (Comité
del Período de Sesiones) se pensó que no sería acon­
sej able prej uzgar respecto de la cuestión del número
de comités del período ele sesiones; ese número debía
ser resuelto en cada período de sesiones, a la luz de
las circunstancias. Se expresó virtualmente la misma
opinión con respecto a los párrafos 13 a 15 (grupos
de trabajo).

106. En cuanto al tema de los párrafos 4 a 6, al­
<Tunos representantes se mostraron satisfechos con los
~rrcglos hechos en el ac~ual perío.do de sesiones, durante
el cual la Mesa asesoro al Presidente en todo lo rela­
cionado con la organización. Además, muchos ;eJ2resen­
tantes juzgaron aconsejable continuar la practica de
celebrar consultas entre el Presidente y los porta:,oces
de los distintos grupos de países. Algunas d~}ega~lOnes
recalcaron la importancia de la representación dlrect.a
en lucrar de la representación limitada. También sugi­
rier01~ la conveniencia de resolver determinados. pro­
blemas de la UNCTAD, de interés común para ciertas
regiones, con el criterio regional en que se basaban las



comisiones econonucas regionales de las Naciones
Unidas, y destacaron la necesidad de observar la prio­
ridad de las sesiones plenarias de la Junta y de respetar
plenamente sus derechos y su autoridad. Varias delega­
ciones se pronunciaron en contra de la proliferación
de los grupos de trabajo.

107. Se expresó que, naturalmente, el Presidente
estaba en libertad de comunicarse en cualquier momento
con una delegación o grupo de delegaciones a fin de
requerir su cooperación para facilitar los trabajos de
la Junta.

108. Se destacó que no podía contemplarse ningún
procedimiento que menoscabara la libertad de la Junta
para adoptar resoluciones en asuntos de su competencia.

2. Programa provisional del cuarto período de
sesiones de la Junta (temaZ8 del programa)

109. En sus sesiones 85a. y 90a. la Junta examinó el
proyecto de programa provisional ,(TDJBJL.75 y
Add.l) presentado por el Secretario General de la
UN CT AD con arreglo al artículo 8 del reglamento.

110. Tras alg-unas deliberaciones se hicieron las
modificaciones siguientes:

a) En el tema 4, después de "Informe de la Comi­
sión de Manufacturas", se agregaron las palabras He
informe del Grupo de Preferencias";

b) Se cambió el texto del tema 10 por el siguiente:
"Segundo período de sesiones de la Conferencia de las
N aciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: obje­
tivos, programa y plan de trabajos preparatorios" i

e) Se cambió el texto del tema 13 por el siguiente:
"Calendario de reuniones para 1967".

111. El programa provisional del cuarto período de
sesiones que se aprobó es el que signe:

1. Aprobación del programa.

2. Aprobación del informe sobre las credenciales.

3. Examen de la ejecución de las recomendaciones de la
Conferencia.

4. Informe de la Comisión de Manufacturas e informe del
Grupo de Preferencias.

5. Informe de la Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio.

6. Informe de la Comisión del Transporte Marítimo.

7. Problemas que se plantean en las relaciones comerciales
entre países que tienen sistemas económicos y sociales
diferentes.

8. Medidas que han de adoptarse para lograr un acuerdo
sobre los principios que deben regir las relaciones co­
merciales internacionales y las políticas comerciales
cond ucentes al desarrollo (véanse los anexos A.l.l, A.l.2
y A.I.3 del Acta Final de la UNCTAD, 1964).

9. Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Cacao.

10. Segundo período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: objetivos,
programa y plan de trabaj os preparatorios.

11. Designación de organizaciones no gubernamentales a
los efectos del artículo 79 del reglamento.

12. Elección de miembros de las comisiones.

13. Calendario de reuniones para 1967.

14. Programa provisional del quinto período de sesiones de
la Junta.

15. Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta.

16. Otros asuntos.

17. Aprobación del informe de la Junta a la Asamblea
General.
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3. Examen del calendario de reuniones (tema 13
del programa)

112. La Junta tuvo a la vista una nota de la Secre­
taría, cuyo anexo contenía un calendario revisado de
las reuniones de órganos de la UNCTAD previstas para
1966 (TDJBJL.78 y Corr.1) y en la cual se recogían
los cambios y adiciones propuestos al calendario apro­
bado por la' J unta en su segundo período de sesiones
en virtud de la resolución 18 (Ir). En la nota se de­
tallaban también las consecuencias administrativas y
financieras de las adiciones propuestas.

113. La Junta consideró este tema en su 85a. y 87a.
sesíones. Durante los debates, diversos representantes
expresaron la preocupación que les causaha el gran
número de reuniones previstas para 1%6 y, en par­
ticular, el número de órganos que había de ocuparse
de las cuestiones de productos básicos. Se sugirió que
algunas de esas reuniones, como las del Grupo Especial
de Trabajo sobre la organización internacional elel co­
mercio de productos básicos y las de la Subcomisión
Permanente de Productos Básicos, podrían refundirse,
o celebrarse simultáneamente. También se sugirió que
convendría aplazar algunas reuniones hasta 1967. Con
respecto a la proyectada reunión del Grupo de Prefe­
rencias, muchos representantes sugirieron que se ce­
lebrara en Ginebra, en lug-ar de Nueva York, y, en
cualquiera de los dos casos, con tiempo suficiente para
que el Grupo pudiese informar a la Junta en el cuarto
período de sesiones de ésta. Se sugirió asimismo que el
Grupo de Preferencias se reuniera en el mismo lugar
que la Subcomisión Permanente de Productos Básicos.
En relación con la fecha de celebración del primer
período de sesiones de la Comisión Consultiva de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar,
se pidió al Secretario General de la UNCTAD que fi­
jara las fechas de celebración ele dicho período de se­
siones en consulta con el Consejo Internacional del
Azúcar. Algunos representantes solicitaron al Secreta­
rio General de la UNCTAD que considerase la posi­
bilidad de trasladar de Nueva York a Ginebra tantas
reuniones como fuese factible.

114. En su 87a. sesión, la Junta recibió 1111 calendario
revisado de las reuniones previstas para 1966 (TDJB/
L.83), calendario en el que se recogían algunas de las
sugerencias formuladas durante las deliberaciones pre­
cedentes. En particular, el Secretario General de la
UNCTAD confirmó que las fechas del primer período
de sesiones de la Comisión Consultiva de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Azúcar (7-10 marzo)
se habían fijado en consulta COI1 el Consejo Internacio­
nal del Azúcar; y propuso, en consonancia con las
sugerencias formuladas durante el debate, que el Grupo
Especial de Trabajo sobre la organización internacional
del comercio de productos básicos fuera suprimido, y
que se hiciera cargo de sus funciones la Subcomisión
Permanente de Productos Básicos. En lo referente a la
fecha de celebración de la reunión del Grupo de Pre­
ferencias, el Secretario General explicó que si la Junta
deseaba que el Grupo se reuniese en Ginebra, la reunión
habría de celebrarse algunas semanas después de In
previsto en un principio (5-22 julio, en Nueva York) :
para las reuniones del Grupo de Ginebra. las fech~:-;.
más tempranas disponibles serían del 26 de julio al
12 de agosto de 1966.

115. Al. aproba~ .~l calendario revisado (TDJBJ
L.83), la J unt~ decidió que el grupo de preferencias se
reuniera en Ginebra del 26 de julio al 12 de agosto
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de 1966 - o antes, de ser posible - y rindiera informe
a la Junta en su cuarto período de sesioneat".

4. Informe del Secretario General de la Confe­
rencia sobre el cumplimiento de la resolución
22 (S-I) de la Junta, relativa a la sede de la
Secretaría de la Conferencia (tema 21 del
programa)

116. La Junta examinó este tema en su 83a. sesión
plenaria, celebrada el 14 de febrero de 1966, a la luz de
un informe presentado por el Secretario General de la
Conferencia (TD/B/45).

117. El Secretario General de la Conferencia pre­
sentó el informe y explicó además los esfuerzos y
progresos que se habían hecho en el cumplimiento de
la resolución 22 (S-1) de la Junta. Señaló que se
habían conseguido notables progresos en el estableci­
miento de la Secretaría de la UNCTAD en Ginebra, en
especial en cuanto al traslado de las principales divi­
siones de la Secretaría a Ginebra y a la instalación
material del personal.

118. Manifestó que los servicios de conferencias
del Palacio ele las Naciones seguían siendo insuficien­
tes, y que su mejora dependía de que se proporcionasen
instalaciones adicionales. Expresó su satisfacción por
el acuerdo concluido con las Naciones Unidas en Gine­
bra sobre cuestiones administrativas y otras conexas.
La secretaría de la UNCTAD, que no formaba parte
de la oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, estaba
cooperando plenamente con esa oficina.

119. Refiriéndose a la contratación de personal para
la secretaría de la UNCTAD (párrafo 9 del informe),

17 El calendario de reuniones aprobado figura en el anexo
A de esta parte del presente informe.

l. Apertura del período de sesiones

124. El tercer período de sesiones de la Junta de
Comercio y Desarrollo fue inaugurado el 25 de enero
de 1966 por S. E. Syed Amjad Alí, Pr~sidente ~e la
Junta para 1965, en la Sede de las Naciones Unidas,
Nneva York.

125. El Secretario General de la UNCTAD hizo
una declaración inaugural (TD/B/54) .

2. Elección. de la Mesa (tema 1 del programa)

126. En Sil 58a. sesión plenaria, celebra?~ el 25 de
enero de 1966, la Junta eligió por ac~amaclOn a S. E.
el Sr. losé Piñera (Chile) como Presidente para 1966,
v asimismo eligió a los siguientes representantes como
Vicepresidentes:

Sr. [eQn-Baptiste Beleoken (Camerún )
51". Souheil Charnas (Líbano)
Sr. l\ Ianoutcher Fartash (Irán)
Sr. losé Mixco Fischnaler (El Salvador)
Sr. lJierre A. Forthomrne (Bélgica)
Sr. Kamuran Gíirun (Turquía)
Sr. M'baye Cheik Ornar (Guinea)
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informó a la Junta de los progresos realizados al res­
pecto y declaró que, en un plazo de unos tres meses,
ya se habrían cubierto o asignado la casi totalidad de
los 103 puestos del cuadro orgánico autorizados para
el año en curso.

120. ,El representante de la República Unida de
-r:an~a111a, en !10mbre del grupo africano, manifestó que,
SI bien apreciaba los esfuerzos emprendidos para dar
cumplimiento a la resolución 22 (S-1), la cuestión de
la contratación y de la distribución geográfica equita­
tiva del personal de la UNCTAD merecía seria aten­
ción. Opinó, en particular, que la región de África no
estaba debidamente representada en la Secretaría tal
como ésta se hallaba constituida en la actualidad. Pidió
que se adoptasen medidas inmediatas para poner reme­
dio a la situación. Hizo hincapié en que sus observa­
ciones al respecto no debían interpretarse como una
crítica de la secretaría de la UNCTAD en cuanto tal,
sino que se referían a toda la política de contratación
seguida por la Secretaría de la Naciones Unidas.

121. En su respuesta, el Secretario General de la
UNCTAD dio detalles acerca de la distribución regional
del personal de la UNCTAD ya designado o en curso
de contratación, que indicaban que la participación de
la región de Africa estaba plenamente de acuerdo con
las cuotas establecidas por la Organización. Explicó
también los criterios sobre política y procedimiento de
contratación a que había que atenerse.

122. Los representantes de los países africanos die­
ron las gracias al Secretario General de la UNCTAD
por su explicación, pero señalaron qu~~ de ser necesu;rio,
podrían plantear otra vez la cuestión en la Quinta
Comisión de la Asamblea General.

123. La Junta tomó nota del informe presentado por
el Secretario General sobre este tema.

Sr. Franciszek Modrzewski (Polonia)
Sr. Wilfried Platzer (Austria)
Sr. Hans R. Tabor (Dinamarca)
127. El Sr. János Nyerges (Hungría) fue elegido

Relator.
128. El Presidente hizo una declaración inaugural

(TD/B/5l).

3. Aprobación del programa (tema 2 del
programa)

129. En su 59a. sesión, celebrada el 25. ~e enero de
1966 la Junta examinó el programa provisional apro­
bado' en su seg11ndo período ~e se~i,ones (TD/B/38).
También se sometió a la consideración de la Junta una
lista suplementaria de temas presentada por el Secre­
tario General de la UNCTAD (TD/~/39). La dele­
gación del Camerún propuso que se mcl~yera en el
programa un tema titulado "Examen del informe del
Grupo de Trabajo 1 (Preci?s y Cupos) de la Sonfe­
rencia de las Naciones Unidas sobre .el Cacao . La
J unta aprobó por. una~~midad el sigUIente progra.~a
(TD/B/52), con inclusión .de los temas snplementarios
propuestos por el .Secretano Gel~erQl y el tema suge­
rido por la de1egaCIOI1 del Camerún :



1. Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa.

3. Aprobación del informe sobre las credenciales.

4. Examen de la cjccucióu de las recomendaciones ele la
Conferencia.

5. Informe de la Comisión del Transporte Marítimo.

6. Informe de la Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio, incluido el
informe del Grupo de Expertos en problemas monetarios
internacionales.

7. Informe de la Comisión de Manufacturas.

8. Problemas que se plantean en las relaciones comerciales
entre países que tienen sistemas económicos y sociales
diferentes.

9. Medidas que han de adoptarse para lograr un acuerdo
sobre los principios que deben regir las relaciones co­
merciales internacionales y las políticas comerciales
conducentes al desarrollo (véanse los anexos A.1.I, A.I.2
y A.I.3 del Acta Final de la UNCTAD, 1964).

10. Examen de los resultados ele la Conferencia de Plenipo­
tenciarios sobre Comercio de Tránsito ele los Países sin
Li toral (Naciones Unidas).

11. Informe del Secretario General de la Conferencia sobre
la marcha de los traba] os relacionados con la evaluación
de la posibilidad de lograr tasas de desarrollo más
elevadas.

12. Preparativos para el segundo período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo.

13. Examen del calendario de reuniones para 1966.
14. Designación de organizaciones no gubernamentales a los

efectos del artículo 79 del reglamento.

15. Elección de miembros de las comisiones.

16. Nombramiento de los miembros del Comité Asesor de
la Junta y de la Comisión de Productos Básicos.

17. Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta.

18. Programa provisional del cuarto período ele sesiones de
la Junta.

19. Otros asuntos.

20. Organización de los trabajos de la Junta.

21. Informe elel Secretario General de la Conferencia sobre
el cumplimiento de la resolución 22 (S-I) de la Junta,
relativa a la Sede ele la secretaría de la UNCTAD.

22. Examen del informe del Grupo de Trabajo 1 (Precios
y Cupos) de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Cacao.

23. Aprobación del informe de la Junta sobre su tercer
período de sesiones.

4. Composición de la Jmlta y asistencia a las
sesiones

130.. Estuvieron representados en el tercer período
de sesiones de la Junta los siguientes miembros de la
misma: Afganistán, Argentina, Australia Austria Bél­
gica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Camerún' Canadá' Cei­
lán, .Con~o. (República Democrática d~I), Che~oslo­
vaquia, Chile, Dahomey, Dinamarca Ecuador El
~~l.v~dor, Españ~, Estados Unidos de América, Etiopía,
} ¡]¡p111as, FranSla, Gha.na, Gui,nea, Honduras, Hungría,
Incita, Irak, han, Haba, japón, Líbano, Madagascar,
~Ialí, .l\Ial~n!eCOs, ~éxiCD,.N.igeria, ~orueg.a, Nu<;va
Zelandia, 1 aises Bajos,Paklstan, Polonia, Remo OIlldo
ele Gran Bretaña e Irlanela del Norte, República Arabe
On!da, Repúblic~ Federal. de Alemania, República
OI1~ela de Tanzania, Rumania, Suecia, Suiza, Turquía
Ulllón de, Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay y
Yugoslavia.

131. Los siguientes Estados, miembros de la Confe­
rencia, enviaron observadores al tercer período ele se-
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siones de la Junta: Arabia Saudita, Argelia, Birmania,
Burundi, Colombia, Costa de Marfil. Costa Rica, Cuba,
Chad, China, Chipre, Finlandia, Grecia, Guatemala,
Haití, Irlanda, Israel, Jamaica, Kenia, Kuwait, Laos,
Liberia, Malasia, Malawi, Malta, Mónaco,Mongolia,
N epal, Nicaragua. Paraguay, Perú, Portugal, República
de Corea, República de Viet-Nam, República Socialista
Soviética ele Bielorrusia, República Socialista Soviética
de Ucrania, Rwanda, Senegal. Somalia, Sudáfrica,
Sudán, Tailandia, Toga, Túnez y Venezuela.

132. Estuvieron representados en el período de se­
siones los siguientes organismos especializados: Orga­
nización Internacional del Trabajo, Organización ele
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta­
ción, Banco Internacional de Reconstrucción y Fo­
mento, Fondo Monetario Internacional, Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, Organización Mundial de la Salud y
Organización Consultiva Marítima Jnterjrubernamental.
También estuvieron representadas las Partes Contra­
tantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio (CATT) .

133. Además estuvieron representadas en el período
de sesiones las siguientes organizaciones interguberna­
mentales: Banco Interamericano de Desarrollo. Co­
munidad Económica Europea, Liga de los Estados
Árabes, Organización ele Cooperación y Desarrollo
Económicos, Organización de la Unidad Africana, Or­
ganización ele los Estados Americanos, Organización
de Países Exportadores de Petróleo, Secretaría Per­
manente del Tratado General sobre Integración de la
América Central y Unión Internacional para la Pro­
tección de la Propiedad Industrial. Tamhién estuvieron
representados el Consejo Internacional del Café Y el
Comité Asesor Internacional del Algodón.

134. Estuvieron representados en el período ele se­
siones las siguientes organizaciones no gubernamen­
tales: Alianza Cooperativa Internacional, Cámara de
Comercio Internacional, Confederación Internacional de
Organizaciones Sindicales Libres, Con federación Inter­
nacional de Sindicatos Cristianos, Federación Interna­
cional c1e Productores Agrícolas, Organización Inter­
nacional de Empleadores. Unión Tn tcrnaci o nal de
Organismos Oficiales de Turismo v Unión Internacio­
nal de Seguros de Transporte.

5. Aprobación del informe sobre las credenciales
(tema 3 del programa)

135. En su 71a. sesión, celebrada el 7 de febrero de
1966, la Junta aprobó el informe de la Mesa (TD/
B/56), en el que se indicaba que todos los represen­
tantes que asistían al período de sesiones habían pre­
sentado las debidas credenciales.

6. Organización de los Lrabajos del tercer período
de sesiones de la JunLa

136. La Junta estableció un Comité cid Período ele
Sesiones para que examinase los temas 5, (¡ (en parte).
7, 10 Y 22 del programa e inforrnase al respecto. El
Comité elel Periodo ele Sesiones eJi~óó al Sr. [. I3.
Beleoken (Carnerún ) como Presiele;lte v al s-. H..
MacI"aren (Canadá) como Vicepresidente y Relator.
El Comité celebró once sesiones del 27 ele enero al 8
de febrero ele 1966 (TD/B/SC'...J./Sn..1 a 11) 18.

18 En los capitulos V, VI, VII, VJ TI y IX de esta parte
del pres,ente iníormc se resumen las deliberaciones del C01l1ité
del Penado de Sesiones.



137. El informe del Comité del Período de Sesiones
sobre los temas cuyo examen se le había encomendado
(T!?/B/L.72) fue aprobado por la Junta en su 78a.
SeSlOl1,

138. Por ~o. ~ue se refiere al tema 6 del programa,
!a Junta decidió q l~e se ocuparía de la parte II del
ll1f~rme sobre la primera parte del primer período de
se,slOne? ~~ la Cor~lIS1Qn del Comercio Invisible y de la
FlDanc~aclOn relacionada con el Comercio (TD/B/42)
y del informe sobre el período extraordinario de se­
sione.s de dicha Comisión (TD/B/57 y Corr.l y 2), Y
que Junto con ese tema estudiaría el tema 11 del pro­
grama (Informe del Secretario General de la Confe­
r encia sobre la marcha de los trabajos relacionados con
la evaluación de la posibilidad de lograr tasas de desa­
rrollo más elevadas) l0,

7. Elección de miembros de órganos suhaídíar-los

139. En su 74a. sesión plenaria, celebrada el 8 de
febre,ro de 1966, la Junta decidió que, a efectos de las
elecciones para órganos subsidiarios, se debía consi­
derar que Carnbia, las Islas Maldivas y Singapur es­
taban incluidos en la lista de Estados que figura en la
parte A c1e1 anexo de la resolución 1995 (XIX) de la
Asarnhlea General.

a) ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LAS COMISIONES (TEMA
15 DEL PROGRAMA)

i) Coinisián del Comercio Inoisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio

140, Conforme a la decisión tomada por la Junta
en su primer período de sesiones sobre la rotación de
los miembros de sus comisiones (A/6023/Rev.1, pri­
mera parte, párr. 197), y siguiendo el procedimiento
especial acordado, la Junta adoptó en su 59a. sesión
plenaria, celebrada el 25 de enero de 1966, las siguientes
decisiones sobre el mandato de los miembros de la Co­
misión del Comercio Invisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio:

El mandato de los siguientes miembros expirará a fines
ele 1967: Australia, China, Ecuador, El Salvador,
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Is­
rael, México, República Unida de Tanzania, Sudán,
Turquía. Uganc1a, URSS y Yugoslavia.

El mandato c1e los siguientes miembros expirará a fines
de 1966: Bélgica, Brasil, Camerún, Congo (Repú­
blica Democrática del), India, Líbano, Países Bajos,
Polonia, Reino Unido, República de Corea, Suecia,
Suiza, Trinidad y Tahago, Túnez y RSS de Ucrania.

El mandato de los siguientes miembros expiró a fines
ele 19Cí5: Argentina, Canadá, Checoslovaquia, España,
Chana, Italia, Japón, Kuwait, Malí, Marruecos, Perú,
República Arabe Unida, República Federal de Ale­
mania,República de Viet-Nam y Rumania.

141. En la misma sesión, la Junta decidió que los
siguientes países formarían parte de la Comisión del
Comercio Invisible y de la Financiación relacionada
con el Comercio hasta fines de 1968: Argentina, Ca­
nadá. Checoslovaquia, España, Ghana, Italia, Japón,
Kuwait , Malí, Marruecos, Perú, República Arabe
Unida, República Federal de Alemania, República de
Viet-Nam y Rumania.

lO En el capítulo VII de esta parte del presente informe se
resumen las deliberaciones y las decisiones de la Junta sobre
esos temas.

ii ) Comisl:ón de Productos Básicos

14?; En su 74~. sesión, la Junta acordó la siguiente
rotación de los mIembros de la Comisión:
El mandat~ de los. siguientes miembr~s expirará a fines

d~ 1967. Arabia Saudita, Argentina, Austria Bél­
gl,ca, Call1er~n, Checoslovaquia, Ecuador, Ind¡'a, Ja­
POI?, Ma1~sla, Marruecos, Nueva Zelandia, Perú,
Rel?o Umdo, República d~ Viet-Nam, República
Unida de Tanzania, Rumania, Tailandía y Turquía.

El mandato de los siguientes miembros expirará a fines
d~ 1966: Brasil, ~anac1á, Ceilán, (o)ombia, Dahomey,
Dinamai ca, Es~ana! Ghana, Hungría, Irlanda, Italia,
~ada~a.scar, Nigeria, República Federal de Alema­
rna, Siria, Uganda, URSS y Uruguay.

El mandato de los s!guientes miembros expiró a fines
de 1965: Australia, Bulgaria, Costa Rica, Chile,
ES,tados U:nldos d~ AI?1érica" Filipin~s, Francia, Irak,
Iran, Mah, Mauritania, PaIses BaJOS Polonia Se-
negal, Sudán, Suecia y Venezuela.' ,

143" En su 84a. sesión, la Junta eligió a los siguien­
tes paises como miembros de la Comisión hasta el 31
ele c1icie~11bre c~e 1968: Australia, Bolivia, Bulgaria,
Costa RIca, Chipre, Estados Unidos de América Fili­
pinas, Francia, Irak, Irán MaIí, Mauritania Países
Bajos, Polonia, Senega1, S~ldán, Suecia y Ve~ezue1a.

iii) Comisión de Manufactura,s

144. En su 74a. sesión, la Junta acordó la siguiente
rotación de los miembros de la Comisión:

El mandato de los siguientes miembros expirará a fines
d~ ,1?67: Argentina, Austria, Bulgaria, Dinamarca,
Filipinas, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, India,
México, Países Bajos,' Pakistán, Siria y Yugoslavia.

El mandato de los siguientes miembros expirará a fines
de 1966: Argelia, Bélgica, Checoslovaquia, Chile,
Irlanda, Japón, Madagascar, Reino Unido, República
Arabe Unida, República de 'Corea, Congo (República
Democrática del), República Federal de Alemania,
Uganda, URSS y Uruguay.

El mandato de los siguientes miembros expiró a fines
de 1965: Brasil, Canadá, China, Estados Unidos de
América, Guinea, Hungría, Israel, Italia, Jamaica,
Marruecos, Nigeria, Polonia, República Unida de
Tanzania y Suiza.

145. En su 84a. sesión plenaria, la Junta eligió a los
siguientes países corno miembros de la Comisión hasta
el 31 de diciembre de 1968: Brasil, Canadá, China, Es­
tados Unidos de América, Guinea, Hungría, Israel,
1talia, Jamaica, Malta, Marruecos, Nigeria, Polonia,
República Unida de Tanzania y Suiza.

iv) Comisión del Transporte Mar·ítimo

146. En su 74a. sesión, la Junta acordó la siguiente
rotación de los miembros de la Comisión:

El mandato de los siguientes miembros expirará a fines
de 1967: Argentina, Australia, Canadá, Ceilán,
Congo (Brazzaville), Checoslovaquia, Chile, Hondu­
ras, Japón, Kenia, Liberia, Nigeria, Reino Unido,
República Arabe Unida y República Federal de
Alemania.

El mandato de los siguientes miembros expirará a fines
de 1966: Colombia, España, Estados Unidos de Amé­
rica, Filipinas, Grecia, Hungría, Irak, Irán, Italia,
Malí, Marruecos, Pakistán, Polonia, Suecia '! Uru­
guay.
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d), e) y f), el miembro del Comité Asesor mencionado
en el nuevo apartado g) sería nombrado por la Junta
previa recomendación del Secretario General de la
Conferencia.

152. En conformidad con las nuevas disposiciones
aprobadas, el Secretario Gene;al de la UNCT~D re~?­
mendó - y la Junta nombro - al Sr. Andre Philip
(Francia) para cubrir este puesto.

8. Decisión relativa a un órgano subsidiario de la
Junta

153. En su 87a. sesión, celebrada el 15 de febrero de
1966, la Junta decidió que el Grupo Especial de Trabajo
sobre la organización internacional del comercio de
productos básicos, recomendado en el anexo A.I1.8
del Aeta Final de la Conferencia y creado en virtud de
la resolución 3 (I), aprobada por la Junta en su primer
período de sesiones, cesara en sus funciones, y que
éstas fueran asumidas por la Subcomisión Permanente
de Productos Básicos.

9. Consecuencias financieras de las decisiones de
la Junta (tema 17 del programa)

154. En su 90a. sesión plenaria, la Junta consideró
una exposición resumida de las consecuencias admi­
nistrativas y financieras de las decisiones adoptadas
en su tercer período de sesiones (TD/B/L.79), expo­
sición que fue presentada por el Secretario General
de la UNCTAD.

155. Se explicó que los cálculos que figuraban en
la exposición resumida habrían de ser revisados a la
luz de las decisiones adoptadas por la Junta con pos­
terioridad a la preparación de los mismos, habida cuenta
en particular de que, al aprobar el calendario revisado
de reuniones (TD/B/L.83), la Junta había decidido
que el periodo de sesiones del Grupo de Expertos en
cláusulas uniformes para los seguros marítimos se
celebrara en 1967, en lugar de 1966. Por consiguiente,
habría que modificar la segunda frase del párrafo 4 del
documento TD/B/L.79 a fin de que dijera "el Secre­
tario General de las Naciones Unidas piensa pedir a
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto que preste su asentimiento previo, de
conformidad con la resolución 2126 (XX) de la Asam­
blea General, a fin de que puedan solicitarse créditos
para sufragar gastos imprevistos y extraordinarios por
valor de 292.000 dólares en concepto de consultores y
servicios conexos de secretaría y oficinas. y por valor
de 41.000 dólares en concepto de gastos de viajes y
clietas de los miembros de los grupos de expertos".

156. Durante las deliberaciones de la Junta sobre
las declaraciones relativas a las consecuencias finan­
cieras de sus decisiones, algunas delegaciones expresa­
ron la opinión de que la UNCTAD debía planear su
actuación ele modo tal que pudiera funcionar dentro de
las consignaciones iniciales para cada año, a fin de
evitar la necesidad ele solicitar fondos suplementarios.
También se expresó el parecer de que, para aprovechar
al máximo los fondos disponibles. convendría que la
época y el lugar de celebración de las reuniones de
cualquier órgano se determinaran a la luz de! personal
y otros medios con que se contara en Ginebra o en
Nueva York.

157. La Junta llegó al consenso de que. una vez
por año, debería celebrar un debate general sobre su
presupuesto a fin de cambiar impresiones sobre la
manera de utilizar óptimamente los recursos disponibles.
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El mandato de los siguientes miembros expiró a fines
ele 1965; Brasil, Dahomey, Dinamarca, Francia,
Ghana, India, México, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, República Centroafricana, República
de Corea, Rumania, Tailandia y URSS.
147. En su 84a. sesión, la Junta eligió a los siguien­

tes países como miembros de la Comisión h~sta el 31
de diciembre de 1968: Brasil, Dahomey, Dinamarca,
Francia, Ghana, India, México, Noruega, Nueva Ze­
landia, Países Baj os, República Centroafricana, Repú­
blica de Corea, Rumania, Tailandia y URSS.

b) NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

ASESOR DE LA JUNTA Y DE LA COMISIÓN DE PRO­
DUCTOS BÁSICOS (TEMA 16 DEL PROGRAMA)

148. Al examinar este tema la Junta decidió, en su
87a. sesión del 10 de febrero de 1966, que primero
eligiría al Presidente del Comité Asesor y luego cu­
briría los demás Euestos previstos en la resolución 8 (1)
aprobada por la Junta en su primer período de sesiones.
El representante de Bélgica, habiendo manifestado du­
das sobre el procedimiento, declaró que exclusivamente
por esa razón se abstendría en todas las votaciones
sobre este tema.

149. Algunos representantes expresaron la opinión
de que la composición del Comité Asesor debería ser
revisada por la Comisión de Productos Básicos a fin
de que reflejara más adecuadamente ~os intereses de los
países que dependían de sus exportaciones de productos
primarios.

150. En sus 87a. y 88a. sesiones, celebradas el 15
de febrero de 1966, la Junta decidió que el Comité
Asesor se compondría de los siguientes miembros:

a) Sr. P. N. C. Okigbo (Nigeria), elegido por la
J unta como Presidente;

b) Sr. S. R Sen (India), designado por la FAO
como persona que se ocupe concretamente de los pro­
ductos primarios agrícolas;

e) Sr. S. A. Hasnie (Pakistán), nombrado por las
Partes Contratantes del GATT ;
y de las siguientes personas nombradas por la Junta,
previa recomendación del Secretario General de la
UNCTAD:

d) Sr. Salvador Peña Slane (México) como persona
que se ocupe especialmente de productos primarios no
agrícolas;

e) Sr. Isaiah Frank (Estados Unidos de América)
como persona de gran experiencia en los problemas que
afrontan los países en desarrollo cuyas economías de­
penden principalmente ele la producción y comerciali­
zación internacional de productos primarios;

f) Sr. D. 1. Kostyukhin (URSS) como persona
familiarizada con los problemas del comercio estatal
de productos primarios.

151. En su 88a. sesión la Junta convino en ampliar
el número de miembros del Comité Asesor. Para ello,
aprobó un proyecto de propuesta presentado por la de­
legación del Irán (TD/B/L.86) en el sentido de en­
mendar el párrafo 1 de la parte dispositiva de la
resolución 8 (1), agregando un apartado g) a los efectos
de que el Comité Asesor también incluyera a "una per­
sona con conocimientos especiales y experiencia en
los problemas relativos a los productos primarios en
los principales países consumidores". La Junta aprobó
también, en consecuencia, una enmienda al párrafo 1
de la resolución 8 (1) según la cual, al igual que en
el caso de los puestos a que se refieren los apartados



Aun reconociendo la competencia de la Quinta Co­
misión en cuestiones presupuestarias, la Junta estimó
que le resultaría conveniente considerar todo el presu­
puesto ele la UNCTAD en su cuarto período de sesiones
además de celebrar los debates referentes al artículo
31 del reglamento, relativo a las decisiones que ocasio­
nan gastos no previstos al consignar créditos en el
presupuesto. El Secretario General de la UNCTAD
elijo que vería con agrado tal examen, el cual permi­
tiria a la Junta tener en cuenta el costo de su programa
de reuniones en relación con el costo de los servicios
sustantivos ele secretaría. Durante su cuarto período
ele sesiones, la Junta podría debatir esta cuestión, ya
que para entonces se dispondría del proyecto de pre­
supuesto para 1%7 y ele las observaciones formuladas
al respecto por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto, cuyo parecer ser­
viría de base para las recomendaciones de la Quinta
Comisión a la Asamblea General en cuanto a los eré­
clitos que habría ele votar la Asamblea para el ejercicio
ele 1967.

158. En su 91a. sesión plenaria, celebrada el 17 de
febrero de 1966, la Junta tomó nota de la exposición
resumida (TD/B/L.79), en su forma enmendada, sobre
las consecuencias financieras de las decisiones de la
Junta.
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10. Otros asuntos (tema 19 del programa)

SOLICITUDES DE ORGANIZACIONES

INTERGUBERNAMENTALES

159. En su 71a. sesión, celebrada el 7 de febrero de
1966, la Junta decidió designar a la Alianza ele Pro­
ductores de Cacao y al Consejo de Cooperación Adua­
nera, a los efectos ele participar en las deliberaciones
de la Junta y de sus órganos auxiliares conforme a
10 dispuesto en el artículo 78 de su reglamento.

11. Aprobación del informe de la Junta sobre
su tercer período de sesiones (tema 23 del
programa)

160. En su 91a. sesión, celebrada el 17 de febrero de
1966, la Junta aprobó el presente informe sobre su
tercer período de sesiones.

12. Clausura del período de sesiones

161. En la 91a. sesión plenaria el Presidente pro­
nunció un discurso de clausura del período de sesiones-".

20 El texto de su declaración se distribuyó ulteriormente
como documento TD/B/65.

___________61
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RESOLUCIONES

25 (IH). REANUDACIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES

UNIDAS SOBRE EL CACAO

La Junta de Comercio y Desarrollo,
R ecordanda su resolución 2 (1), de 27 de abril de 1965,
Teniendo presente la resolución 2085 (XX) de la Asamblea

General, de 20 de diciembre de 1965, y en especial el párrafo 7,
en la que se invita a la Junta a que en la ejecución de su pro­
grama de traba] o preste especial atención a los problemas del
comercio de los productos primarios que exigen medidas más
urgentes,

Conue 11eida ele que la concertación de un convenio interna­
cional del cacao contribuirá a establecer las bases de un desa­
rrollo más estable de los países dentro de los objetivos más
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amplios de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer­
cio y Desarrollo,

Convencida asimismo de que la concertación de un convenio
internacional del cacao demostrará sin duda alguna la utilidad
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo para resolver prácticamente 108 problemas de co­
mercio y expansión de los países en desarrollo,

Expresando stc agradecimiento al Secretario General de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De­
sarrollo, a la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación y a otras organizaciones inter­
nacionales pertinentes por haber puesto a disposición del Grupo
de Trabajo 1 (Precios y Cupos) de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Cacao los servicios necesarios,



Conscienta del deseo de la comunidad internacional de que
se llegue a una solución justa y equitativa de los problemas que
existen en el mercado internacional del cacao,

1. Reitera su deseo ele que se concierte lo antes posible un
convenio internacional del cacao y se ponga en vigor antes de
que comience la temporada de 1966-1967 del cacao ;

2. Toma nota del informe del Grupo de Trabajo 1 (Precios
y Cupos) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Cacao acerca de su reunión de eneros, y deplora que no haya
podido llegar a un acuerdo sobre las disposiciones que deberían
incluirse en un proyecto de convenio;

3. E:rlwrta a todos los miembros del Grupo de Trabajo a
que cooperen plenamente a fin de que, en su reunión prevista
para marzo de 1966, el Grupo pueda llegar a UI1 acuerdo más

.amplio sobre los siguientes puntos:
a) El mecanismo del proyecto de convenio que debe presen­

tarsc a la Conferencia sobre el Cacao;
b) La cuestión de la financiación de las operaciones con la

reserva de cacao;
e) Los principios para determinar el nivel y la escala con­

venientes de precios;
4. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que

convoque la Conferencia sobre el Cacao en mayo de 1966, salvo
que el informe del Grupo de Trabajo sobre su período de
sesiones de marzo de 1966 indique que, razonablemente, no cabe
esperar el éxito de la mencionada Conferencia,

79a. scsiáw plenaria,
11 de febrero de 1966.

26 (IlI). CRÉDITOS DE PROVEEDORES Y SEGUROS DE CRÉDITO

La Junta de Comercio .l' Desarrollo,

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo aprobó la recomendación AJV.14
del Acta Finalt', en la que se invitaba al Banco Internacional
ele Reconstrucción y Fomento a hacer un estudio sobre créditos
de proveedores y seguros de crédito,

Considerando que estas cuestiones son importantísimas para
los países desarrollados y para los países en desarrollo, y que
ya están incluidas en el programa de trabajo de la Comisión
del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el
Comercio,

Lnvita a los países miembros del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento a que soliciten que se prepare cuanto
antes el estudio a que se refiere la recomendación A.IV.l4.

86a. sesión plenaria,
15 de febrero de 1966.

27 (III). LUGAR llE CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PERÍODO DE SE­
SIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE COMERCIO y DESARROLLO

La J unta de Comercio y Desarrollo,
Teniendo en cuenta la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea

General de 30 de diciembre de 1964, por la que se estableció
la J unta como órgano preparatorio de la Conferencia de las
:-Jaciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,

n TD/B/53,
b Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo, Vol. 1, Acta Final e Informe (publica­
ción de las Naciones Unidas, No. de venta: 64,II.B.ll), pág. 56.

Eccordondo la resolución 20S5 (XX) de la Asamblea Ge­
neral, de 20 de diciembre de 1965, por la que se decidió celebrar
el segundo período de sesiones de la Conferencia a comienzos
de 1967,

Recordando además la decidida opinión expresada durante
el segundo período de sesiones de la Junta de Comercio y
Desarrollo en el sentido de que convendría que el segundo
período de sesiones de la Conferencia se celebrase en un país
en desarrollo,

1. Pide a los gobiernos de los Estados miembros de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De­
sarrollo que indiquen al Secretario General de la Conferencia,
antes del 10 de mayo de 1966, si desean invitar a la Con­
ferencia a que se reúna en su país;

2. Pide ta tnbién. al Secretario General de la Conferencia
que prepare un in forme sobre dichos ofrecimientos, el cual
será examinado en el cuarto período de sesiones de la Junta.

86a, sesié« plenaria,
15 de febrero de 1966.

29 (Il 1). SISTEMA DE cRfwno COMPENSATORIO DEL FONDO
MONETARTO INTERNACIONAL

La Junta de Comercio :v Desarrollo,

Considcrando que la Comisión del Comercio Invisible y de
la Financiación relacionada con el Comercio iniciará el examen
del informe de los expertos del Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento sobre medidas financieras comple­
mentarías en una segunda parte del período de sesiones que
se celebrará en la primavera de 1966,

Considerando que el disponer de un estudio sobre mejora­
miento del sistema de crédito compensatorio del Fondo Mone­
tario Internacional a que se refiere la recomendación A.IV.l7
del Acta Final de la Confereucia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollos facilitaría el examen del informe
mencionado supra,

Incita a los gobiernos de los Estados miembros del Fondo
Monetario Internacional a que procuren que los estudios a que
se refiere la recomendación A.IV.l7 queden terminados lo
antes posible.

89a. sesió¡¡ plenaria,
16 de febrero de 1966.

DECISIONES

Reglamentos de las cornlsiones de In Junta

23 (UI). REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DEL COMERCIO INVISI­
DLE y DE LA FINANCIACIÓN RELACIONADA CON EL COMERCIO

En su na. sesión plenaria, celebrada ellO de febrero de
1966, la Junta aprobó el reglamento ele la Comisión del Co­
mercio Invisible y ele la Financiación relacionada con el Comer­
cio. El texto del reglamento está reproducido en el documento
TD/B/63.

24 (IlI). HEGLAMENTO DE LA COMISIÓN DEL TRANSPORTE
MARÍTIMO

En su 77a. sesión plenaria, celebrada ellO de febrero de
1966, la J unta aprobó el reglamento de la Comisión del Trans­
porte Maritimo. El texto del reglamento está reproducido en
el documento TD/B/64.

C Ibid., pág. SS.

Calendario de reuniones

28 (IH). CALENDARIO DE LAS REUNIONES DE LA UNCTAD PARA 1966d

Fecha

Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Cacao: Grupo de Trabajo
sobre Precios y Cupos 10-21 enero

Grupo de Trabajo del Comité sobre
el Tungsteno " ,... 24-28 enero

Junta de Comercio y Desarrollo,
tercer período de sesiones .. 2S enero-16 febrero
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DurMió"

2 semanas

semana

3-4 semanas

Luua.r

Nueva York

Nueva York

Nueva York



28 (IU). CALENDARIO DE LAS REUNIONES DE LA UNCTAD PARA 1966d

(continHación)
Fecha Durado" Lugar

Comisión del Comercio Invisible y
de la Financiación relacionada con
e~ Comer~io, período extraordina-
no de sesiones .

Comité de Expertos en expansión del
comercio entre países en desarrollo
y en desarrollo regional .

Comisión de manufacturas, reanuda­
ción del primer período de sesiones

Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Azúcar: Comité Consul­
tivo, primer período de sesiones ..

Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Cacao: Grupo de Trabajo
sobre Precios y Cupos .

Comisión del Comercio Invisible y
de la Financiación relacionada con
el Comercio, reanudación del pri-
mer período de sesiones .

Comité Asesor de la Junta y de la
Comisión de Productos Básicos ..

Grupo de Expertos en la Propuesta
Horowitz .

Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Azúcar: Comité Consul­
tivo, segundo período de sesiones

Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Cacao, segundo período de
sesiones , .

Comité de las Naciones Unidas sobre
el Tungsteno , .

Grupo Permanente encargado de los
productos sintéticos y los sucedá­
neos, primer periodo de sesiones

Grupo de expertos en problemas mo­
netarios internacionales, segundo
período de sesiones .

Subcomisión Permanente de Produc­
tos Básicos, primer período de
sesiones ., , , .

Comisión del Transporte Marítimo,
período extraordinario de sesiones

Grupo de las Preferencias .
J unta de Comercio y Desarrollo,

cuarto período de sesiones .
Conferencia de las Naciones Unidas

sobre el Azúcar, segundo período
de sesiones , ..

Grupo de Expertos en reaseguros ..
Comisión de Productos Básicos, se-

gundo período de sesiones .
Comisión de Manufacturas, segundo

período de sesiones .
Comisión del Comercio Invisible y

de la Financiación relacionada con
el Comercio, segundo período de
sesiones ., .. , .

Comisión de Transporte Marítimo,
segundo período de sesiones .

[Reunión Exploratoria sobre el
Cobre .

'Z1 enero-4 febrero

16 febrero-7 marzo

28 febrero-S marzo

7-10 marzo

14-29 marzo

4-13 abril

14-20 abril

18-26 abril

21-29 abril

2 mayo-S junio

7-10 junio

13-23 junio

20 junio-lo julio

27 junio-LS j ulio

18-22 julio
26 julio-IZ agosto

30 agosto-23 septiembre

Se fijará más adelante

26 septiembre-S octubre

4-21 octubre

10-18 noviembre

21 noviembre­
2 diciembre

5-16 diciembre

Diciembre

1 semana

3 semanas

9 días

4 días

2-3 semanas

10 días

1 semana

9 días

9 días

5 semanas

4 días

2 semanas

2 semanas

3 semanas

1 semana

3 semanas

4 semanas

2 semanas

3 semanas

3 semanas

Z semanas

2 semanas

1 semana
87a. sesjój~

15 de febrero

Nueva York

Nueva York

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Nueva York

Ginebra

Nueva York

Nueva York

Nueva York

Nueva York

Ginebra

Ginebra
Ginebra

Ginebra

Se fij ará más
adelante

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra]
plenaria,
de 1966.

d La reunión del Grupo de Expertos en cláusulas uniformes para los seguros marítimos y
el segundo .período de ses-iones de la Subcomisión Permanente de Productos Básicos, original­
mente previstos para 1966. se aplazaron para 1967.
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OTRAS DECISIONES

o) TRATO DE GAMBIA, LAS ISLAS MALDIVAS y SINGAPUR PARA

LOS FINES DE LAS ELECCIONES A ÓRGANOS SUBSIDIARIOS

En su 74a. sesión plenaria, celebrada el 8 de febrero de 1966
la Junta decidió que, para los fines de las elecciones a órganos
auxiliares, Gambia, las Islas Maldivas y Singapur debían
considerarse dentro de la lista de Estados incluida en la parte
A del anexo de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea
General.

b) ENMIENDA DE LA RESOLUCIÓN 8 (1) DE LA JUNTA

En su 88a. sesión plenaria, celebrada el 15 de febrero de
1966, ln Junta decidió enmendar el párrafo 1 de la parte
dispositiva de su resolución 8 (I), agregándole un inciso g)
a los efectos de que el Comité Asesor de la Junta y de la
Comisión de Productos Básicos incluyera a "una persona con
conocimientos especiales y experiencia en los problemas rela­
tivos a los productos primarios en los principales países con­
sumidorcs".

La J unta aprobó también, en consecuencia, una enmienda
al párrafo 1 de la resolución 8 (I) según la cual, al igual que
en el caso de los puestos a que se refieren los incisos d), e) y
j), el miembro del Comité Asesor mencionado en el nuevo
inciso {/) será nombrado por la Junta previa recomendación
del Secretario General de la Conferencia.

r ) DISOLUCIÓN DEL GRUPO ESPECIAL DE TRABAJO SOBRE LA

OHGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL COMERCIO DE PRODUCTOS

BÁSICOS

En su 87a. sesión plenaria, celebrada el 15 de febrero de
1966, la Junta decidió disolver el Grupo Especial de Trabajo
sohrc la organización internacional del comercio de productos
básicos, creado en virtud de la resolución 3 (1) aprobada por la
Junta en su primer período de sesiones, y encomendar las fun­
dones ele ese Grupo de Trabajo a la Subcomisión Permanente
de Productos Básicos.

d) TRANS1([SlóN DEL INl'OHME DE LA COMISIÓN DEL COMERCIO

];O¡\'ISIBLE y !lE LA FINANCIACIÓN RELACIONADA CON EL Co­
MEHUO ,\ L.\S INSTITUCIONES MONETARIAS INTERNACIONALES

En su 77a. sesión plenaria, celebrada ellO de febrero de
JCJ66, la Junta decidió que el informe de la Comisión del Co­
mercio Iuvisible y de la Financiación relacionada con el
Comercio sobre su período extraordinario de sesiones (TDj
B j 57 y Corr.l y 2), las actas resumidas de ese período extra­
ordinario de sesiones, y los documentos referentes a los
"problcmas monetarios internacionales" presentados a la Junta
respecto de la primera parte del primer período ordinario de
sesiones de la Comisión, se transmitiesen a las instituciones
monetarias internacionales para que los considerasen.

r ) DECISIÓN RELATIVA A LOS PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN EN

I.\S HELAClONES COMERCIALES ENTRE PAÍSES QUE TIENEN

slSTEM /\S ECONÓMICOS y SOCIALES DIFERENTES

En su 9Oa. sesión plenaria, celebrada el 16 de febrero de
1%6 la Junta habida cuenta de las resoluciones 1995 (XIX)
)' 2085 (XX)' de la Asamblea General, acordó pedir al Secre-

tario General que periódicamente preparase para su examen
por la Junta y la Conferencia, informes relativos a los pro­
blemas del comercio entre los países que tienen sistemas eco­
nómicos y sociales diferentes, incluielos los problemas del
comercio "entre los paises del Este y los del Oeste", prestando
especial atención a los intereses comerciales de los países en
desarrollo y teniendo en cuenta los trabajos de otros órganos
ele las Naciones Unidas en esta materia, entre ellos las comi­
siones económicas regionales.

f) NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ ASESOR DE

LA JUNTA Y DE LA COMISIÓN DE PRODUCTOS BÁSICOS

En sus 87a. y 88a. sesiones, celebradas el 15 de febrero de
1966, la Junta decidió que el Comité Asesor se compondría
de los siguientes miembros, cuyo mandato sería de tres años:

i) Sr. P. N. C. Okigbo (Nigeria) , elegido POI" la Junta
como Presidente;

ii) Sr. S. R. Sen (India), designado por la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali­
mentación (FAO) como persona que se ocupa concreta­
mente de los productos primarios agrícolas;

iii ) Sr. S. A. Hasnie (Pakístán), nombrado por las Partes
Contratantes del GATT;

y las siguientes personas nombradas por la Junta, previa reco­
mendación elel Secretario General ele la UNCTAD:

iv) Sr. Salvador Peña Slane (México), como persona que
se ocupa especialmente de productos primarios no
agrícolas;

v) Sr. Isaiah Frank (Estados Unidos de América), como
persona de gran experiencia en los problemas que afron­
tan los países en desarrollo cuyas economías dependen
principalmente de la producción y comercialización in­
ternacional de productos primarios;

vi) Sr. D. I. Kostyukhin (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas), como persona familiarizada con los pro­
blemas del comercio estatal de productos primarios;

vii) Sr. André Philip (Francia), como persona con cono­
cimientos especiales y experiencia en los problemas
relativos a los productos primarios en los principales
países consumidores.

g) DESIGNACIÓN DE DOS ORGANISMOS INTERGUBERNAMENTALES

A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 78 DEL REGLAMENTO

En su 71a. sesión, celebrada el 7 de febrero de 1966, la
J unta decidió designar a la Alianza de Productores de Cacao
y al Consejo de Cooperación Aduanera, a los efectos de. par­
ticipar en las deliberaciones de la Junta y de sus organismos
auxiliares conforme a 10 dispuesto en el artículo 78 del
reglamento",

e Para la lista de los organismos intergubernamenta1es desig­
nadas por la J unta en su segundo período de sesiones, véase
hmta de Comercio y Desarrollo, Docmne/ltos" 0fina'les, !~gllll­
do período de sesiones, Suplemento No,~, Otras d.ecls1~,nes
adoptadas por la Junta en su segundo penado de sesiones .

Anexo B

COMPOSICION DE LAS COMISIONES DE LA JUNTA

Comisión de Productos Básicos

............... , ...

...... , , .

........ , , , .

.El mandato ex·
pira el 31 de

dicicmb1'e de:

1966
1966
1966
1968
1967
1968
1966
1966
1967

CompoS1ció"
en 1966

Canadá
Ceilán
Colombia """",
Costa Rica
Checoslovaquia ."
Chipre .""."".,,"'"
Dahorney ,."",." ... ""
Dinamarca ." .... ,"'"
Ecuador ' , , , .. , . ,
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.El mandato es­
piracl31 de

diciembre de:
1967
1967
1968
1967
1967
1968
1966
1968
1967

...............

............. , ..

........... ' .

............. , .

C~lmpllSiciÚJl

,'" 19ó6
.\ ra hia Saudita
:\rgt'ntiua
,\ ustralia
:\ ustria
I~l'lgica

I \oli\'ia
Brasil
Bulgaria
Camerún



Comisión de Productos Básicos (continuación)

1967
1967
1966
1967
1967
1968
1966
1968
1968
1967
1967
1966
1966
1966
1968

,ElmaHdato r.1"­
pira e/31 de

dideurbre de:
1968
1967
1968

Composidón
el,1966

Países Bajos , .
Perú , .
Polonia .. , ' , .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte .
República de Viet-Nam . , .
República Federal de Alemania .
República Unida de Tanzania .
Rumania , .
Senegal .
Siria .
Sudán .
Suecia .
Tailandia .
Turquía .
Uganda .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Uruguay .
Venezuela .

oEl ma"dato es­
pira el 31 de

diciembre de:
1966
1968
1968
1968
1966
1966
1967
1968
1968
1966
1966
1967
1966
1967
1968
1967
1968
1966
1967

eoIn posi, ú5 IJ.

ell1966
España .
Estados Unidos de América .
Filipinas , .
Francia .
Ghana .
Hungría ' , , . , .
India .
Irak , , .
Irán , , .
Irlanda , , .
Italia , .
Japón , .
Madagascar , .
Malasia , , .
Malí , .
Marruecos .
Mauritania , , , .
Nigeria , .
Nueva Zelandia .

Comisión de Manufacturas

CmnposiciólI
ell1966

Argelia , .
Argentina .. , , .
Austria , .. , .
Bélgica .
Brasil , .
Bulgar ia .. " , .
Canadá .
Congo (República Democrática del) .
Checoslovaquia .
Chile , .
China , ··· .. ··· .
Dinamarca .
Estados Unidos de América .
Fil ipinas , , .
Francia .
Ghana .
Grecia ' .
Guatemala ,' , .
Guinea , .
Hungría , ,
India .
Irlanda .
Israel .

El mandato e.1·'
pira cl31 de

diciembre de:
1966
1967
1967
1966
1968
1967
1968
1966
1966
1966
1968
1967
1968
1967
1967
1967
1967
1967
1968
1968
1967
1966
1968

COl1lposidó"
.,,1966

Italia .
Jamaica .
Japón ,., .
Madagascar , .
Malta .
Marruecos .
México ,.
Nígeria , .
Paises Bajos .
Pakistán .
Polonia , ,.
Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda del

Norte , .
República Árabe Unida ,.
República de Corea .
República Federal de Alemania .
República Unida de Tanzania .
Siria .
Suiza .
Uganda .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Uruguay .
Yugoslavia , .

El ",alldato e.l'·
pira ol s l de

diciembre de:

1968
1968
1966
1966
1968
1968
1967
1968
1967
1967
1968

1966
1966
1966
1966
1968
1967
1968
1966
1966
1966
1967

1966
1968
1966
1968
1968
1966
1967
1968
1967
1966
1966
1966
1966
1967
1967
Fió7
1967

Elm,,"datoCA"
pira el 31 de

diciembre de:

1968
1967
1966
1968
1966

con el Comercio

Composicióll
el> 1966

Marruecos .
México .
Países Bajos .
Perú , .
Polonia , .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte , .. ,., ..
República Arabe Unida
República de Corea
República de Viet-Nam '., ...
República Federal de Alemania
República Socialista Soviética de Ucrania
República Unida de Tanzania
Rumania .
Sudán .. ,
Suecia .
Suiza " .
Trinidad y Tabago .
Túnez .
Turquía , . . . . . .
Uganda . .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Yugosla via .

1968
1967
1966
1966
1966
1968
1966
1968
1967
1967
1967
1968
1967
1967
1967
1968
1966
1967
1968
1968
1968
1966
1968

Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada
El mandato e.1·'

pira el 31 de
diciembre de:

eomposicián
en 1966

Argentina ' .
Australia , .
Bélgica .. , , . , .
Brasil .
Camerún ,
Canadá , , , .
Congo (República Democrática del) .
Checoslovaquia .,.... , .
China ,., .
Ecuador . , , , . .. . .
El Salvador
España
Estados Unidos de América
Finlandia .
Francia ,
Ghana
India .
Israel .
Italia ,... . , .
Japón .
Kuwait , , , .. ' .
Líbano , . , .
Mili .
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1967
1967
1968
1968
1967
1968
1966
1968
1968
1966

El mandato ""­
pira el 31 de

diciembre de:

1967
1967
1967
1966
1966
1968
1967
1968
1968
1968
1966
1966

eo",posició"
en 1966

Japón , , .
Kenia , ".
Liberia .. " .
Malí ,., .
Marruecos .
México , ,., , .
N igeria .. , , , ..
Noruega .'..... , , ', ,.
Nueva Zelandia .. , ' , ..
Países Baj os .,. . . , . , , , ..
Pakistán .,. . , .. , .
Polonia . .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte .. """' , , .
República Árabe Unida , .
República Centroafricana .
República ele Corea ., '
República Federal de Alemania , '
Rumania , . , , .
Suecia .. , , , .
Tailandia ,., .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Uruguay .

1967
1967
1968
1967
1967
1966
1967
1967
1967
1968
1968
1966
1966
1966
1968
1968
1966
1967
1966
1968
1966
1966
1966

Comisión del Transporte Marítimo
El ",andato es­

pira el 31 de
diciembre de:

COlllPosició"
e" 1966

Argentina .
Australia _ .
Brasil .
Canadá ,..... . , , .
Ceilán ' .
Colornbia , , .
Congo (Brazzaville) .. ..
Checoslovaquia .
Chile ,'
Dahorney '
Dinamarca , .
España ' , , , , . , .
Estados Unidos de América '
Filipinas , ,
Francia , . , .
Ghana , ,
Grecia ' , .. , .
Honduras .
Hungría , , .
India .
Irak , .
Irán .. , "" .
Italia , _ .
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Segunda Parte

INFORME DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO
SOBRE SU CUARTO PERIODO DE SESIONES

(Celebrado en el Palacio de las Naciones, Ginebra,
del 30 de agosto al 24 de septiembre de 1966)

___________.eI





Capítulo 1

EXAMEN DE LA EJECUCION DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CONFERENCIA

(Tema 3 del programa)

1. Al inaugurar el cuarto período de sesiones de la
J unta de Comercio y Desarrollo1 el Sr. José Piñera
(Chile), Presidente de la Junta, se refirió a la decla­
ración hecha por el Secretario General de las Naciones
Unidas en el reciente período de sesiones del Consejo
Económico y Social en el sentido de que incluso las
recomendaciones del primer período de sesiones de la
Conf erencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, aprobadas por unanimidad, hasta la fecha
sólo habían producido escasos resultados.

2. El Presidente señaló que la tasa de aumento del
producto nacional bruto de los países en desarrollo .no
había excedido del 40/0 entre 1960 y 1964, 10 que sIg­
nificaba prácticamente que a dichos países se les negaba
el derecho a un nivel de vida minimo.

3. Aunque el Presidente reconoció que los países
en desarrollo estaban ahora movilizando sus recursos de
manera más efectiva, subrayó la necesidad de reformar
sus estructuras económicas y sociales. Para ello, los
países en desarrollo seguirían necesitando ayuda ex­
terior. Desgraciadamente, esta ayuda parecía h3;be:se
reducido, sobre todo si se tenía en cuenta el objetivo
fij ado por la recomendaci~n del prit;~er ~er~odo de
sesiones de la Conferencia sobre Crecimiento y
ayuda'?', Además, las condiciones con que Se prestaba
la ayuda habían empeorado.. ,N o obstante, el ~anco
Internacional de Reconstrucción Jo: Fomento ha~l,a es­
timado recientemente que la capacidad de, absorción no
satisfecha de los países en desarrollo había aumentado.

+. Al referirse al "Estudio sobre el Comercio Inter­
nacional y el Desarrollo, 1%6" (TD/B/82 y Corr.1;
Add.I y Corr.l; Add.2 y Corr.l a 4; A?d.3 y Corr.1
v 2; Add.4) presentado por el Se~retano Ge~eral. ~e
la UNCTAD, el Presidente señalo que la situación
descrita en el mismo resultaba des~lentad?I:~ para los
miembros de la Junta. La Junta tema la m1S1On de. des­
cubrir las verdaderas causas de que no se l~ublesen
cumplido las recomendaciones de.la Conferencia, .

5 La Conferencia de 1964 había puesto de relieve
las ~ausas fundamentales del desarrollo insuficiente. ~l
próximo período de sesiones de la Conferencia tendría

t u atención en torno a las realizacionesque cen rar s .." 1
. r ácticas ya que con ese cnteno se juzgana a a
tINCTAb. Entre las cuestiones que" a su ]II1CIO; de­
herían examinarse en el seg;undo período ~e seslOne:
ele la Conferencia, el Presidente menciono, en p.~r

ticular un estudio sobre los efectos de la revolución
, • 1 en los países en desarrollo Y un examen de los

tecnbllca d la planificación para el desarrollo enpro emas e

- l mplia de la declaración del
1 Puede verse una resena ll1;&dS a

d
la 92a sesión plenaria

P residen te en el acta resunu a e .

(TO/B/SR.92). C . de las Naciones Unidas sobre
., f. t 1 r de la OllferellCla . . 1 f (
- •-r (." II V 1 1 Acta Final e 11 orme pu-

Comercto y DesaNiro. o, U;lid~s No ele venta: 64.II.B.ll),
bl icación de las aClones ,.
págs. 48 y 49, anexo A.IV.2.
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cooperacron con el Comité de Planificación del Desa­
rrollo de las Naciones Unidas creado recientemente
para ocuparse de esta cuestión.

6. El Presidente advirtió que, si las naciones no se
ayudaban mutuamente a vivir, era posible e incluso
probable que ello repercutiese catastróficamente en el
nivel de vida de grandes sectores de la humanidad.

7. En la 93a. sesión plenaria; celebrada el 31 de
agosto de 1966, el Secretario General de la UNCTAD
hizo una declaración- a modo de introducción del
"Estudio" presentado por él dentro del tema 3 del
programa.

8. En los debates subsiguientes, todos los delegados
tuvieron palabras de aprecio para el "Estudio" y para
las alentadoras declaraciones de introducción del Pre­
sidente y de! Secretario General de la UNCTAD.
Los representantes de la mayoría de los países en de­
sarrollo y de los países socialistas de Europa oriental
que hicieron uso de la palabra durante el debate se
mostraron plenamente de acuerdo con el análisis y las
conclusiones g-enerales contenidas en el "Estudio".
Alg-unos de ellos hicieron sugerencias encamina~~s a
facilitar los futuros estudios y aumentar su utilidad,
Los representantes de algunos. de los países e~ desa­
rrollo sugirieron que se autorizase al Secretario Ge­
neral de la UNCTAD a recabar más información de
los gobiernos cuando estimase que tal información
podía ser útil para la preparaciót;! de su estudio, y.a
que distribuyese las respues~as, Junto C01~ su propro
estudio en los futuros penados de sesiones de la
J unta. Se advirtió que sólo. 40 gobie.r,nos habían .r,espon­
elido a la solicitud de la información en relación con
el "Estudio" de 1966. Los representantes de algunos
países desarrollaelos de economía de mercado estimaron
que el "Estudio" no refl.ejaba ade<;uadamente lo~ pro­
gresos realmente conseguidos, Conslderat:~n aelen'J.as que
en e! "Estudio" no se dedicaba l.a atención ~uficlente a
los adelantos logrados por los dtf~rentes paIses en. de­
sarrollo en los últimos años, especialmente al apreciable
aumento de las exportaciones de algunos de ~llos. Pu­
sieron en tela de juicio algunos de los metodos. de
análisis y comparación utilizados en el "Est~dlO",
algunas de las conclusiones alcanzadas, en p~rttcular
las extraídas ele la reducción de las importaciones de
algunos países en desarrollo, y también el empleo ge~tro
de ciertos contextos de determinados elatos estadlstt~os
y de otros tipos. La secretaría formuló ~l1S comentanos
respecto de algunas de estas observaCIOnes .en expo­
siciones que se consignan en el acta resumida d~ l~
104a. sesión (TD/B/SR.104). La secr~tana estll~10
que las estadísticas globales, los promedlo~ y las 111­

formaciones de orden general sobre los paises en de-

-ailtexto Íntegro de esta declaración se distribuyó como
D/ B/ 1D3/ R 1 también se reproduce en eldocumento T evo ;

anexo e de esta parte del presente informe.

.~_--- ·I



sarrollo ofrecían una base útil para un análisis válido
de muchos aspectos del comercio y el desarrollo mun­
diales, y manifestó que las principales instituciones
financieras y económicas internacionales llevaban a cabo
análogos estudios comparativos. En el caso de la
UNCTAD, la secretaría recibió el mandato especial
de tratar de determinar las tendencias económicas que
parecieran tener especial trascendencia para el comercio
y el desarrollo del conjunto de los países en desarrollo.
Las delegaciones, no obstante, estimaron en general
que el "Estudio" respondía al espíritu y a los objetivos
de la resolución 19 (II) de la Junta; se manifestó que
las críticas se habían hecho con espíritu constructivo
y con la esperanza de que pudieran facilitar la prepa­
ración de los futuros estudios.

9. Los representantes de algunos países desarrolla­
dos de economía de mercado pusieron de relieve que,
según el análisis de la situación presentado en el
"Estudio", la falta de ejecución de las recomendaciones
del primer período de sesiones de la Conferencia era
la causa principal de la insuficiente tasa de crecimiento
económico de los países en desarrollo. Estimaron que
este punto de vista no reflejaba de modo adecuado la
situación real, y que el "Estudio" debiera haber in­
sistido más especialmente en las verdaderas causas de
orden económico, financiero y social a que obedece
aquella tasa de crecimiento insuficiente. Por otra parte,
los representantes de algunos países en desarrollo es­
timaron que las recomendaciones del primer período de
sesiones de la Conferencia constituían la base de una
nueva política dinámica del comercio y el desarrollo
mundiales. A juicio de clichos representantes, la apli­
cación de esas recomendaciones era una primera etapa
esencial hacia la aceleración de la tasa de crecimiento
económico de los países en desarrollo y para asegurarles
una participación mayor y más activa en el comercio
mundial.

10. Los representantes de algunos países desarro­
llados de economía de mercado y de países socialistas
ele la Europa oriental reconocieron que de 1961 a 1965
los países en desarrollo no habían registrado progresos
satisfactorios en el plano económico pese a los avances
conseguidos en algunas esferas. Los representantes de
los países en desarrollo tomaron nota de tal reconoci­
miento.

11. Durante los debates sobre este terna", las dele­
gaciones que intervinieron aprovecharon la ocasión para
expresar sus puntos de vista sobre otros temas del
programa, entre ellos los temas 5, 7, 9 y 10. Tales
puntos de vista quedan reflejados en los capítulos co­
rrespondientes de este informe (véanse capítulos II,
lIT, VI Y VIII).

12. Los representantes de varios países desarrollados
y países en desarrollo expresaron su inquietud por la
insuficiente tasa de crecimiento económico de la mayor
parte de los países en desarrollo en relación con el
objetivo mínimo fijado para el Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo.

13. Los representantes de varios países desarrolla­
dos de economía de mercado instaron a los países en
desarrollo a que prestasen su más urgente atención a
la producción de alimentos. Señalaron que la insuficiente
producción de alímentos constituía una de las causas
principales de que muchos de esos países no hubiesen
podido alcanzar el objetivo mínimo de crecimiento del

4 En las correspondientes actas resumidas de las delibera­
ciones de la Junta (TD/B/SR.93 a 104) figura una reseña más
completa del debate.
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Decenio para el Desarrollo. Algunos de esos represen­
tantes estimaron en consecuencia que en la planificación
económica debía darse prioridad a la agricultura. El
representante ele un país desarrollado de economía de
mercado expresó la opinión de que las políticas agrí­
colas nacionales de los países desarrollados son, en
medida cada vez mayor, el único medio a corto plazo
de que se dispone para evitar la perspectiva elel hambre
en grandes regiones del mundo.

14. Los representantes de algunos países en desa­
rrollo expresaron la opinión de que, aunque la tarea de
impulsar el desarrollo económico de los países del tercer
mundo incumbe principalmente a los propios países
interesados, tienen una importancia fundamental para
el crecimiento económico de tales países el ambiente
internacional dentro del cual se esfuerzan por lograrlo
y de un modo especial las políticas seguidas por los
países desarrollados en materia de comercio y de finan­
ciación del desarrollo. Solicitaron que se emprendiese
un programa conj unto de medidas internacionales.

15. Los representantes de los países en desarrollo
manifestaron que, dentro de sus recursos limitados
dichos países estaban luchando enérgicamente por logra;
el desarrollo de sus economías; y que no consideraban
justificadas las críticas excesivas formuladas por al­
gunos países desarrollados de economía de mercado.
Explicaron al respecto que uno de los factores impor­
tantes que impedían un más rápido crecimiento de
las economías de esos países era la incapacidad en que
se encontraban para financiar las importaciones que sus
planes de desarrollo exigían.

16. Los representantes de los países en desarrollo
pusieron de relieve que había seguido disminuyendo la
proporción del comercio mundial que correspondía a
los países en desarrollo considerados en conjunto, pese
a todos los esfuerzos que habían realizado por aumentar
sus exportaciones. Señalaron que entre 1960 y 1965
las exportaciones mundiales habían aumentado en un
7,9'fo; las exportaciones de los países desarrollados
de economía de mercado, en un 8,6%; Y las de los
países en desarrollo, en un 6%.

17. Los representantes de los países socialistas de
la Europa oriental pusieron de relieve el carácter di­
námico del incremento experimentado por el comercio
de sus países con los países en desarrollo, que había
contribuido en importante medida al aumento de las
exportaciones en algunos de ellos. Manifestaron además
que sus go biernos esperaban que los países en desarrollo
que aún no lo hubiesen hecho así les otorgasen un
trato no menos favorable que el que concedían a los
países desarrollados de economía de mercado. En su
opinión, la normalización general del comercio sobre
la base de la igualdad absoluta contribuía asimismo a
intensificar el intercambio comercial ele los países en
desarrollo, pero las condiciones políticas actuales im­
pedían esa normalización. Los citados representantes
estimaron que los objetivos de la UNCTAD podrían
alcanzarse más eficazmente si la UNCTAD fuera ver­
daderamente universal en su composición. Deploraron
asimismo la política seguida por las "agrupaciones eco­
nómicas cerradas" de la Europa occidental para con los
terceros países, entre ellos los socialistas y los países
en desarrollo, lo que consideraban representaba un
obstáculo fundamental para la normalización del co­
mercio. Pidieron que se observase el principio aprobado
al respecto en el primer período de sesiones de la
Conferencia.



18. Los representantes de algunos países desarro­
llados con economías de mercado observaron que la
tasa compuesta de crecimiento del 6% de las exporta­
ciones totales de los países en desarrollo ocultaba un
crecimiento más dinámico de las exportaciones de
manufacturas de dichos países, que durante el período
1960-64 alcanzaron una tasa media de un 147'0 apro­
ximadamente. Por otra parte, señalaron que esas cifras
compuestas encnbrian mejores realizaciones de algunos
países en desarrollo. El representante de un país de­
sarrollado con economía de mercado destacó, en rela­
ción con una de las agrupaciones económicas regionales
de Europa occidental, la función dinámica de esa agru­
pación en el desarrollo de las exportaciones mundiales,
incluidas las de los países en desarrollo y de los países
socialistas de Europa oriental,

19. En lo que se refiere a la política comercial, los
representantes de los países en desarrollo estimaron
que los casos en que países desarrollados habían adop­
tado medidas positivas eran muy pocos e inadecuados
para tener efectos importantes en el comercio y el cre­
cimiento de los países en desarro11o. Algunos de estos
representantes expresaron su satisfacción por la evo­
lución del intercambio comercial de sus países con los
países socialistas, de conformidad con las recomenda­
ciones pertinentes de la UNC!AD. N o obstante, al~u­
nos ele ellos declararon que CIertas formas de multila­
teral ización podrían estimular aún más ese comercio.

20. Los representantes de los países en desarrollo
lamentaron que no se hubieran hecho aún. grandes
progresos en la ejecI~ción de las recomen~aClones del
primer período de sesiones de la Conferencl~, que hasta
la fecha sólo habían dado lugar a la adopción de ,me­
elidas aisladas y limitadas por parte de algunos paises.
Afirmaron además que muchos países desarrollados .s,e­
guían adoptando medidas para estimular una producc~~n
agTícola interior antieconómica, así como la producción
d~ artículos sintéticos que competían con los productos
naturales, privando así a los país~s. en .~esarro!lo .de la
oportunidad de obtener una participación equitativa y
razonable en los mercados mundiales e incrementar s.u
participación en el comerci~ de ~ichos. p~oductos. Indi­
caron también que no habían sle~o. eliminadas las ba­
rreras al comercio de productos básicos,

21. Los representantes de algunos países desa~rolla­
dos con economía de mercado pusieron de manifiesto
una serie cle realizaciones positivas que eran resul~ado
de las medidas adoptadas por diversos Estados miern­
hros, tanto desarrollados como en desarrol~o, d~. con­
ftlrlllielad con las recomendaciones y otras d~spOSlclones
del 1\cta Final del primer período de sesIOl:es. de la
Con íercnc ia. Entre ellas se encontraban las Slgtllentes:
una cnrnpreusión cada vez mayor en todo el mundo. de
los problemas de los países en desarrol1o y de su Im­
portancia y complejidad; la consecución de una tasa
;'Ie crecimiento del 60/<) de las exportat;lOnes to~ales de
los países en desarrollo durante la pnn,1era mitad del
D " r el Desarrollo con exportaciones de manu­iecerno 1la a '. ' cho
facturas y semimanufacturas qU,e superaban c?n mu de
('<;ta cifra: un incrernento de mas de 1.~OO ml~on.es l
d»bres en 1965 en la corriente de capItales acia os

" _. en desarrollo' la inclusión de una nueva Parte
\)Vah:~ el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros

. id d que las negociacIOnes\' Comercio : las oportuni a es , d 11
.' • T d freci los paIses en esarro oara ncc lar ias Kenne y o rectan a 1 d
< c' . . ceso a os merca os
run miras a pen11ltlr1es un mayor ac ". 1 orno-
d r- Ir lS países desarrol.lados; y los servlclilia~e !e~urrir
ciou de las exportacIones a los qu;, Pdel Centro de
ah! .ra los países en desarrollo a trav es

Comercio Internacional del GATT. Sin embargo, pese
a esas y otras realizaciones, dichos representantes esti­
maron que era necesario que todos los países hicieran
aún mayores esfuerzos.

22. En general se reconoció que la integración eco­
nómica regional de los países en desarrollo era conve­
niente para su crecimiento económico, y que ya se
habían hecho algunos adelantos en este sentido.

23. Los representantes de varios países en desarro­
llo se manifestaron decepcionados por el hecho de que
las exportaciones de productos primarios de sus países
siguieran tropezando con dificultades debido a las me­
didas proteccionistas o discriminatorias adoptadas por
los países desarrollados. Más aún, no en todos los casos
se seguía la recomendación relativa al mantenimiento
del siaiu. quo". Se manifestó gran preocupación ante el
hecho de que no se hubiera podido llegar a un acuerdo
sobre el cacao" y también ante el fracaso de las nego­
ciaciones para renovar el Convenio Internacional del
Azúcar.

24. Los representantes de los países socialistas de la
Europa oriental compartieron el deseo de los países en
desarrollo de que la UNCTAD estudiara la manera de
remediar el daño causado a sus mercados por las fluc­
tuaciones de los precios y de la demanda. Se debería
acelerar la labor de preparación de un acuerdo general
sobre los arreglos internacionales con miras a la esta­
bilización de los precios de los productos básicos. Se
consideró que los acuerdos bilaterales a largo plazo
eran un buen medio de garantizar a los países en de­
sarrollo ingresos más estables procedentes de sus expor­
taciones de productos primarios.

25. Los representantes de los paí;'3es desarrollados
con economía de mercado y de los paises socialistas de
la Europa oriental manifestaron que sus g?blernos
estaban dispuestos a cooperar en planes encal1l111ados ,a
resolver los problemas que plantean los productos ba­
sicos y en particular, a trabajar cuando convenga por
el huen éxito de la negociación de acuerdos sobre estos
productos. Algunos ele dichos represen~8;I~tes dest~cal:~n
la importancia que atribuían a la defim~lOn y aplicación
de los elementos principales de una política de productos
primarios, con miras a la solución ~,el problema ,funda­
mental de los ingresos de exportación de los paises en
desarrollo.

26. Muchos represe!Jt~ntes man!festaron la es?e­
ranza de que las negOCiaCIOnes relativas a la cancel ta­
ción de un convenio sobre el cacao se reanudasen ant~s
de que terminara el año 1966, y de que ese converuo
constituyera un estímulo para llegar a ,c?ncertar otros
acuerdos adecuados sobre productos baslcos.

27. Por lo que atañe a la cuestión de las exporta~io­
nes de manufacturas, los representantes de los. paises
en desarrollo indicaron que la parte correspondIente a

, en el comercio mundial de manufacturasesos paises l '1 .
,10 era del 57'0 y no había aumentado en os u timos

~~os Indicaron que el ritmo de aumento de sus expor­
~aeio~es de manufacturas y semimanufacturas n~ era
todavía satisfactorio. El representante de un pais en
desarrollo señaló que las importaciones por partef de
algunos países desarrollados de determmadas manu ac­
turas procedentes de ciertos países en desarrollo, ~rtll
posibles gracias a la existencia de acuerdos comercia es

5 A t d la Conferencia de las Naciones Unidas so(bre
e ~s e 11 VII Acta Final e Informe pu-

Comereto y Desarro o, o,.' N d ta : 64IIB11)
blicación de las Naciones 1}mdas, o. e ven a. .., I

anexo A.IIJ, parte II Al parro 2..
6 Véase también el capitulo VI, mfra.
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preferenciales recíprocos. Los representantes de varios
países en desarrollo manifestaron también que abrigaban
serias dudas de que las negociaciones arancelarias
Kennedy, que se desarrollaban con el auspicio del GATT,
diesen resultados que respondiesen a lo ql!e necesita~an
sus países, es decir, un aumento sustancial de los 111­

gresos que obtienen de las exportaciones de manufac­
turas y semimanufacturas. Aun suponiendo que las
negociaciones se vieran coronadas por el éxito, los de­
rechos aplicables a sus exportaciones seguirían siendo,
en cifras absolutas, superiores a los que gravaban. el
comercio mutuo de los países desarrollados, y la dis­
paridad relativa de los aranceles efectivos sería aim
mayor. Manifestaron asimismo su inquietud por los
efectos que las "listas de excepciones" podían tener
sobre el comercio de sus países y expresaron la espe­
ranza de que se suprimirían de las "listas de excep­
ciones" presentadas por los países desarrollados los
productos cuya exportación interesase a los países en
desarrollo, Afirmaron que, en dichas negociaciones, los
países desarrollados con economía de mercado no habían
concedido a los productos de los países en desarrollo
la prioridad elevada que p~ra ellos se pedía en, las
recomendaciones correspondientes del primer periodo
de sesiones de la Conferencia. Los problemas que plan­
teaba la persistencia de las restricciones cuantitativas
aplicadas por los países desarrollados a las exportacio­
nes de países en desarrollo, algunas de las cuales no
eran compatibles con las obligaciones internacionales de
los países desarrollados, especialmente las relativas a
los tejidos de algodón (restricciones que en un caso
incluso se habían intensificado) reducían aún más las
posibilidades de los países en desarrollo de aumentar
sus ingresos de exportación, El representante del país
desarrollado interesado señaló que los tej idos de al­
godón procedentes de los países en desarrollo impor­
tados por su país representaban el 35% de Sll consumo
interno total.

28. Los representantes de varios países en desarrollo
lamentaron que no se hubiera adoptado todavía un
sistema de preferencias generales y no discriminatorias
en favor de esos países. Otros indicaron que era ne­
cesario no multiplicar los acuerdos preferenciales, se­
lectivos y verticales que hacen discriminaciones entre
los países en desarrollo.

29. Los representantes de los países socialistas de
la Europa oriental dejaron constancia de la intención
de sus gobiernos de aumentar las importaciones, espe­
cialmente las de manufacturas de los países en desa­
rrollo, y destacaron la rápida expansión actual de las
importaciones de productos de esos países. Hicieron
hincapié también en los acuerdos concluidos entre sus
países y los países en desarrollo para ayudar a éstos a
aumentar su producción y exportación de productos
industriales.

30. Los representantes de un gran número de países
desarrollados con economías de mercado se refirieron
a las negociaciones Kennedy que, según dijeron, eran
una prueba del deseo de sus países de aumentar sus
importaciones procedentes de países en desarrollo; y
afirmaron que el "Estudio" subestimaba esas perspec­
tivas. El representante de un país desarrollado dijo
que su país había aprobado recientemente t111 programa
de preferencias arancelarias en favor de los países en
desarrollo que había estimulado mucho el interés de los
importadores por comprar en esos países; cabía esperar
un aumento importante del comercio con ellos. El repre­
sentante de otro país desarrollado señaló que un sistema
preferencial que no tuviera en cuenta las diferencias de
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capacidad económica entre los diferentes países en
desarrollo podría tener consecuencias perjudiciales.

31. Los representantes de muchos países en desarro­
llo manifestaron que la ayuda financiera exterior había
permanecido estacionaria en los últimos años y que
como porcentaje del producto nacional bruto de los
países desarrollados, se había reducido. Esta tendencia
retrasaría aún más el logro del objetivo de un creci­
miento del 570 en el Decenio para el Desarrollo. Dichos
representantes citaron las cifras del "Estudio" que
indicaban que los países desarrollados se habían alejado
del objetivo del 1% fijado en la recomendación sobre
"Crecimiento y Ayuda" en relación con el suministro
de ayuda financiera a los países en desarrollo. El ser­
vicio de la deuda imponía una pesada carga a sus escasos
ingresos de divisas; esta carga resultaba tan grande
para algunos países en desarrollo que el servicio de la
deuda absorbía una proporción considerable de la ayuda
financiera que recibían. Podía darse el caso de que
algunos países en desarrollo tuviesen que solicitar prés­
tamos simplemente para atender el servicio de la deuda.
Se precisaban tipos de interés más bajos y plazos de
vencimiento mayores a fin de aliviar la carga de la deuda
de los países en desarrollo.

32. Los representantes de los países socialistas de la
Europa oriental se refirieron a los muchos acuerdos eco­
nómicos, científicos y técnicos que habían concertado
con los países en desarrollo, incluidos los referentes a
la concesión de créditos para el suministro ele ayuda
económica y técnica y a la formación de personal.
Dichos representantes subrayaron que, en el caso de
los países socialistas, su ayuda total a los países en
desarrollo debía considerarse en relación con su ca­
pacidad para prestar dicha ayuda, teniendo en cuenta
asimismo sus disponibilidades de divisas.

33. El observador designado por la Unión Interna­
cional para la Protección de la Propiedad Industrial
expuso las líneas generales del programa que su orga­
nización estaba realizando a favor de los países en de­
sarrollo, en cumplimiento ele la recomendación con­
tenida en el anexo A,IV.26 elel Acta Final del primer
período de sesiones de la Conferencia; y señaló que,
dentro de la esfera de su competencia, su organización
prestaría asistencia y asesoramiento a todos los países,
fuesen o no miembros de la misma.

34. Los representantes de los países desarrollados
con economía de mercado señalaron que la ayuda finan­
ciera total suministrada a los países en desarrollo por
los miembros del Comité de Ayuda al Desarrollo de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
había aumentado de hecho en más ele 1.000 millones de
dólares en 1965, respecto a la cifra de 1964, hasta
alcanzar un total de más de 10,000 millones de dólares,
y que este aumento se había conseguido a pesar de
las presiones continuas sobre las balanzas de pagos de
algunos países donantes. Sin embargo, dichos repre­
sentantes reconocieron que este aumento en el volumen
de asistencia para el desarrollo era todavía insuficiente
para atender las necesidades elel crecimiento económico
de los países en desarrollo.

35. En relación con la cuestión del transporte mari­
timo", los representantes de los países en desarrollo
se mostraron preocupados por la tendencia ascendente
de los fletes marítimos, así como por el retroceso de
las flotas mercantes de los países en desarrollo en
términos relativos y su estancamiento en términos

7 Véase también el capítulo IX, injra.
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al "'Ji;¡"", "!t'I1"',~nj-,)s todos que repercuten adversamente
Vi! Ll~~'.1":<~Jch,l ele .',llS exportaciones para competir en
1, ,c:; 111t'rGlc!ch mundiales,

":,, ]'J )"?lL',C11[~'llte de un país socialista de la Eu­
!'''l'~' "I"i':']i<d C,Ll:l~. que se habían hecho grandes pro­
;,::-)', (' d 1:1 ((1Jl11SIOn del Transporte Marítimo y que
1:-t t,l,>~' ,: I'~tl 1; 1 dtJ pro:,:t'¿ulIa de trabajo de dicha Comisión
pcru utum al ".:!'L11JCIu período de sesiones de la Confe­
!'C'1!,'i:, t' ([IIIIIM h; prublemas del transporte marítimo
('(111 il<:1ili";¡~',, (L, causa.

:1/, 1,,':" l<:jJr l;,:;,i:;¡nles de muchos países desarrolla­
d, "'llk'l~ln'JI 'I':r: se había llegado a un grado alen­
:;I~h, lit' :1l'II'Trh U1 la esfera de! transporte marítimo,
.I\'! 1.. ll'j 11"1 ';('1 11:lnirO '1 mostraron reservas en cuanto
"L

l d !! 1, ! (kl,"¡""'11Iio" que trata del transporte ma­
" ,:,(., r", Ililr,i¡!:::r en r~lación con la base adoptada
':' '~¡ '11 l)lllra' la-, ,::;1IJencJas en cuanto a la propiedad
"" ," 1',""I¡r~") ll;[\,I',¡'()S, y con la atención prestada a
1;, ('[1',";'1'" Ik l'J"; I11:'~es marítimos.

,;,... f'~1J r"iaci"'i¡ con el futuro y, en particular, con
~I¡' tilll,;¡'; ,kl "Cl~ilI111[) período de sesiones de la Con­
¡ ',,'!l('J:¡. II111C],;,. tldé'?,aciones se refirieron a la necesi­
.he! d" (pl:,i¡J:lr l1q~ociaciones efectivas con miras al
I'.'!~T" di.' :c:l¡)la,](¡; c..ncretos. Se subrayó la convenien­
el:I, C:,. I1W';:lJ:.1111 amplio programa informativo de re­
b:,; ',11(' 1'1l1l11l':~; con el fin de lograr el apoyo del
1'l,I,I!,'" .: 1<.; 'c';t¡JI'[';''-'S de la UNCTAD.

,:'1. 1.11,., rvprr-. «ntantes ele todos los países en de-
1rll1J1I II¡i'lIl]¡nl'i de la Junta manifestaron que los

1',d· ..·.; tlcilrrol!;uk¡·; debían tomar medidas urgentes
ji:, 1";, 1¡"¡"',Wilr tI t:::ilo del segundo período de sesiones
ti ];¡ ('"pf"JIiWi;¡ II fin de que no se perdiera e! impulso

"'I"IId" 1/iJr /'] (:'·;lahlecimiento ele la UNCTAD. Esos
1', ""111:1 1"" jli,jir'l'un que, antes elel segundo período
,¡ 'IIJ'\', ,1" ¡el ('Imferencia, los países desarrollados
ilcl"l'tarllll medirla» para dar cumplimiento a las recomen­
,b,:inlll" ;lprol¡;lilas por la Conferencia en su primer
1" ¡,inri!, ,1:' ';I":iOlJ(·S. Tal acción era necesaria si se
'llII'I'í:l 1'1"'.<\1' a un nivel aceptable la tasa poco satis­
hc',! 1;1 di' crr-cinrieuto de los países en desarrollo.

': 1), l • l' )'l'l'rl~selltantes de algunos países socialistas
,1,. 1:1 1".111'1-11;, oriental subrayaron la necesidad de hacer
¡, "1 JI) J'llilJit-. antes del segundo período de sesiones
,1 1" l ' \: ("l' ,\ D, para aplicar las recomendaciones del
1,;'1111"" 1"'ri"do de sesiones. La delegación de uno de
(1 ::", J ',.1 ,', r-'1il11Ó que se debía trabajar más para
l' ¡i 1;,' 1J' ; I l:lII '1,j,J,; internacionales sobre estabilización
ti,· P!'" 1;ICII)-: J,;'l.'licos. El representante de otro país
. "i:Ll 'l:, ,¡.. Europa oriental sugirió que se estudiasen
:d' Iltallll'll11' los problemas de la capacitación de fun­
,jl'II;,ri"" nnr ionales de países en desarrollo en los
:1'\1,·,'1' ,', iuridico y técnico del comercio internacional,
;\'¡ e', i 11' I • l:ts nuevas formas de cooperación industria!
, tl>¡¡ica entre los países desarrollados y los países en
;1"';L1rilllf i , Los representantes de todos los países so­
,'i" I¡, t:¡, ,],- la Europa oriental subrayaron la importan­
"la de que iodos los países aceptasen y aplicasen el
1'Il! 1: 11: t l \ de principios aprobados por la Conferencia en
,11 Jil :1

'1('1'
período de sesiones.

,11, J" 1, representantes de algunos paí,ses desarro~l~­
,ji ¡-, ','I-,;li:l"(ll1 los problemas que requieren atención
111:1, llr"l'llle, Varios de estos representantes manífes­
1:,rr:11 (!ue rlebia concederse gran prioridad a la inten­
-ili';I(':"'¡¡ de la cooperación entre los propios países en
,Iv ';:llr, ¡] jo, incluida la integración más completa de
.,. _ (,eI11' llliÍ~!,; v la elaboración de acuerdos regionales
.1(' I">llldCiu. E{1 vista de la carga cada vez mayor que
!t'I'r, .rn tuhan las importaciones de alimentos sobre las
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disponibil~dades de divisas de muchos países en desa­
rroll?, estimaron que debía concederse al sector agrícola
d~ dichos países mayor prioridad de la que había reci­
blSlo hasta entonces. Los representantes de algunos
p~l?es desarrollados estimaron asimismo que debían re­
c~b.lr ~s'peclal atención las siguientes cuestiones: esta­
blJ¡z~clOn de los precios de los productos básicos, en
p~rttcular mediante las reservas de estabilización; me­
d.1 das financieras complementarias; medidas preferen­
ciales para la admisión de los productos manufacturados
y semlmanufact~~ados procedentes de los países en de­
sarrol~o; reducción de ,las barreras arancelarias y de
otro tipo a la exportación de los productos de interés
pa~a los países e~ desarrollo, y estímulo de las expor­
tacíones de los paises en desarrollo mediante el fomento
?el somercio. El representante de otro país desarrollado
insto a la UNCTAD a que determinase los principios
para la concesión de ayuda, a fin de que se conocieran
mejor las necesidades de los países en desarrollo los
esfuerzos requeridos y los resultados perseguidos. J

42. El siguiente memorando fue presentado en nom­
bre del grupo de los 31 países en desarrollo miembros
de la Junta, por el representante de Yugoslavia, quien
lamentó que la Junta no hubiese podido llegar a un
acuerdo sobre el texto de una resolución conjunta
relativa al examen de la ej ecución de las recomenda­
ciones de la Conferencia. Dicho representante manifestó
además que este memorando había sido preparado en
un principio por el grupo de los 31 países como base
para las negociaciones con los países desarrollados con
el fin de llegar a un acuerdo para aprobar una reco­
mendación de la Junta sobre la cuestión de su ejecución,
Como no fue posible lograrlo, informaba a los miembros
de la Junta que el grupo de los 31 países había de­
cidido presentar sus puntos de vista en forma de
memorando y esperaba que los miembros de la Junta
les otorgaran la consideración necesaria y respondieran
positivamente.

"Memorando sobre la ejecución de las recomendacio­
nes del primer período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarr-ollo,
sometido por el grupo de los 31 países en desarrollo
miembros de la Junta de Comercio y Desnrrolloñ, a los
miembros de la Junta

"1. El examen de la ejecución de las recomendaciones del
primer período de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, sobre la base del primer
informe del Secretario General (TD/B/82 y adiciones y
correcciones), ha puesto claramente de relieve, entre otros,
los hechos siguientes relativos al crecimiento económico de
los países en desarrollo:

"i) La tasa de crecimiento económico de los países en
desarrollo en el punto medio del Decenio para el
Desarrollo es únicamente del orden del 40/0 anual,
porcentaje muy inferior al objetivo mínimo del 5%
fijado para el Decenio;

"ii) Ha disminuido la parte que corresponde a los países
en desarrollo en el comercio mundial j

"iii) Las recomendaciones del primer período de sesiones
de la Conferencia no se han aplicado adecuada­
mente o de una manera concentrada y sólo han
conducido hasta la fecha a la adopción de medidas
limitadas y aisladas por parte de algunos países;

"iv) Las barreras arancelarias y no arancelarias en los
países desarrollados a las exportaciones de los pro"

8 Sometido por Argentina, Bolivia, Brasil, Camerún, Ceilán,
Congo (República Democrática del), Chile, Dahorney, Filipinas,
Ecuador, El Salvador, Etiopía, Ghana, Guinea, Honduras, India,
Indonesia Irak Trán Líbano, Madagascar, Malí, Marruecos,
México, Nigeri~, Pakistán, República Árabe Unida, República
Unida de Tanzania, Uruguay y Yugoslavia.

-- .....1



dnetos primarios, de los productos elabor~dos y
semielaborados y de las manufacturas y sernimanu­
facturas de los países en desarrollo, no han variado
apreciablemente desde el primer período de sesiones
de la Conferencia y en algunos casos esas barreras
incluso se han aumentado y además se han mantenido
los derechos diferenciales aplicados a las formas
primarias y elaboradas de esos productos que exis­
tían cuando se celebró el primer período de sesiones
de la Conferencia; es decir, que no se ha otorgado
la alta prioridad recomendada para la eliminación o
reducción de las barreras arancelarias y no arance­
larias que obstaculizan el comercio de los países en
desarrollo;

"v) Las múltiples e intensas gestiones encaminadas a
concluir un convenio internacional del cacao o a
renovar el Convenio Internacional del Azúcar 110

han dado resultados positivos, pese a haberse re­
conocido que la situación del mercado de ambos
productos suscita graves preocupaciones y requiere
una atención preferente;

"vi) Los países desarrollados siguen adoptando medidas
para estimular la producción agrícola nacional
antieconórnica y de productos naturales competido­
res, privando así a los países en desarrollo de la
posibilidad de obtener una participación suficiente y
razonable en los mercados mundiales de esos pro­
ductos y en el crecimiento de esos mercados;

"vii) El sistema de preferencias de carácter general y no
discriminatorio en favor de los productos de los
países en desarrollo no ha sido llevado a la práctica.
Únicamente un país desarrollado ha respondido par­
cialmente a la propuesta de lo-s países en desarrollo;

"viii) La corriente de asistencia financiera de los países
desarrollados a los países en desarrollo se ha esta­
bilizado en los últimos años y ha disminuido desde
el 0,8.1% del ingreso nacional de los países desa­
rrollados en 1961 al 0,630/0 en 1964, retardando así
aún más la consecución del obj etivo del 1% fijado
para el Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo;

"ix) La pesada carga del servicio de la deuda de los
países en desarrollo ha aumentado considerablemente
y, en muchos casos, ha alcanzado proporciones alar­
mantes y absorbe una parte muy grande de la
asistencia financiera que esos países reciben actual­
mente;

"x) En las condiciones y modalidades de la asistencia
financiera internacional no se ha registrado, salvo
en muy contadas excepciones, mejora alguna que
se manifieste en una disminución de los tipos de
interés ni en una extensión de los plazos de amorti­
zación destinados a aliviar la carga de la deuda de
los países en desarrollo, ní tampoco en una asisten­
cia no ligada que permita su más efectiva utilización.

"2. Para reforzar la cooperación internacional en materia
de comercio y desarrollo que comenzó en forma tan alenta­
dora con el establecimiento de la UNCTAD y para acelerar
la tasa de crecimiento económico de los países en desarrollo.
es necesario adoptar medidas más intensivas y concertadas
a fin de ejecutar las recomendaciones del primer período
de sesiones de la Conferencia. Por consiguiente, se recomienda
que, a partir de ahora y hasta el comienzo del segundo
período de sesiones de la Conferencia, los paises desarrolla­
dos adopten, como programa a corto plazo de ejecución de
las recomendaciones, las siguientes medidas inmediatas:

"i) Medidas urgentes para concertar convenios inter­
nacionales sobre el cacao y el azúcar;

"ii) Cumplimiento estricto de la recomendación sobre
el mantenimiento del statu quo;

"iii) Máxima prioridad a la reducción o eliminación de
las barreras arancelarias y no arancelarias que se
oponen al comercio de los productos en su forma
natural, semielaborada o elaborada y de las semi­
manufacturas y manufacturas; debería concederse
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prioridad a las medidas relativas a productos ~e

interés para los países en desarrollo, y tales medí­
das deberían incluir la aplicación inmediata de
rebajas en los aranceles aplicados a esos productos,
y dar a las de suspensiones temporales carácter
permanente;

"iv) Afirmación de la importancia para el comercio de
los países en desarrollo de un plan de preferencias
de carácter general y no discriminatorio y de una
acción inmediata para cooperar en la adopción de
medidas prácticas para establecer ese plan, teniendo
en cuenta los acuerdos transitorios existentes;

"v) Adopción de medidas positivas para ejecutar la re­
comendación sobre "Crecimiento y Ayuda" y aumen­
tar así la corriente de asistencia financiera dirigida
a los países en desarrollo hasta alcanzar el objetivo
delIro;

"vi) Adopción de medidas inmediatas para aliviar la
carga de la deuda de los paises en desarrollo y
especialmente de los países cuyo servicio de la deuda
representa una proporción considerable de los in­
gresos actuales por concepto de asistencia financiera
exterior, estableciendo, en los casos apropiados,
nuevos plazos de amortización de esas deudas;

"vii) Establecer un sistema de préstamos uo vinculados y
no adscritos a proyectos determinados, con tipos de
interés bajos y largos plazos de amortización y. en
los casos que sea posible, préstamos sin interés con
plazos de amortización dílatados;

"viii) Cooperación en la formulación de un plan práctico de
financiación complementaria sobre la hase del pro­
yecto elaborado por el Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento y tomando en consideración
los debates de la Comisión del Comercio Invisible
y de la Financiación relacionada con el Comercio.

"3. Se solicita del Secretario General que señale a la
atención de las comisiones establecidas por la ] unta de
Comercio y Desarrollo de la UNCTAD las secciones perti­
nentes de su "Estudio" y las discusiones sobre dicho "Es­
tudio" en el actual período de sesiones de la Junta a fin de
que esas comisiones puedan estudiar en detalle esos asuntos
y elaborar planes prácticos encaminados a resolver los pro­
blemas y las cuestiones pertinentes. Se deben efectuar estudios
sobre: i) reforma de la estructura arancelaria; ii) reajustes
estructurales ; iii) garantía de salidas para los productos; iv)
objetivos de crecimiento y asistencia para el decenio ]970­
1980."

43. Los representantes de varios países en desarrollo
apoyaron el memorando. Aunque lamentaban que no se
hubiese llegado a un acuerdo sobre una resolución con­
junta, estimaron que una exposición clara de su actitud
y su transmisión a todos los miembros de la Junta
para que pudieran examinarla y dar a conocer su po­
sición eran necesarias en este momento en relación con
los trabajos preparatorios del segundo período de
sesiones de la Conferencia. A su j uicio, la primera parte
del memorando reflejaba la decepción de sus países
por el incumplimiento de las recomendaciones de la
Conferencia, en tanto que en la segunda parte se es­
bozaba un modo de obrar constructivo que era de
esperar hallase un eco positivo entre los países desa­
rrollados.

44. Los representantes de varios países desarrolla­
dos lamentaron a su vez que no se hubiese podido
llegar a un acuerdo unánime. A su juicio, la primera
parte del memorando sometido por el grupo de los
31 no exponía las consideraciones pertinentes de un
modo lo suficientemente equilibrado para que pudieran
aprobarlo. Si bien contenía quizá algunas ideas res­
pecto de las cuales se pudiera estar más o menos de
acuerdo, sería preciso complementarlo con otros muchos
puntos para que reflejara cabalmente la situación. En



cuanto a la segunda parte del memorando, estaba for­
mulada de tal modo que no podía obtener su asenti­
miento. Dichos representantes subrayaron que la falta
de acuerdo sobre un texto conjunto no indicaba falta
de interés por parte d; los países desarrollados por
los p:oble111~s de los paises en desan;ollo. A su juicio,
las diferencias que separaban los paises en desarrollo
de los países desarrollados no eran diferencias de
objetivos.

45. Los representantes de varios países en desarrollo
acogieron con beneplácito las declaraciones de los re­
presentantes de los países desarrollados que indicaban
que estos últimos compartían la preocupación profunda
por la situación actual y deseaban contribuir a mejorarla.

4ó. La Junta decidió, de conformidad con el párrafo
6 de la resolución 19 (II), pedir al Secretario General
de la Conferencia que señalase a la atención de las co­
misiones de la Junta el informe titulado "Estudio sobre
el comercio internacional y el desarrollo, 1966", así
como las actas resumidas de los debates sobre el tema 3
del programa habidos en el cuarto período de sesiones
de la Junta y el informe de la Junta sobre dicho pe­
ríodo de sesiones, a fin de que las comisiones pudieran
examinar y evaluar la ejecución de las recomendaciones
del período de sesiones de la primera Conferencia de
conformidad con sus atribuciones, y considerar el ~odo
de proceder necesario para facilitar su tarea de ayudar
a la Junta en la preparación del segundo período de
sesiones de la Conferencia.

Capítulo 11

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO: OBJETIVOS, PROGRAMA Y PLAN DE TRA.
BAJOS PREPARATORIOS

(Tema 10 del programa)

47. En su tercer período de sesiones, la Junta de­
cidió que el Secretario General de la UNCTAD debería
celebrar consultas con los gobiernos de los Estados
miembros de la UNCTAD y con las comisiones econó­
micas regionales de las Naciones Unidas sobre la base
ele una lista provisional de temas para su posible in­
clusión en el programa del segundo período de sesiones
de la Conferencia en 1967, y, a la luz de estas con­
su1tu s, preparar con destino al cuarto período ~~ se­
siones de la Junta un proyecto de programa provisional
para dicho segundo período de sesiones de la Con­
rer-e-ncia1J.

48. En su tercer período de sesiones, la Junta aprobó
además la resolución 27 (III), en la que se pedía al
Secretario General de la UNCTAD la preparación
para el cuarto periodo de sesiones de u~ informe sobre
los ofrecimientos recibidos de los gobiernos que de­
seasen invitar u la Conferencia para que celebrase en su
pais el segundo período de sesiones.

49. De acuerdo con la decisión y con la resolución
citadas en los dos párrafos anteriores, el Secretario
C;encral de la UNCTAD presentó dos informes a la
run ta en su cuarto período de sesiones (TD/B/86 y
jq v Corr .I y Add.1).

5-0. En la sesión de apertura (92a.) de su cuarto
período de sesiones, la Junta, en cU,mplimiento .de la
decisión adoptada en su tercer penado de. sesiones,
110mhró t111 comité para el período de sesiones (el
.. Pri mer Comité elel período de sesiones"), encargado
(le estudiar el tema 10 y de informar a la. Junt~. A
con t inuación se incluye un resumen de las elehberaclOnes
(]'.1 Cnrnit é!".

J)FLlBERACfONES EN EL PRIMER COMITÉ DEL PERíODO

DE SESIONES

S1. El Comité del período de sesiones tuvo a la
vista los siguientes documentos:

_._; V éanse los párrs. 94 y 9S de la primera parte del presente

in ror mc, »Ór (TD/B/Se 5/SR 1 a
1 \1 }'-11 Ias actas resumidas del Comlte I.b·' .

- < • '1 d d eraciones14) se l'ncontrará una reseña mas comp eta e sus el.
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Nata del Secretario General de la Conferencia sobre
los asuntos para el proyecto de programa provisional
(TD/B/86); Informe del Secretario General de
la Conferencia sobre el posible lugar de celebración
del segundo período de sesiones (TD/B/79); Ex­
posición del Secretario General de la Conferencia
sobre las consecuencias financieras de la elección
del lugar de la celebración (TD/B/79/Add.1); Nota
de la Secretaría de la CEPALO relativa a las deli­
beraciones recientes sobre la UNCTAD en la
CEPALO (TD/B/95); Nota de la Secretaría de la
CEPE relativa a la labor desarrollada por la CE PE
desde agosto de 1965 acerca de problemas que in­
teresan a la Junta de Comercio y Desarrollo (TD/
B/99); Nata de la Secretaría de la CEPAL sobre
las recientes actividades desarrolladas por la CEPAL
con respecto a cuestiones relacionadas con la
UNCTAD (TD/B/lOl/Rev.1); Nota de la Secre­
taría de la CEPA relativa a las deliberaciones re­
cientes sobre la UNCTAD en la CEPA (TD/B/
104) ; personal técnico y especializado en el comercio
exterior incluidas las técnicas del comercio, el fo­
mento de las exportaciones, la publicidad comercial,
las finanzas y las técnicas bancarias, los transportes
y los seguros internacionales, presentado por el jefe
de la delegación rumana (TD/B/SC.5/L.l); pro­
yecto de programa provisional pa;a el segundo pe­
ríodo de sesiones de la Conferencia, presentado por
Argentina, Bolivia, Brasil, Cam~rún, Ceilán, Congo
(República Democrática del), ChJ1e, Dahorney, Ecua­
dor El Salvador, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea,
Ho~duras India Indonesia, Irak, Irán, Líbano, Ma­
dagascar, 'Malí, Marruecos, México" ~igeria, .Pakis­
tán, República Arabe Unida, Republica Unida_ ele
Tanzania Uruguay y Yugoslavia (TD/B/SC.S/
L.2); p;oyecto de programa provisional l?ara el
segundo período de sesiones de la Conferencia, pre­
sentado por Bulgaria, Checoslovaquia y la URSS
(TD/B/SC.5/L.3).

52. El Comité decidió que primeramente escucharía
declaraciones generales sobre los objetivos y plan de
trabajos preparatorios del segundo período ele sesiones



de la Conferencia, que después examinaría el programa
en detalle, y que, por último, trataría del lugar, la fecha
y la duración de ese período de sesiones!'.

53. Al examinar los objetivos del segundo período
de sesiones de la Conferencia, el Comité tomó como
punto de partida el amplio acuerdo, alcanzado en el
tercer período de sesiones de la Junta, acerca de que
la Conferencia, en su próximo período de sesiones,
dedicase especialmente su atención a objetivos funda­
mentales y específicos, que tratase esencialmente de
obtener resultados prácticos y acuerdos concretos por
medio de la negociación, siempre que esta vía resul­
tara adecuada, y que adoptase un criterio selectivo. A
este respecto, el Comité tuvo en cuenta el resumen
hecho por el Presidente de la Junta, indicando cuáles
habían sido, a su entender, las principales tendencias
aparecidas en el debate, resumen que figura en el
informe sobre dicho período de sesiones-",

54. Se convino de modo general en que el Secre­
tario General de la UNCTAD, en conformidad con el
mandato que se le había conferido en el tercer período
de sesiones de la Junta para que iniciase ciertas me­
didas preliminares en preparación del segundo período
ele sesiones de la Conferencia-", había brindado a la
Junta, en su nota sobre los asuntos para el proyecto
ele programa provisional (TDIB/86), preparada a
base de las respuestas. recibidas de los gobiernos de
los Estados miembros de la UNCTAD, una base satis­
factoria para la preparación del proyecto de programa
provisional. El Comité oyó también complacido una
declaración del Secretario General de la UNCTAD
(publicada posteriormente como documento TD/BI
SC.5/1), en la que facilitaba indicaciones y aclaraciones
sobre los temas mencionados en su nota.

OBJETIVOS y PLAN DE TRABAJOS PREPARATORIOS

55. Durante las declaraciones y debates de orden
general, muchos representantes expresaron la opinión
de que habría que considerar el segundo período de
sesiones de la Conferencia como continuación del pri­
mero y como una tribuna para el examen de los prin­
cipales problemas del comercio y del desarrollo. Al
mismo tiempo, la Conferencia no debia limitarse, en
dicho período de sesiones, a reanudar los trabajos en
el punto donde habían quedado al terminar el primero,
sino que debía aprovechar y llevar adelante las reali­
zaciones de aquél. Gran número de delegaciones ex­
presaron también la opinión de que debería hacerse
hincapié en los procedimientos y maneras de ejecutar
las recomendaciones aprobadas por la Conferencia en
su período de sesiones de 1964. Al referirse al segundo
período de sesiones de la Conferencia, algunas dele­
gaciones propusieron los siguientes objetivos: examen
de los problemas, negociación y perspectivas, es decir,
el estudio de las posibilidades para una acción futura.
A este respecto, se estimó que debía prestarse especial
atención a la solución de los problemas ya determinados
y que podían ser objeto de medidas prácticas, así como
el examen y estudio de cuestiones que, aunque no
estaban todavía a punto para ser objeto de negociación,
revestían importancia fundamental para los países en
desarrollo y para la labor futura de la UNCTAD.
Algunas delegaciones estimaron que uno de los prin­
cipales obj etivos de la Conferencia debería ser fomentar

11 Véase inf1'a., párr. 73,
12 Véase el párrafo 93 de la primera parte del presente

informe.
13 Ibul., párrs. 94 y 95.

la reestructuración y normalización de todas las corrien­
tes comerciales mediante la eliminación ele las barreras
y prácticas discriminatorias existen tes,

56. Muchas delegaciones estimaron (¡l1e el examen
de los acontecimientos importantes, que constituiría uno
de los objetivos principales del segundo periodo de
sesiones de la Conferencia, debería ser compkto, abar­
cando las tendencias y problemas destacados del co­
mercio y desarrollo mundiales, el alcance de lUS progre­
sos logrados en la ejecución de las recomendaciones
del primer período de sesiones de la Conferencia y
las perspectivas de los países en cks:Lrrol'o, habida
cuenta de las posibilidades económicas mundiales a
largo plazo. Varias delegaciones estimaron que en el
examen debía prestarse especial atención a los motivos
a que obedecía la falta de progresos en la ejecución
de las recomendaciones de la Conferencia de 1964.

57. Por 10 que respecta a la negociación durante el
segundo período de sesiones de la Conferencia, muchas
delegaciones propugnaron la idea de que debían crearse
condiciones que permitiesen celebrar negociaciones so­
bre materias concretas y escogidas ele interés inme­
diato para los países en desarrollo, para conseguir así
acuerdos sobre programas adecuados de medidas prác­
ticas, por medio de una actuación sincronizada y
convergente de los países desarrollados y de los países
en desarrollo.

58. En cuanto a los posibles objetivos, varias dele­
gaciones expresaron la opinión de que debería actuarse
en común con objeto de determinar y estudiar los
problemas importantes que no hubiesen sido examina­
dos hasta entonces de modo suficiente, o que no se
considerasen aún a punto para ser objeto de negocia­
ción. Algunas delegaciones manifestaron también que
sería conveniente proceder al estudio de las materias
con respecto a las cuales había habido discrepancias
fundamentales en el primer período de sesiones de la
Conferencia, con objeto de eliminar o reducir los puntos
de desacuerdo.

59. Al tratarse del examen, negociación y posibles
objetivos de la Conferencia, varias delegaciones expre­
saron sus respectivas opiniones sobre los puntos a los
que atribuían especial interés o que consideraban ade­
cuados para su examen por la Conferencia en su se­
gundo período de sesiones. Entre éstos figuraban:

a) Las medidas que debían tomarse para la ejecu­
ción de las recomendaciones del primer período de se­
siones de la Conferencia, incluidos los principios que
rigen el comercio internacional y las políticas comer­
ciales conducentes al desarrollo; la función de los
países desarrollados y de los países en desarrollo en la
expansión del comercio y en la integración económica
entre Los países en desarrollo; las relaciones comerciales
entre países con distintos sistemas económicos y so­
ciales; las medidas que deben tomarse en favor de los
países en desarrollo menos adelantados; y las repercu­
siones de las agrupaciones económicas regionales de
países desarrollados en el comercio internacional ;

b) En la esfera de los productos primarios: los prin­
cipales aspectos de la política sobre productos básicos,
incluida la estabilización de los mercados; la elimina­
ción de las barreras arancelarias y no arancelarias y
de las cargas fiscales; la eliminación de las políticas
proteccionistas nacionales; las reservas de estabilización
y su financiación : y la financiación de los programas
de diversificación;

e) Con relación a las manufacturas y semirnanu­
facturas: la reducción o eliminación de las barreras
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arancelarias y no arancelarias que afectan a los pro­
ductos cuya exportación interesa especialmente a los
países en desarrollo; la revisión o reajuste de las es­
tructuras arancelarias de los países desarrollados que
afectan a dichos productos cuya exportación interesa;
la eliminación de los aranceles difere~ciales aplicados
por los países desarrollados a las importaciones de
productos básicos en formas primarias y elaboradas;
la entrada en franquicia o en régimen preferencial de
las exportaciones de los países en desarrollo; los ajus­
tes de estructura en los países en desarrollo que per­
mitan la expansión acelerada de las importaciones
procedentes de los países en desarrollo; la creación o
expansión de industrias orientadas hacia la exportación
en los países en desarrollo; la cooperación técnica y
financiera en la adopción de medidas de fomento a las
exportaciones de los países en desarrollo; y las me­
didas para la reorganización de la actual división in­
ternacional del trabajo;

ti) En la esfera de la financiación y la ayuda al
desarrollo: la aplicación de las recomendaciones per­
tinentes de la UNCTAD ; las condiciones y modalidades
de la ayuda; la carga que el servicio de la deuda re­
presen ta para los paí~es en desan-?llo; la financ!ac!?n
básica y compensatoria y las medidas de financiación
complementaria; 'la reforma mon~taria inten~acionaly la
liquidez internacional; las medidas para incrementar
la corriente de capitales públicos y privados a los países
en desarrollo' la movilización de los recursos internos
de los países' en desarrollo; y la fijación de obj.etivos
para el próximo decenio basados en las necesldad~s

ele los países en desarrollo en la esfera del comercio
v el desarrollo;
- e) En la esfera del comercio invisible, incluido ~I
transporte marítimo: problemas .~el transporte mari­
timo, en particular para la c;eaclOn de n:armas mer­
cantes; mej ora de las instalaciones portuanas : fomento
del turismo;

j) Actividades de asistencia técnic~: capacitación de
personal en las técnicas del cO~11erclO exterior, de la
marina mercante y de las operaciones portuanas.

60. Se coincidió en que, siempre ,que se estimase
necesario, los progresos que se alcanzasen. en el ~e­
gundo período de sesiones de la Confere~cla debe.nan
proseguirse dentro del marco del mecanismo pelma­
riente de la UNCTAD o, si procedía, emplean~o otros
medios que se estimasen pertinentes~ con objeto de
llegar de común acuerdo a las conclusIOnes. del caso.

61. Con respecto al programa de ~rabaJos 1?repara­
torios, se aceptó en general que no debía produc;rse una
solución de continuidad entre el actual período ~e
~esiones de la Junta y el segt:~1do de, la Confer~ncra,
v que el proce~ de p.re'p~racI?n debía ser continuo.
í:ste proceso debla ser iniciado inmediatamente po; los
Estados miembros, tanto en cada país como mediante
negociaciones bilaterales e intergubernarnentales r­
gionales entre países en desarrollo y entre estos y os
IIaí51:.'5 clesarrollados. , ...

62 S acordó también que la Secretaria m~clara

sus 'trab~jos prepara~orios inmediatamente, teniendo
-l1'{'scntes las orientaclOnes dadas .por la Jun.ta y por
Ill~ órganos auxiliares que se reunieran en. el intervalo,
\' . en éolaboración, siempre que fuera posible; co~ las
. .. es ecol1ómicas regionales y otras orga111zaclOnesCOl1llS10n
i ntemacionales interesadas. .

(í3. Por lo ql1~ se refiere ~ I~ cuestión ,de ultimar el
. _- -rruna proviSIOnal, se estimo que debla observa;~e

I)Jog < _. < d f ible que permitiera seguir la evolucióntilla actitu iex ,
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de los hechos que se produjeran hasta el segundo pe­
ríodo de sesiones de la Conferencia, y que sería con­
veniente que la Junta, en su quinto período de sesiones,
examinara la situación a la vista de los informes de
sus órganos auxiliares y sobre la base de cualesquier
otros datos de que dispusiera. Muchas delegaciones
opinaron que en el curso de los ulteriores trabajos
preparatorios se debía procurar que la labor de la
Conferencia se concentrara en aquellos problemas en
que fuera posible hacer progresos efectivos. Otras
muchas delegaciones, sin embargo, pese a mostrarse de
acuerdo en que se debía actuar en tal sentido, esti­
maron que debía atribuirse la importancia debida a uno
de los objetivos de la Conferencia, a saber el estudio
de aquellas materias que revestían fundamental im­
portancia para los países en desarrollo y para la. labor
de la UNCTAD, aunque no se encontrasen todavía en
óptimas condiciones para ser objeto de negociación.
Algunas delegaciones propusieron que la Junta, en su
quinto período de sesiones, estudiara la posibilidad de
crear un comité que actuara durante el período inter­
medio y se encargara de hacer los preparativos acle­
cuados para el segundo período de sesiones de la
Conferencia.

64. Se puso de relieve la necesidad de que la Secre­
taría transmitiera a los gobiernos la clocumentación
básica por lo menos dos meses antes de la fecha de
apertura de la Conferencia, para que pudieran conocer
debidamente los temas que se presentarían a la Con­
ferencia. Teniendo presente la declaración del Secre­
tario General sobre la preparación adecuada y oportuna
de la documentación necesaria para la Conferencia,
varias delegaciones manifestaron que debería invitarse,
antes del quinto período de sesiones de la Junta, a
las comisiones de la misma y a las comisiones econó­
micas regionales de las Naciones Unidas,. a (~ue ~x12u­
sieran sus opiniones y prestaran su experiencia técnica
con respecto a los temas del proyec~o de prograrr~a

provisional que fueran de su competencia, El .S~cretano

General debería tener en cuenta estas opmiones al
preparar la documentación para la Conferencia.

65. Varias delegaciones expresaron el deseo de <j.~le

se prepararan y distribuyeran, con suficiente antelación
a la Conferencia, resúmenes de todos los d?cumentos
voluminosos. Se tomó nota de que el Secretario general
había expresado su intención de poner ~I día su informe
sobre la ej ecución de las recomendaciones para 'pre­
sentarlo a la Conferencia. Se señaló que era c01~vemente

que en la documentación de la Conferencia se incluyera
un manual de estadísticas de la UNCTAD.

66 En cuanto a la organización de la Conferencia
propiamente dicha, una delegación opinó que debían
adoptarse las medidas ade~u~das pa.ra poder celebr~r
durante las sesiones negociaciones bilaterales ,y multi­
laterales. Otra delegación estimó q~e de?ía dlsp01;erse
10 necesario a fin de que los funclOnano.s superlOr;~
pudieran reunirse unos días antes de la maugur~clon

oficial de la Conferencia par.a o~~lparse de las cuestiones
administrativas y de orgarnzacron.

PROGRAMA DE LA CONFERENCIA

67. Por lo que respecta al programa, se conv.ino en
general, seg'ún se ha señalado antes,. en que la lista de
asuntos sometida por el Secretario General de la
UNCTAD (TD/B/86) para el proyecto de programa
provisional podía acept~rs.e como base para que el
Comité examinara los distintos temas.

•



68. El Grupo de los treinta y un países en desarrollo,
después de expresar el deseo de que se incluyeran
algunos nuevos temas en la lista del Secretario Ge­
neral y de proponer otras modificaciones a la misma,
presentó un proyecto de programa provisional del
segundo período de sesiones de la Conferencia (TDj
BjSC.SjL.2).

69. La delegación de Rumania propuso incluir en
el programa un tema relativo al personal técnico y
especializado en el comercio exterior, con inclusión de
la técnica comercial, el fomento de las exportaciones,
la publicidad comercial, la técnica financiera y bancaria
y los transportes y seguros internacionales. El jefe
de la delegación de Rumania presentó una nota ex­
plicativa de su propuesta (TDjBjSC.SjL.1). Las
delegaciones de Bulgaria, Checoslovaquia y la URSS
presentaron una propuesta conjunta de proyecto de
programa provisional del segundo período de sesiones
de la Conferencia (TD/BjSC.SjL.3).

70. Después de un breve debate se acordó que debía
tratarse de elaborar un proyecto de programa provi­
sional que pudieran aceptar todas las delegaciones, y
que girara en torno de los problemas de máxima im­
portancia para la UNCTAD, a la vez que reflejara en
la medida de lo posible los deseos de las diferentes
delegaciones y los diferentes grupos. Quedó entendido
asimismo que ese proyecto de programa provisional, tal
como lo aprobara la Junta en su cuarto período de
sesiones, quizás tuviera que ser modificado por la Junta
en su quinto período de sesiones con objeto de tener en
cuenta los sucesos importantes ocurridos entre los dos
períodos de sesiones y que, en todo caso, la propia
Conferencia sería la que aprobaría el programa defini­
tivo. El proyecto de programa provisional debería
proporcionar a la Secretaría, a las comisiones de la
Junta y a los Estados miembros de la UNCTAD.la
orientación necesaria para su labor preparatoria.

71. Se constituyó un grupo de contacto formado
por diecinueve delegaciones-" encargado de redactar
un proyecto de programa provisional, teniendo presen­
tes la lista del Secretario General y las tres propuestas
antes mencionadas. Se pidió al grupo de contacto que
presentase ese proyecto al Comité para su examen y
aprobación.

72. El grupo de contacto se reunió del 19 al 23 de
septiembre y presentó al Comité sus propuestas rela­
tivas a un proyecto de programa provisional (TD/Bj
SC.SjL.5/Rev.l). El Comité aprobó posteriormente el
proyecto de programa provisional-" y acordó remitirlo
a la Junta con el ruego de que, después de su aproba­
ción, se pusiera en conocimiento de todos los Estados
miembros de la UNCTAD, los órganos auxiliares de
la Junta, las comisiones económicas regionales de las
Naciones Unidas, y la Oficina Económica y Social de
las Naciones Unidas en Beirut, como documento de
base para la preparación del segundo período de se­
siones de la Conferencia, con el ruego de que formula­
ran los comentarios, observaciones y recomendaciones
que, en relación con el contenido de los temas del
proyecto ele programa provisional, desearan someter
a la Junta en su quinto período de sesiones.

14 Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, Dahomey, Estados Unidos,
Francia, India, Irak, México, Nigeria, Noruega, Pakistán,
Reino Unido, República Arabe Unida, República Unida de
Tanzania, Rumania, Suiza y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

15 Una delegación expresó reservas sobre los temas JI e) y
III e) del proyecto de programa provisional (véase acta resu­
mida del Comité, 14a. sesión). (TD/B/SC.5/SR.14.)
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LUGAR, FECHA Y DURACIÓN DEL SEGUNDO PERÍODO DE
SESIONES DE LA CONFERENCIA

73. El Comité no Se ocupó detalladamente de la
cuestión del lugar y fecha de celebración del segundo
período de sesiones de la Conferencia. Se convino en
remitir este asunto a la Junta para su estudio y de­
cisión. El Comité expresó su agradecimiento al Go­
bierno de la India por su ofrecimiento de acoger a la
Conferencia en su país.

MEDIDAS TOMADAS POR LA JUNTA

Aprobación del informe del Primer Comité del período
de sesiones y del proyecto de programa provisional
del segundo período de sesiones de la Conferencia

74. Después de algunas deliberaciones, la Junta, en
su ·118a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre
de 1966, aprobó el informe del Primer Coomité del
período de sesiones. En la misma sesión la Junta aprobó
por unanimidad el proyecto de programa provisional
del segundo período de sesiones de la Conferencia, con­
tenido en el documento TDjBjSC.S/Rev.1 (a reserva
de la omisión de la nota de pie de página correspon­
diente al punto b) del tema IV), cuyo texto se reproduce
en el anexo A de esta parte del presente informe.

Lugar de celebración, fecha y duración del segundo
período de sesiones de la Conierencia

75. En la 11Sao sesión de la Junta, el representante
de la India hizo referencia al ofrecimiento formulado
por su Gobierno, en respuesta a la resolución 27 (III)
ele la Junta, de acoger a la Conferencia en su segundo
período ele sesiones, y reiteró su promesa de facilitar
toelas las instalaciones y servicios necesarios para que
la Conferencia pudiera reunirse en Nueva Delhi.

76. Muchas delegaciones expresaron su deseo de
aceptar el ofrecimiento del Gobierno de la India y agra­
decieron su iniciativa.

77. El Presidente presentó a la Junta, para su
examen, el texto de una decisión en que se menciona­
ban, como fechas para la celebración del segundo
período de sesiones ele la Conferencia, las sugeridas en
el informe del Secretario General ele la UNCTAD sobre
el ofrecimiento del Gobierno de la India (TD/B/79),
esto es, del 5 de septiembre al 20 de octubre de 1967.
Esta propuesta fue enmendada por la Junta con objeto
de dejar en suspenso las fecha exactas que podrían ser
decididas por la Asamblea General a la vista del calen­
dario de reuniones de las Naciones Unidas.

78. El texto de la decisión, que fue aprobada por la
J unta por unanimidad, es el siguiente:

La Junta examinó el informe del Secretario General
ele la Conferencia (TDjBj79) respecto del lugar de
celebración, la fecha y la duración del segundo pe­
ríodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo a la luz de la
resolución 2085 (XX) de la Asamblea General, de
20 de diciembre de 1965, y de su propia resolución
27 (IU). La Junta decidió aceptar la invitación del
Gobierno de la India para que la Conferencia cele­
brase en ese país su segundo período de sesiones,
y recomendó a la Asamblea General que la Confe­
rencia se reuniera en Nueva Delhi, durante siete
semanas, empezando en septiembre de 1967, y que
la fecha exacta dentro de ese mes fuera decidida por
la Asamblea General a la vista del calendario de
reuniones de las Naciones Unidas.

..'
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Capítulo nI

(Tema 7 del programa)

PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN EN LAS RELACIONES COMERCIALES ENTRE PAISES
QUE TIENEN SISTEMAS ECONOMICOS y SOCIALES DIFERENTES

)
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79. La información relativa a este tema figuraba
en el informe preparado por el Secretario General de
la UNCTAD en cumplimiento de la resolución 19 (H)
de la Junta (TD/B/82 y adiciones y correcciones).
También se hizo referencia a la nota preparada por la
Secretaría de la Comisión Económica para Europa
sobre las actividades realizadas por dicha Comisión,
desde agosto de 1965, respecto de los problemas de
interés para la Junta de Comercio y Desarrollo, (TDJ
D¡99). Se mencionó además que la Junta habla con­
venido en su tercer período de sesionesl" llevar ade­
lante el estudio de esta cuestión (TD/B/66, cap. n,
párr. 15). El primero de los informes periódicos pre­
parados por el Secretario General de la UNCTAD
sobre este asunto sería examinado en el quinto período
de sesiones de la Junta y, por consiguiente, se apl~zó

hasta entonces una discusión más amplia y detenida
de este tema.

80. La Junta examinó diversos aspectos de los
problemas a que se refiere este tema. Los rePTesentantes
de varios países desarrollados con eC0!101ll1a d~ mer­
cado y de países en desarrollo, reconocle:on la Yllpor­
tancia que el comercio entre paises que tienen sistemas
económicos y sociales diferentes reviste para la eco­
nomía de los países interesados.

81. Los representantes de los países socialistas de
Europa oriental subrayaron que las corrientes cOI11~r­

ciales internacionales eran interdependientes y advir­
tieron que, pese a su reciente incremento, el comercio
"Este-Oeste" distaba mucho de haber alcanzado el
máximo de sus posibilidades, atendidas la importancia
y la avanzada etapa de desarrollo de las economí~s
interesadas. Un aumento considerable de ese comercio
no sólo beneficiaría a los participantes en el mismo,
sino que estimularía además el comercio de los países
en desarrollo y contribuiría a reducir la tirantez inter­
nacional. Sin embargo, ese aumento no podía lograrse
si no se realizaban importantes esfuerzos internaciona­
les, por 10 que los problemas del comercio "entre los
países del Este y los del Oeste" figuraban entre los
más importantes de cuantos se planteaban ante la
UNCTAJJ. El representante de un paí~ en desarr~110,
aunque sin disentir de este punto de ":lsta, expreso ~a
preocupación de que una rápida expansión del comercio
entre los países desarrollados con econ~mía de mer~a.d.o
y los países socialistas pudiese perjudIcar I~s pOSIb1h­
dacles de incremento del comercio de los paises en de­
sarrollo si no se adoptaban medidas especiales al efecto.
El representante de un país desarrollado con economía
de mercado expresó la opinión de que la UNCTAD
debía centrar su atención en los problemas que plantea
el comercio entre los países socialis!as ?e la Europa
oriental y los países en desarrollo, mas bIen,que ~n los
planteados por el comercio entre los pa1ses indus­
trializados.

82. Los representantes de cierto número de países
desarrollados y de países en desarrollo comentaron las

16 Véase el párrafo 15 de la primera parte del presente
informe.
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tendencias favorables que desde el punto de vista del
volumen y la diversificación se habían registrado re­
cientemente en el comercio entre países con sistemas
económicos y sociales diferentes. A este respecto, se
hizo hincapié en los efectos favorables que la coope­
ración industrial y los acuerdos a largo plazo ejercían
en ese comercio.

83. Los representantes de los países socialistas de
Europa oriental observaron que el hecho de que su
comercio con los países desarrollados con economía de
mercado estuviera por debajo de sus posibilidades se
debía a la política de discriminación seguida por varios
de esos últimos países. Subrayaron la necesidad de
normalizar las relaciones comerciales, abolir las medidas
discriminatorias, aplicar la cláusula de la nación más
favorecida y asegurar un grado aceptable de estabilidad
en las condiciones de intercambio; por su parte, mani­
festaron que sus gobiernos estaban dispuestos a coope­
rar en ese sentido.

84. Los representantes de varios países en desarrollo
y ele paises socialistas de Europa oriental pidieron
que se aplicara el Segundo Principio general de la
UNCTAD contenido en el Acta Final aprobada por
la Conferencia en su período de sesiones de 1964.

85. Los representantes de algunos países desarrolla­
dos con economía de mercado mencionaron las medi­
das de liberalización que habían adoptado. Los repre­
sentantes de algunos países desarrollados con economía
de mercado señalaron que sus paises aplicaban el trato
de la nación más favorecida a los países socialistas de
la Europa oriental. También destacaron el constante
aumento elel comercio entre sus países y los países
socialistas de Europa oriental, así como la concertación
de acuerdos de cooperación económica y técnica que
no dejarían de tener una influencia favorable sobre
ese comercio.

86. Los representantes de varios países socialistas
de Europa oriental expresaron el deseo de que la
UNCTAD contribuyera eficazmente a resolver los
problemas planteados por ese comercio. También se
mencionaron las actividades desarrolladas al respecto
dentro del marco de la Comisión Económica para Eu­
ropa y se aludió a. las propuestas concretas, presentadas
POI- ~arios de esos países, para eliminar los obstáculos
de índole administrativa y económica y de política
comercial al intercambio "entre los paises del Este y
los del Oeste". Esos representantes confiaban en que;
una vez que se hubiera logrado la ~nanim~dad sobre
las mencionadas propuestas, el trabajo realizado con­
juntamente permitiría ampliar y fomentar las relaciones
comerciales así mej oradas.

87. Muchas de las delegaciones que hablaron durante
el debate sobre este tema señalaron la importancia así
como el interés que presentaría para sus países el prim~r
informe periódico que debía preparar el Secretano
General de la UNCTAD para el quinto periodo de
sesiones de la Junta sobre los problemas del comercio
entre países con sistemas económicos y sociales dif~­

rentes. Se expresó la esperanza de que ese amplio



(Tema 8 del programa)

(Tema 17 del programa)

de sesiones de la Conferencia la cuestión de las rela­
ciones comerciales entre países con sistemas económicos
y sociales diferentes y, en particular, de las relaciones
comerciales "entre los países del Este y los del Oeste"17.

17 Véase también el capítulo II de esta parte del presente
informe.

se sometiera a votación en el cuarto período de sesiones
y sugirieron que la votación sobre el proyecto de reso­
lución se aplazase hasta el quinto período de sesiones
de la Junta.

92. Algunos representantes ele los países socialistas
de Europa oriental señalaron que el segundo período
de sesiones de la Conferencia debía ocuparse especial.
mente de las medidas concretas para el logro de los
objetivos de la UNCTAD establecidos en el primer
período de sesiones y, por consiguiente, propusieron
que se ocupase también en particular de las medidas
que habían de adoptarse para llegar a un acuerdo lo
más amplio posible sobre los principios de las relaciones
comerciales internacionales y las políticas comerciales
conducentes al desarrollc'". Asimismo, expresaron el
deseo de sus delegaciones de participar activamente en
todos los esfuerzos dirigidos al logro de tal acuerdo":

DECISIONES DE LA JUNTA

93. En la 111a. sesión plenaria ele la Junta, celebrada
el 21 de septiembre de 1966, se acordó aplazar hasta
el quinto periodo de sesiones ele la Junta la votación
sobre el proyecto de resolución antes mencionado en
el párrafo 89.

19 Véase también cl capítulo II de la primera parte del pre­
sente informe.

20 Para una reseña más completa elel debate sobre este tema,
véanse las actas resumidas de las sesiones lO6a. y l l la, (TDj
BjSR,106 y 111).

informe de la secretaría de la UNCTAD sobre "Ex­
pansión del comercio e integración económica entre
países en desarrollo" (TD/B/SS). En opinion ele los
representantes que intervinieron en el debate, estos
documentos constituían una base muy útil para las de­
liberaciones sobre un problema especialmente complej o.
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89. En su tercer período de sesiones, la Junta había
examinado un proyecto de resolución sobre este tema
(TD/B/L.74) propuesto por el grupo de países en
desarrollo y apoyado por los países socialistas de Eu­
ropa oriental. Se había decidido aplazar la votación
sobre el proyecto de resolución hasta el cuarto período
de sesiones de la junta".

90. En el cuarto período de sesiones de la Junta,
los representantes de los países en desarrollo y de los
países socialistas de Europa oriental, tanto en sus de­
claraciones sobre el tema 8 como al referirse al tema 3
del programa, subrayaron la importancia que atribuían
al conj unto de principios enunciados en el Acta Final
que deben regir las relaciones comerciales internacio­
nales. Los representantes de varios de los países so­
cialistas de Europa oriental manifestaron que sus
gobiernos aplicaban efectivamente dichos principios en
sus relaciones comerciales y los habían incorporado
en los acuerdos comerciales que habían concertado. A
su juicio, un acuerdo lo más amplio posible sobre
estos principios y su aplicación beneficiaría conside­
rablemente las relaciones comerciales internacionales y
constituiría una garantía de éxito para los futuros tra­
bajos de la UNCTAD. Consideraron que la aprobación
del proyecto de resolución facilitaría el acuerdo sobre
tales principios y era, por lo tanto, sumamente deseable.

91. Los autores del proyecto de resolución expli­
car011, sin embargo, que no deseaban insistir en que

lB La reseña de los debates y el texto del proyecto de reso­
lución figuran en el capítulo III de la primera parte del presente
informe.

informe daría lugar a un examen a fondo de los pro­
blemas y de las posibilidades de llegar a soluciones
prácticas.

88. Los representantes de varios países socialistas
de Europa oriental y de países en desarrollo pidieron
que se incluyera en el programa del segundo período

MEDIDAS QUE HAN DE ADOPTARSE PARA LOGRAR UN ACUERDO SOBRE LOS
PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR LAS RELACIONES COMERCIALES INTERNA..
CIONALES y LAS POLITICAS COMERCIALES CONDUCENTES AL DESARROLLO

(Véanse los anexos A.I.1, A.I.2 y A.1.3 del Acta Final de la UNCTAD, 1964)

Capítulo IV

Capítulo V

EXPANSION DEL COMERCIO, COOPERACION E INTEGRACION ECONOMICAS ENTRE
PAISES EN DESARROLLO

94. Al examinar este tema, la Junta tuvo a la vista
un informe ele un Comité de Expertos nombrado por
el Secretario General ele la UNCTAD, en "Expansión
del comercio y cooperación económica entre países en
desarrollo" (TD/B/58 y Add.1 a 3), así como un



95., Los representantes de los países en desarrollo
mencionarm¡ los esfuerzos que ya estaban emprendiendo
su~ gobl~rnos en esta esfera, y los representantes de
paises. miembros de agrupaciones económicas regionales
expusieron los progresos que venían realizando. Si bien
el comercio entre los países en desarrollo considerado
en su conjunto había aumentado entre 1960 y 1965
a un. nt1110 mucho más rápido que en el quinquenio
anterior, los representantes de los países en desarrollo
l'econocieron unánimemente que eran necesarias nuevas
e ir:1portantes actividades. para que aumentara la pe­
quena parte d~l comer~lO mundia} que representa
actualmente el intercambio entre paises en desarrollo,
Insistieron en la gran importancia de que los países poco
avanzados desarrollen una acción conjunta mediante el
propio esfuerzo para incrementar el comercio entre
ellos ele manera compatible con sus necesidades de
desarrollo, pero añadieron que semejante esfuerzo no
podía sustituir a la acción que los países en desarrollo
esperaban por parte de los países desarrollados de
conformidad con las recomendaciones del Acta Final
del primer período de sesiones de la Conferencia. Por
otra parte, insistieron en que los países desarrollados
desempeñarían una función importante al apoyar las
actividades de los países en desarrollo, particularmente
en relación con la integración regional y mediante
las correspondientes disposiciones financieras interna­
cionales.

96. La mayoría de los representantes, si bien in­
sistieron en la conveniencia de incrementar el comercio
entre los países en desarrollo en general, hicieron hin­
cap!é en la esp~ial utilidad .de actuar en el plano
regional y subregional y mencionaron la necesidad de
establecer mercados más amplios que los nacionales
como base para la industrialización y un nuevo aumento
del potencial de producción de un gran número de países
en desarrollo. Los representantes de algunos de estos
países opinaron que la secretaría y las comisiones eco­
nómicas regionales deberían seguir investigando en
futuros estudios la posibilidad de incrementar el co­
mercio intercontinental entre países en desarrollo, y
a este respecto se indicó que no se debían menospreciar
las posibilidades ofrecidas por las negociaciones Ken­
nedy para acordar concesiones arancelarias entre países
en desarrollo sobre la base del trato de nación más
favorecida o de un régimen preferencia!. Además, los
representantes ele varios países en desarrollo insistieron
en que, en los esfuerzos de expansión del comercio y
de integración, se deberia prestar especial atención a
los países en desarrollo menos avanzados.

97. Se estimó de modo general que, en la tarea de
lograr nuevos progresos en este campo, la principal
responsabilidad incumbe a los propios países en desa­
rrollo, pero varios oradores indicaron que la actitud
de los países desarrollados podía facilitar o entorpecer
la acción de los países en desarrollo.

98.. Los representantes de varios países en desarrollo
mencionaron lo muy difícil que era incrementar el co­
mercIO entre países poco avanzados en los casos en
que las importaciones procedentes de algunos países
desarrollados gozan en algunos países en desarrollo ele
pre.ferenclas que las favorecen a expensas de las impor­
taclOnss procedentes de otros países en desarrollo.
~dem~s algunos repr~s.entantes encarecieron que fueran
hberal.lzadas las condiciones en que se presta asistencia
financiera, por lo menos de modo que los países en
desarrollo beneficiari?s de la ayuda puedan comprar
productos a otros paises en desarrollo en los casos en
q~t,e éstos se los puedan proporcionar. Se sugirió tam­
hién que, al conceder ayuda financiera, los países de­
san-ollados prestaran mayor atención a los esfuerzos
desplegados por los países en clesarrollo para cooperar
entre si,

99. Los representantes que intervinieron en el debate
sustentaron en general la opinión de que la UNCTAD
debía procurar fomentar y facilitar nuevos progresos
en e~te campo. Se acordó que, por ser necesario un
estudio eletallado de la documentación presentada con­
venía aplazar el examen a fondo ele este tema hasta el
quinto período de sesiones de la Junta. Para preparar
ese examen y las medidas que hayan ele adoptarse en
el segundo período de sesiones de la Conferencia, se
sugirió que las comisiones económicas regionales y las
agrupaciones regionales existentes, con la asistencia que
pudiera ser necesaria de la secretaría de la UNCTAD,
estudiaran la documentación presentada y determinasen
qué sugerencias relativas a una acción futura pcdrfan
ser aplicables en las circunstancias de sus regiones
respectivas.

DECISIÓN DE LA JUNTA

100. En su 114a. sesión, celebrada el 23 de septiem­
bre de 1966, la Junta recibió un proyecto de resolución
titulado "Expansión del comercio, cooperación e in­
tegración económicas entre países en desarrollo" (TD j
BjL.97) que presentó el representante de Malí en
nombre de los autores (Argentina, Bolivia, Brasil,
Camerún, Ceilán, Congo (República Democrática del),
Chile, Dahomey, Ecuador, El Salvador, Etiopía, Fili­
pinas, Ghana, Guinea, Honduras, India, Indonesia,
Irak, Irán, Líbano, Madagascar, Malí, Marruecos,
México, Nigeria, Pakistán, República Arabe Unida,
República Unida de Tanzania, Uruguay y Yugoslavia).
El representante del Uruguay hizo uso de la palabra
en apoyo de ese proyecto de resolución. La Junta apro bó
por unanimidad el proyecto de resolución en su 114a.
sesión-l.

21 El texto de la resolución, según quedó aprobada, figura
en el anexo A de esta parte del presente informe.

Capítulo VI

INFORME DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CACAO

(Tema 9 del programa)

101. Con posterioridad al tercer período de sesiones
ele la Junta, la Conferencia ele las Naciones Unidas
so bre ~l Cacao se había reunido en N lleva York del 23
de mayo al 23 de junio de 1966. La Conferencia había
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sido precedida de una reunión del Grupo de trabajo 1
(Precios y Cupos) celebrada en Ginebra en marzo. La
Conferencia resolvió que un convenio internacional
sobre el cacao adecuado debería contener disposiciones

7



relativas a los cupos, al mecanismo de la reserva de
estabilización, a la escala de precios, a los ingresos
regulares de la reserva de estabilización y a la transfe­
rencia de los excedentes estructurales de cacao a usos
no tradicionales. Aunque se realizaron progresos apre­
ciables en varios asuntos de interés, no pudieron resol­
verse algunos problemas importantes. La Conferencia
pidió al Secretario General de la UNCTAD se sirviera:

i) Organizar consultas y grupos técnicos de trabajo,
y convocar ulteriormente una reunión de t111 grupo
negociador encargado de examinar las posibilida­
des de llegar a un convenio; y

ii) Convocar de nuevo a la Conferencia para fines
de 1966 a más tardar, si estimara que los trabajos
preparatorios habían dado resultados satisfac­
torios.

102. En relación con el tema 9, la Junta tuvo a la
vista el informe del Secretario General de la UNCTAD
sobre los resultados de la Conferencia (TDlB181).

103. La Junta examinó este tema en sus 102a., 104a.,
lOSa. y 108a. sesiones plenarias.

104. Refiriéndose a su informe acerca de los resul­
tados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Cacao 1966 (TDIB/81), el Secretario General de
la !JNCTAD dijo que estimaba que era factible con­
cluir un acuerdo internacional satisfactorio sobre el
caca.o. Añadió que, a pesar. de los apreciables progresos
r~aJ¡zados en algunas cuestiones de interés, seguía exis­
tiendo desacuerdo respecto de ciertos problemas im­
portantes, en particular, la escala de precios dentro de
la cual debían estabilizarse los precios del cacao la
gestión y prefinanciación de una reserva de estabiliza­
ción y la fiscalización y vigilancia de la aplicación del
convenio. Con objeto de limar las diferencias, se estaban
celebrando consultas extraoficiales entre la secretaría
y representantes de países consumidores y productores;
del resultado de ellas dependería que pudiese o no
volver a convocarse a la Conferencia sobre el Cacao.

105. Aunque muchas delegaciones sostuvieron que
los resultados de la Conferencia sobre el Cacao cele­
brada en Nueva York 110 se podían considerar como
un completo fracaso, todas las que participaron en el
debate mal,ufestaron la preocupación y la decepción que
les producía el hecho de que la Conferencia no hubiera
log~ado r;egociar un convenio. Las delegaciones de
vanos paJs~s productores de ;a::ao manifestaron que
la causa principal del escaso éxito de la Conferencia
había sido la falta de la voluntad política de concertar
un acuerdo entre algunos importantes países consumi­
dores. Afirmaron además que durante la Conferencia
l<;Js países .en desarrollo habían hecho todas las conce­
sienes posibles dentro de Jos límites de lo razonable
mientras que algunos países consumidores no habían
modificado.su posición en grado suficiente. A ese res­
pecto, ~~ h1Z0 refer~ncia a la posición adoptada por la
deleg~clOn de un importante país consumidor sobre
cuestiones tales como el nivel del precio mínimo, el
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mecanismo de las reservas de estabilización y la pre­
financiación de dichas reservas. Además, el represen­
tante de un país productor señaló que algunos impor­
tantes países consumidores no habían participado en
la Conferencia celebrada en Nueva York, y añadió que
confiaba en que participarían en la próxima Conferencia
sobre el Cacao. El representante de otro país productor
afirmó que la Conferencia no había dado prioridad él

los problemas más importantes, tales como la fijación
de los precios y la financiación de la reserva de esta­
bilización, sino que se había ocupado más bien de los
detalles técnicos del proyectado acuerdo.

106. Varios representantes, observando el amplio
grado de acuerdo alcanzado en la Conferencia, desta­
caron la importancia de resolver cuanto antes los
problemas pendientes enumerados por el Secretario
General en su declaración inicial. Además, algunas de­
legaciones opinaron que otro ele los problemas que hay
que examinar es el del compromiso que deberían aSt1111i'r
los países desarrollados de suprimir los obstáculos al
comercio y al consumo de cacao y de productos del
cacao. Los representantes de algunos países en desa­
rrollo y de países desarrollados destacaron que no
deseaban concertar un acuerdo ele pura forma. sino que
querían un convenio eficaz que favorezca el desarrollo
económico de los países interesados.

107. Todas las delegaciones participantes en el de­
bate manifestaron que sus gobiernos tenían gran interés
en resolver los problemas pendientes y en que la Con­
ferencia se reanudase a fines de 1966 a más tardar.
Se señaló, no obstante, que aunque las diferencias que
separaban a los diversos países se habían reducido no

1 ' 'se. 1egana a un él;cuerdo a menos que los países consu-
midores y los paises productores realizaran un mayor
esfuerzo.

108. En la 108a. sesión plenaria de la Junta, cele­
brada el 17 de septiembre ele 1966, se presentó una
declaración conj unta en nombre de los países en de­
sarrollo pertenecientes a la Junta de Comercio y De­
sarrollo (TD/Bj106).

109. En el curso del debate las delectaciones de
muchos países desarrollados COn 'economía "'de mercado
afirmaron St1 deseo de llegar a un acuerdo internacional
s~~isfactorio sobr~ ~l cacao y manifestaron su compren­
S10n ante los objetivos de la declaración conjunta. El
representante de uno de esos países puso de relieve que
cualquier convenio internacional sobre el cacao que se
lograse sería útil, no sólo en sí mismo, sino también
como estímulo para la conclusión de otros acuerdos in­
ternacionales sobre productos básicos.

DECISIÓN DE LA JUNTA

110. La Junta decidió que el texto de la declaración
conjunta fuese reproducido en un anexo del informe
sobre su cuarto período de sesiones-",

22 Véase el texto de la declaración conjunta en el anexo B
infra.
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111. Con posterioridad al segundo período de sesio­
nes de la Junta, la Comisión de Manufacturas había
celebrado en Ginebra, del 28 de febrero al 9 de marzo
de 1966, la segunda parte de su primer período de se­
siones, en que examinó diversos temas de los que no
habí~ tI:~tado en la primera parte de dicho período, y
prosigino el estudio de otros-", entre ellos las medidas
para la expansión, diversificación y promoción de las
exportaciones de manufacturas y semimanufacturas pro­
cedentes de los países en desarrollo. La Comisión deci­
dió remitir a la Junta, sin comentarios, tres proyectos de
resolución acerca de los cuales la Comisión no había
podido llegar a un acuerdo y que se refieren respectiva­
mente a las diferencias arancelarias, las preferencias
no discriminatorias y las negociaciones arancelarias
Kennedy'".

112. El Grupo de las Preferencias, cuya creación
había sido recomendada por la Comisión y aprobada
por la J unta'", celebró su primer período de sesiones
en Ginebra, del 26 de julio al 5 de agosto de 19662 6,

durante el cual examinó en especial la cuestión de la
concesión y ampliación de preferencias para las manu­
facturas y sernimanufacturas en favor de los países en
desarrollo.

113. En el tercer período de sesiones de la Junta
se examinaron algunas cuestiones planteadas en el in­
forme de la Comisión ele Manufacturas sobre la primera
parte de su primer período de sesiones", en especial
un proyecto ele resolución sobre expansión del comercio
de exportación de manufacturas y semimanufacturas
de los países en desarrollo.

114. En relación con el tema 4 se presentó a la
J unta el informe de la Comisión sobre la segunda parte
de su primer período de sesiones (TDjBj69) , así
como el informe elel Grupo de las Preferencias sobre
su primer período de sesiones (TD jBj84). Se presentó
además a la Junta el proyecto de resolución mencio­
nado en el párrafo anterior, cuyo estudio se había
aplazado hasta el cuarto período de sesiones, así como
una propuesta de la Comisión para el establecimiento
ele un grupo de trabajo especial sobre la madera y los
productos forestales, que actuaría en el intervalo entre
períodos de sesiones y sería un órgano mixto de la
UNCTAD y la FAO, y para el cual se requería la
aprobación de la Junta (TDjBj90). El tema 4 fue
transmitido al Segundo Comité del período de sesiones,
de cuyas deliberaciones se da cuenta más adelante".

23 Informe ele la Comisión ele Manufacturas sobre la segunda
parte ele su primer pcríodo ele sesiones (TDjBj69).

N Véase Ibid., anexo, pan el texto ele los proyectos de re­
solución y la lista ele sus autores.

25 Documcntns Oficiales de la Asamblea Gencrol, v1'gési11lo
período de sesiones, Suplcmcnto No. 15 (A/6023jRev.l). se­
gunda parte, capitulo V, párrs. 65 a 68 y 73.

26 Informe elel Grupo de las Preferencias sobre su primer
periodo de sesiones (TDjBj84).

~7 Véase el capítulo VIn de la primera parte e1el presente
informe.

2,8Las deliberaciones del Segundo Comité del período de
sesiones Iigurau en sus actas resumidas (TDjB/SC.6jSR.l
él 11). Véase también el informe de dicho Comité a la Junta
(TDjB/L.91).
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DELIllERACIONES DEL SEGUNDO COMITÉ DEL PERÍODO
DE SESIONES

A. Informe de la Comisión de Manufacturas sobre
la segunda parte de su primer período de sesiones

115. El informe de la Comisión de Manufacturas
s?bre la segunda parte de su primer período de se­
siones .C TD jB j69! fue presentado al Segundo Comité
del penod~ ;le. sesiones por su Presidente, el Sr. Julio
Faesl~r (México). El Sr: Faesler expuso que, si bien
la l?Tl1ner?- parte del primer período de sesiones se
hab.l~ ~edlcado e~ ~,ran parte a cuestiones de organí­
zac~on , la C~mlslOn, en la segunda parte de ese
pe~'lo~o de sesiones, había estudiado alguno de los
pnn~lpal~~ problemas ,que entrañan la expansión, di­
versificación y promocion de las exportaciones de manu­
facturas de los patses en desarrollo. Señaló especial­
mente él: la atenciót?- del Comité la propuesta de iniciar
una serte de estudios por sectores, comenzando con el
de la 11la?~ra y los productos forestales y de convocar
l.~na reL1l11o~ de expertos para estudiar medidas prác­
ticas encaminadas a fomentar las exportaciones de esos
productos de los países en desarrollo.

116. En el debate que se celebró a continuación,
a!gt1110s represel1ta~t~s de los países desarrollados pre­
cisaron que las opiniones de sus gobiernos sobre los
temas que figuraban en el informe habían sido expuestas
con todo detalle en el curso de la última sesión de la
Comisión de Manufacturas, Dichos representantes no
cr~ían necesario repetir esas opiniones pero, en tér­
nnnos generales, estaban de acuerdo con el informe.

117. Los representantes de los países en desarrollo
manifestaron su descontento por la falta de progresos
en la ej ecución de las recomendaciones formuladas por
la Conferencia, en su primer período de sesiones, sobre
las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas
de los países en desarrollo. Hicieron hincapié en que
los países desarrollados no habían suprimido o reducido
apreciablemente las barreras arancelarias y 110 arance­
larias que seguían impidiendo las exportaciones de
manufacturas y semimanufacturas de los paises en de­
sarrollo y cuyo mantenimiento era una de las causas
de la fa Ita de diversificación de las exportaciones de
los países en desarrollo y de la lentitud de su ritmo
de crecimiento.

118. El representante de un país desarrollado afirmó
que las cifras que indicaban la tasa de crecimiento de
las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas
de los países en desarrollo mostraban que se habían
realizado progresos considerables en el período ele 1960
a 1964. Sugirió que el análisis de la composición por
productos y del origen de esas exportaciones propor­
cionaría conocimientos valiosos. Subrayó que era nece­
sario considerar el crecimiento de las exportaciones de
manufacturas de los países en desarrollo, y no única­
mente el porcentaje que les corresponde en el comercio

~9 Véase el in forme sobre la primera parte del primer período
ele sesiones de la Comisión de Manufacturas, DOi'U111mtos Ofi­
cialcs ele la Junta de Comercio y Desorrollo, segundo período
de sesiones, Suplemellto No. 3 (TD/B/22/Rev.1).



mundial total. Opinó asimismo que sería útil que la
secretaría preparase para la Comisión de Manufacturas
una evaluación resumida de las principales caracterís­
ticas de las exportaciones de manufacturas de los países
en desarrollo como parte de su programa ordinario de
trabajo y que informara anualmente a la Junta a este
respecto.

119. Los representantes de vados países en desarro­
llo insistieron en que era muy importante que la pro­
porción que corresponde a los países en desarrollo en
las exportaciones mundiales de manufacturas se estu­
diara en el contexto dinámico del crecimiento del co­
mercio mundial total de manufacturas y también en
relación con el objetivo mínimo de crecimiento deiS ro
elel ingreso nacional global, fijado para el Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo. Por otra parte,
puesto que el valor de las exportaciones de manufac­
turas de los países en desarrollo es pequeño, los por­
centajes ele crecimiento no constituyen un módulo
idóneo para evaluar los progresos realizados.

120. Los representantes de varios países en desa­
rrollo destacaron que los países desarrollados debían
adoptar medidas de asistencia con fines de reajuste en
previsión de la expansión de las exportaciones de
manufacturas de los países en desarrollo.

121. Por 10 que respecta a la expansión y diversi­
ficación de las exportaciones de manufacturas de los
países en desarrollo, el representante de un país desa­
n-ollado opinó que no resulta muy provechoso que la
secretaría insista en la diferencia entre las denominadas
tarifas arancelarias nominales y las efectivas o en su
carácter progresivo. Dicho representante estimó que
esa distinción era sobre todo de orden teórico; la pro­
gresividad de los aranceles, si bien plantea un problema
real, no debería examinarse sobre la base de genera­
lizaciones, sino estudiando más bien casos específicos
en que existiese realmente un problema por el hecho de
que los derechos de aduanas perjudicasen las exporta­
ciones de países en desarrollo.

122. Los representantes de los países en desarrollo
hicieron hincapié en que era importante analizar la
estructura de los aranceles nominales y de los derechos
efectivos aplicados por los países desarrollados, ya que
la actual estructura favorece, en realidad, a dichos
países. Asimismo, esos representantes opinaron que 13:s
barreras arancelarias y no arancelarias que oponen los
países desarrollados siguen impidiendo la diversificación
ele las exportaciones de los países en desarrollo y el
establecimiento en ellos ele nuevas industrias.

123. El Comité también tomó nota del ofrecimiento
hecho por el Consejo de Cooperación Aduanera (Bru­
selas) de cooperar con la UNCTAD en la identificación
de los productos cuya exportación interesa a los países
en desarrollo, a los efectos de una clasificación aran­
celaria.

124. Los representantes de los países en desarrollo
encomiaron el ofrecimiento del Gobierno de los Países
Bajos de facilitar instalaciones gratuitas a los países en
desarrollo en la Feria de Utrecht en la primavera de
1967.

125. Se estuvo en general de acuerdo en que es
importante que la Comisión inicie estudios por sectores
(TD/B/69, párr. 20). Algunas del egaciones opinaron
que debía tenerse en cuenta la labor realizada por
otros órganos de las Naciones Unidas y por organis­
mos ajenos a la Organización con objeto de evitar la
duplicación de trabajos y con miras a tina más amplia
difusión de la información que ya Se tiene sobre de-
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terminados sectores. Los representantes ele varios países
en desarrollo manifestaron la esperanza de que en los
estudios se tuviera en cuenta la experiencia de los
países en desarrollo en los sectores que se estudiaran.
Además, los representantes de algunos países en de­
sarrollo propusieron que al hacerse la selección de los
temas de los estudios por sectores se tuvieran en cuenta,
en la medida de 10 posible, los diversos intereses de los
países en desarrollo, especialmente los intereses de los
relativamente menos avanzados.

126. Se coincidió en que la promoción comercial
constituye una de las medidas importantes para incre­
mentar las exportaciones de manufacturas de los países
en desarrollo. Los representantes de algunos países
desarrollados y de algunos países en desarrollo pusieron
en tela de juicio la conveniencia de establecer nuevos
centros de información comercial, especialmente en vista
de que había que evitar toda duplicación; mientras que
los de otros países en desarrollo insistieron en que
la UNCTAD estableciera centros de información co­
mercial, de carácter regional o subregional. Dichos re­
presentantes opinaron que el Centro de Comercio
Internacional del GATT no puede satisfacer las nece­
sidades de todos los países en desarrollo y que, puesto
que la esfera de la promoción del comercio es muy
amplia, no habría problemas de duplicación respecto
de la labor que realice el GA TT. Los representantes de
algunos países desarrollados señalaron que debía te­
nerse en cuenta la escasez de personal capacitado para
atender el servicio de esos centros. El representante del
GATT subrayó que, desde la creación ele! Centro de
Comercio Internacional en 1964, sus servicios habían
estado a disposición de todos los países en desarrollo
y que países no pertenecientes al GATT habían apro­
vechado ya esos servicios.

127. El representante de un país desarrollado su­
girió que la cuestión de las disposiciones y medidas
que puedan adoptar, tanto los países desarrollados como
los países en desarrollo, para promover las exportacio­
nes de estos últimos, se incluyera en el programa del
segundo período de sesiones ele la Conferencia.

128. Se hizo observar que la labor que habían ele
emprender la Organización de las N adanes Unidas
para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y la UNCTAD
guardaría en términos generales relación con dos as­
pectos distintos, a saber, la industrialización de los
países en desarrollo y los aspectos comerciales de esa
industrialización. Aunque se reconoció que podría pro­
ducirse alguna confusión de las respectivas esferas de
actividad, se estimó que esto podría evitarse mediante
una cooperación más estrecha entre ambos organismos.

129. El Segundo Comité del período de sesiones re­
comendó que la Junta tomase nota del informe de la
Comisión de Manufacturas sobre la segunda parte de
su primer período de sesiones y aprobase el esta­
blecimiento de un grupo de trabajo especial mixto
UNCTAD/FAO, que actuaría entre los períodos de
sesiones, encargado de estudiar la madera y los pro­
ductos forestales, según se propone en clicho informe
(TD/B/69, párr. 17; véase también el documento
TD/B/90).

130. Por lo que respecta a los cuatro proyectos de
resolución citados en los párrafos 111 y 113 supra, los
representantes de los países en desarrollo afirmaron de
nuevo la importancia que otorgaban al fondo de dichos
proyectos de resolución.

131. El Comité del período de sesiones convino en
que las materias tratadas en todos esos proyectos de

"
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resolución son importantes por afectar directamente a
la diversificación y expansión del comercio de manu­
facturas y sernimanufacturas de los países en desarrollo.
Los representantes de países desarrollados con eco­
nomía de mercado señalaron que se estaba trabajando
en diversos centros de negociaciones multilaterales
para progresar al máximo con respecto a cada uno
de los puntos fnndarnentales citaclos en los proyectos
de resolución, El Comité admitió que tal labor debe
proseguirse en forma activa y convino en que los pro­
yectos de resolución deberán ser objeto ele nuevo
estudio, en la forma y el momento oportunos, durante
el quinto período de sesiones de la Junta.

DECISIONES DE LA JUNTA

132. En su 107a. sesión plenaria, del 16 de sep­
tiembre de 1966, la Junta tomó nota del informe de la
Comisión de Manufacturas sobre la segunda parte de
su primer período de sesiones (TD/B/69). La Junta
acordó en la misma sesión que los cuatro proyectos de
resolución citados en los párrafos 111 y 113 suora
fuesen objeto de nuevo estudio, en la forma y el mo­
mento oportunos, durante su quinto período de sesiones.

133. En la misma sesión, la Tunta aprobó la pro­
puesta de crear un grupo de trabajo especial mixto
UNCTAD/FAO encargado de los problemas de la
madera y los productos forestales (TD/B/69, párr, 17).

B. Informe del Grupo de las Preferencias

134. El Presidente de! Grupo de las Preferencias,
Sr. M. Sakellaropoulo (Canadá), presentó ante el
Segundo Comité el informe del Grupo sobre su primer
período ele sesiones (TD/B/84), y declaró que, si bien
el Grupo no había examinado cuestiones fundamentales
de principio, babía estudiado determinados problemas
sobre los cuales sería preciso adoptar decisiones si se

138. Con posterioridad al tercer periodo de sesiones
de la Junta, la Comisión del Comercio Invisible y de
la Financiación relacionada con el Comercio había
celebrado en Ginebra, del 13 al 20 de abril de 1966,
la segunda parte ele su primer período de sesiones, a
fin de seguir examinando e! informe del Banco Inter­
nacional de Reconstrucción y Fomento sobre su estudio
de un mecanismo de financiación cornplementario'". La
Comisión adoptó una resolución en la que decidió,
siempre y cuando la Junta 10 aprobare, crear un pe­
queño grupo de representantes de gobiernos para que
estudiara un sistema de medidas financieras cornple­
mentariasé- ; en el anexo a la resolución se fija el
mandato para el grupo.

139. Para el examen elel tema 5 ele su programa, la
Junta tuvo ante sí el informe de la Comisión sobre la

31 Informe de la Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio sobre la segunda
parte de su primer período de sesiones (TD/B/73).

32 Ibid., anexo A i).
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llegara más adelante a un acuerdo sobre la cuestión
básica de la necesidad de un sistema de preferencias.
El Presidente puso de relieve que los debates habían
tenido carácter oficioso y no prejuzgaban la actitud de
ninguno de los países representados en el Grupo res­
pecto ele esos problemas ni de cualquier otra. cuestión
concreta que Se hubiese planteado en el curso del debate.

135. Durante el debate subsiguiente, muchas dele­
gaciones insistieron en la urgencia elel problema de las
preferencias. Los representantes de algunos paises en
desarrollo expresaron Sl1 esperanza de que, para cuando
se celebre el segundo período de sesiones de la Comisión
ele Manufacturas, los países desarrollados pudieran
presentar, habida cuenta de sus deliberaciones en la
OCDE, propuestas concretas para la concesión y am­
pliación ele preferencias en favor de los paises en
clesarrollo.

136. El Segundo Comité elel período de sesiones
recomendó que la Junta tomase nota del informe del
Grupo de las Preferencias sobre Sl1 primer período de
sesiones, que será transmitido a la Comisión de Ma­
nufacturas en Sl1 segundo período ele sesiones.

DECISIÓN DE LA JUNTA

137. En su 107a. sesión plenaria, celebrada el 16 de
septiembre de 1966, la Junta tomó nota del informe del
Grupo ele las Preferencias sobre Sl1 primer período de
sesiones (TD/B/84) 30.

30 Los representantes de España y Turquía y el observador
designado por Grecia, al intervenir ante la ] unta, se refirie-ron
al párrafo 12 del informe del Grupo de las Pre íerencias y
manifestaron que podía dar lugar a algunas dificultades de
interpretación. En su opinión, y a falta de un criterio aceptado
unánimemente para definir qué es un "país en desarrollo", in­
cumbe a cada uno de los países decidir si se considera o IIO

como un país en desarrollo.

segunda parte de su primer período de sesiones; la
propuesta de la Comisión de crear el grupo de repre­
sentantes gubernamentales a que Se hace referencia en
el párrafo anterior, para la que se requería la aprobación
ele la Junta; un proyecto de resolución sobre la "Ur­
gencia de aumentar el volumen de ayuda para el desa­
rrollo", cuyo examen se había aplazado del tercero al
cuarto período ele sesiones-": y el segundo informe del
Secretario General de la UNCTAD sobre la marcha
de los trabajos relacionados con la evaluación de la
posibilidad de lograr tasas de desarrollo más elevadas
(TD/B/96).

140. El Sr. Everts (Países Bajos), Presidente de la
Comisión elel Comercio Invisible y ele la Financiación
relacionada con el Comercio, hizo una declaración ante
la Junta en su 95a. sesión plenaria, el 2 ele septiembre
de 196684 •

88 Véanse los párrs. 59 a 63, capítulo VII, de la primera
parte del presente informe.

84 En el acta resumida de la sesión (TD/B/SR95), se in­
forma sobre la declaración.
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141. El tema fue remitido al Segundo Comité del

período de sesiones para que 10 examinase e informase
al respecto. A continuación se da cuenta de las delibera­
ciones del Segundo Comité";

DELIBERACIONES DEL SEGUNDO COMITÉ DEL PERÍODO

DE SESIONES

142. En el Segundo Comité del período de sesiones,
el Presidente ele la Comisión del Comercio Invisible y
de la Financiación relacionada con el Comercio, Sr. J.
Everts (Países Bajos), presentó el informe sobre la
segunda parte elel primer período ele sesiones de esa
Comisión (TD/Bj73) que estuvo dedicada a un exa­
men del estudio de las medidas financieras complemen­
tarias preparado por el personal del Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento (TD/B/43). El Señor
Everts dijo que la participación, en la segunda parte del
período de sesiones, del Asesor Económico del Presi­
dente del Banco, así como la exposición hecha por el
Secretario General de la Conferencia acerca de sus
opiniones sobre el plan propuesto, habían contribuido a
esclarecer muchos de los puntos controvertibles. Aunque
el concepto de las medidas financieras complementarias
propuestas había obtenido amplio apoyo, algunos aspec­
tos importantes del plan requerirían mayor estudio.
Para ello, la Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio había apro­
bado una resolución en la que se proponía que la Junta
creara un pequeño grupo ele representantes ele gobier­
nos, con la competencia profesional requerida, para
que estudiara esta materia e informase al respecto a la
Comisión en su segundo período de sesiones; el man­
dato propuesto para el grupo figuraba anexo a la reso­
lución (TD/B/73, anexo A i)).

143. En el breve debate que se celebró a continua­
ción, los representantes de los países en desarrollo
opinaron que el mecanismo concebido por el personal
del Banco podía ser un medio útil de complementar los
arreglos financieros compensatorios existentes y los
mecanismos de estabilización de los precios de los
productos básicos. La propuesta ele crear un grupo
intergubernamental recibió apoyo unánime.

144. Se tomó nota de la disposición del reglamento
de la Comisión en virtud de la cual los miembros de la
UNCTAD no representados en el grupo pueden enviar
observadores él sus sesiones a fin de exponer sus opi­
niones durante las deliberaciones.

145. El Segundo Comité del período de sesiones re­
comendó que la Junta tomase nota del inf~rme.de. la
Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación

85 Para las deliberaciones de este Comité véanse las actas
resumidas de sus sesiones (TDjBjSC.6jSR.l a 11); véase
asimismo el informe del Comité a la Junta (TDjBjL.91).

relacionada con el Comercio y aprobase la creación del
grupo intergubernamental de expertos propuesto.

146. En cuanto al proyecto de resolución mencio­
nado en el párrafo 139 supra y relativo a la "Urgencia
de aumentar el volumen de ayuda para el desarrollo",
el Segundo Comité del período de sesiones no puclo
llegar a un acuerdo en el tiempo disponible. Por 10
tanto, decidió remitir a la Junta el proyecto de reso­
lución para su examen, y convino en que el grupo
oficioso de trabajo, que había constituido para que
preparase el texto de un proyecto de resolución que
pudiera ser aceptado en general se seguiría reuniendo
y presentaría sus conclusiones directamente a la Junta.

DECISIONES DE LA JUNTA

147. En su 95a. sesión plenaria, la Junta aprobó la
decisión tomada por la Comisión del Comercio Invisible
y de la Financíación relacionada con el Comercio, en
la segunda parte de su primer período de sesiones
(TD/B/73, Anexo A i)), de "crear ... un pequeño
grupo de representantes de gobiernos, con la compe­
tencia profesional requerida ... para que estudie esta
materia e informe" sobre las medidas financieras com­
plementarias a la Comisión en su segundo período de
sesiones. En la misma sesión plenaria, la Junta decidió
que el grupo de expertos así establecido se reuniría del
10 al 14 de octubre de 1966.

148. En su 107a. sesión plenaria, celebrada el 16 de
septiembre de 1966, la Junta tomó nota del informe
de la Comisión del Comercio Invisible y de la Fi­
nanciación relacionada con el Comercio sobre la segunda
parte de su primer período de sesiones (TD/B/73) .

149. En su lO8a. sesión plenaria, celebrada el 17 de
septiembre de 1966, la Junta, habiendo examinado el
informe del grupo de trabajo a que se hace referencia
en el párrafo 146 supra y el proyecto de resolución
anexo (TDJB/L.92) 30, aprobó sin votación el proyecto
ele resolución propuesto por el grupo cle trabajo'".

so Véase el texto de la resolución relativa a la "Urgencia de
aumentar el volumen de ayuda para el desarrollo", tal como
quedó aprobada, en el anexo A de esta parte del presente
informe.

37 Expresaron reservas sobre la resolución los representantes
de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungria y la Unión de R~públicas

Socialistas Soviéticas; manifestaron que sus delegaciones se
habían abstenido de votar sobre la recomendación contenida
en el anexo A.IV.2 del Acta Final de la Conferencia de 1964
por las razones explicadas en aquel momento, y que, por las
mismas razones, se habrían abstenido de votar respecto del pro­
yecto de resolución si se 10. hubiera sometido a votación. El
representante de Bélgica manifestó que, aunque no tenía nin­
guna observaci ón que hacer sobre el texto de la resolución,
dicho texto no contenía ninguna idea nueva; en su opinión, se
deberían hallar otras formas de expresar el parecer de la
UN CTAD, en vez de repetir resoluciones sobre el mismo
asunto.

Capítulo IX

INFORME DE LA COMISION DEL TRANSPORTE MARITIMO

(Tema 6 del programa)

150. Con posterioridad al tercer período de sesiones
ele la J unta, la Comisión del Transporte Marítimo
había celebrado un período extraordinario ele sesiones
en Ginebra, del 18 al 25 de julio de 1966, con el fin
de examinar y aprobar la parte de su programa de tra-
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bajo relativa al nivel y estructura de los fletes maríti­
mos, a las prácticas de las conferencias y al grado de
adecuación de los servicios de transporte maritimo'".

3B Para el informe de la Comisión sobre su período extra­
ordinario de sesiones véase TD/B/83 y Corr.I.



(Tema 11 del programa)

Capítulo X

DESIGNACION DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES A LOS EFECTOS DEL
ARTICULO 79 DEL REGLAMENTO
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Dicha parte del programa de trabajo de la Comisión,
según quedó aprobado, figura en el informe de la
Comisión'",

151. Al examinar el tema 6, la ] unta tuvo a la vista
el informe de la Comisión sobre su período extraor­
dinario de sesiones. Este tema fue remitido al Segundo
Comité del período de sesiones para que lo examinase
y presentase un informe; a continuación se hace una
reseña de los debates del Comité del período de
sesicnes'P.

DELIBERACIONES DEL SEGUNDO COMITÉ DEL PERíoDO

DE. SESIONE.S

152. Los representantes de los países en desarrollo
recordaron la posición que habían tomado en el período
extraordinario de sesiones de la Comisión del Trans­
porte Marítimo, e insistieron en que el programa de
trabajo de la Comisión del Transporte Marítimo debía
ejecutarse íntegramente, puesto que había sido aprobado
en su totalidad por esa Comisión, sin un solo voto en
contra. A su juicio, los estudios sobre las tarifas de
fletes en general, y los estudios por rutas en particular,
eran las partes más importantes del programa de tra­
bajo de la Comisión del Transporte Marítimo y, por
lo tanto, había que darles prioridad. Expresaron la
esperanza de que se facilitarían los fondos suplemen­
tarios necesarios para llevar a cabo los trabajos sobre
esos temas, y que las conferencias marítimas y la in­
dustria naviera en general proporcionarían la infor­
mación necesaria para esos estudios. También señalaron
que en la Comisión del Transporte Marítimo sólo
cinco países marítimos habían votado en contra de la
realización de los estudios por rutas, que algunos países
desarrollados habían expresado ciertas reservas y que
otros habían votado en favor de esos estudios.

153. Las delegaciones de algunos países marítimos
con economía de mercado manifestaron que la Comi­
sión del Transporte Marítimo había adoptado un pro­
grama. de trabajo muy amplio, pero deploraron que 110

se hubiese podido alcanzar la unanimidad sobre uno
de los proyectos incluidos en ese programa. Manifesta­
ron que la ejecución del programa aprobado por con­
senso general proporcionaría información útil, contri­
buiría al desarrollo del comercio mundial y disiparía
los equívocos. Mantuvieron la opinión que habían sos­
tenido en el período extraordinario de sesiones de la

30 lbid., párr. 29.
40 Para los debates elel Comité del período de sesiones véanse

las actas resumidas (TDjBjSC.6jSR.l a 11); véase también
el informe del Comité a la Junta (TDjBjL,91).

158. En su tercer período de sesiones, la Junta de­
cidió aplazar el examen de las solicitudes presentadas
de conformidad con el artículo 79 de su reglamento por
las cinco organizaciones no gubernamentales que se
citan a continuación, para que se las incluyera en la
lista prevista en dicho artículo: Asociación de Derecho
Internacional, Comité Internacional del Rayón y la.s

SI

Comisión del Transporte Marítimo respecto de los
estudios pOI" rutas y reiteraron su parecer de que era
poco probable que esos estudios diesen resultados pro­
vechosos. Si bien aprobaban el programa de trabajo
en general, esperaban que la secretaría de la UNCTAD,
al establecer el orden de prioridades, toma-se en consi­
deración las críticas expresadas con respecto a un
proyecto del programa e hicieron hincapié en que los
resultados más útiles se obtendrían de los estudios sobre
el establecimiento de mecanismos de consulta }' sobre
la mejora y desarrollo de los puertos. Algunas delega­
ciones reservaron su posición en cuanto a las conse­
cuencias financieras del programa de trabajo, y expre­
saron su opinión de qtle el programa podría ser
financiado con cargo a los recursos del p-resupuesto
ordinario para 1%7, mediante el establecimiento de un
orden de prioridades apropiado en el programa de
trabajo de la Comisión del Transporte Marítimo o en
el programa de la UNCTAD en su conjunto.

154. Las delegaciones de algunos otros países con
economías de mercado reiteraron su apoyo a la tota­
lidad de los estudios previstos en el programa de
trabajo.

155. Las delegaciones de algunos países socialistas
de la Europa oriental manifestaron que el informe de
la' Comisión del Transporte Marítimo reflejaba la
unanimidad alcanzada sobre todos los objetivos del
programa de trabajo. Subrayaron que era necesario
aplicar el programa de trabajo tal como había sido
aprobado por la Comisión del Transporte Marítimo, y
manifestaron la esperanza de que los resultados de los
estudios correspondientes contribuirian a la compren­
sión internacional en la esfera del transporte marítimo.
Recordaron la importancia de ese transporte para la
expansión del comercio mundial, y especialmente para
el comercio de los países en desarrollo.

156. El Segundo Comité del período de sesiones
recomendó que la Junta tomase nota del informe de la
Comisión del Transporte Marítimo sobre su período
extraordinario de sesiones (TD/B/83 y Corr.L) y que
aprobara las recomendaciones sobre el programa de
trabajo que fig-uraban en el párrafo 29 de dicho informe.

DECISIONES DE LA ]UNI'A

157. En su 107a. sesión plenaria, celebrada el 16 de
septiembre de 1966, la Junta tomó nota del informe
de la Comisión sobre su período extraordinario de
sesiones (TD/B(83 y Corr.l) y aprobó las recomen­
daciones relativas al programa de trabajo contenidas
en el párrafo 29 de dicho informe.

Fibras Sintéticas, Conferencia Permanente de Cámaras
de Comercio e Industria de los Países de la Comu­
nidad Económica Europea, Unión de las Industrias de
la Comunidad Económica Europea, y Cámara de Co­
mercio de los Estados Unidos de América-t.

41 Véase el capítulo XI de la primera parle del presente
informe.



159. En su cuarto período de sesiones, la Junta, en
su 107a, sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre
ele 1966, examinó esas solicitudes, junto con las pre­
sentadas con posterioridad al tercer período de sesiones
ele la Junta por las organizaciones no gubernamentales
siguientes (TD/B/L.90): Comité Europeo de Seguros,
Unión Internacional Cristiana de Directores de Em­
presa, y Asociación Latinoamericana de Armadores.

160, Durante el debate subsiguiente, se expresó el
parecer ele que las disposiciones vigentes relativas a la
participación ele organizaciones no gubernamentales na­
cionales en las actividades de la UNCTAD, establecidas
en la resolución 14 (II) de la Junta, podrían ser
revisadas por cuanto ciertas disposiciones del párrafo
9 de la parte 1 de esa resolución habían resultado
difíciles de aplicar en la práctica. Una delegación
declaró lamentar que la Junta no hubiera podido pro­
nunciarse sobre las solicitudes que le había recomendado
su Mesa en el tercer período de sesiones.

DECISIONES DE LA JUNTA

161. En su 107a. sesión, la Junta decidió revisar
en su quinto período ele sesiones las disposiciones re­
lativas a la participación de organizaciones no guber­
namentales y, en particular, los criterios establecidos
en la parte I de la resolución 14 (II) para la prepa­
ración de la lista de organizaciones no gubernamentales
prevista en el artículo 79 del reglamento. A los efectos
de esta revisión, pidió al Secretario General de la
UNCTAD que presentase propuestas a la Junta en
dicho período de sesiones y que atendiese a que los
gobiernos las recibieran con tiempo suficiente para
poder examinarlas de antemano. En la misma sesión,
la Junta decidió, además, aplazar el examen de las ocho
solicitudes antes mencionadas hasta que hubiese revi­
sado dichas disposiciones.

Capítulo XI

OTROS ASUNTOS

(Tema 16 del programa)

l. Designación de organismos Intergubernamen.
tales a los efectos del artículo 78 del regla.
mento

162. En su 107a. sesión plenaria, celebrada el 16 de
septiembre de 1966, la Junta examinó la solicitud
presentada por el Consejo de la Unidad Económica
Arabe (TD/B/76) y decidió designar a este organismo
intcrgubernamental a los efectos del artículo 78 del
reglamento.

163. En su l13a. sesión plenaria, la Junta decidió
examinar en su quinto período de sesiones la aplica­
ción de las disposiciones del artículo 78 del reglamento
de la J unta, relativas a la participación ele organismos
intergubernamentales en los trabajos de la Junta,
teniendo en cuenta la naturaleza y las esferas de interés
y competencia de tales organismos. A este respecto,
el Secretario General de la UNCTAD fue invitado a
presentar a la Junta, en su quinto período de sesiones,
un documento en que se expusiesen las consideraciones
que deberán tomarse en cuenta al determinar si corres­
ponde o no limitar la participación de organismos inter­
g'ubernamentélles él Un solo órgano auxiliar de la Junta
o a varios de ellos.

164. Por otra parte, la Junta decidió aplazar hasta
después del examen a que se refiere el párrafo anterior
el estudio de la solicitud presentada por la Conferencia
Internacional de los Estados Africanos, Francés y
Malgache sobre Inspección de Seguros (TD/B/105).

2. Cumplimiento de la resolución 22 (S'l) de la
Junta relativa a la sede de la Secretaría de la
UNCTAD

1fí5. Conforme a 10 dispuesto en la resolución
22 (S-I) de la Junta, el Secretario General de la
UNCTAD presentó Un informe sobre el "Cumplimiento
de la resolución 22 (S-l) de la Junta relativa a la sede
de la Secretaría de la UNCTAD" (TD/B/87).
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3. Examen de las medidas que se deberán adop­
tar para impulsar el desarrollo progresivo del
derecho internacional privado con miras, en
particular, a fomentar el eomereío interna.
cional

166. La Junta tuvo ante sí el texto de la resolución
de la Asamblea General 2102 (XX) titulada "Examen
de las medidas que se deberán adoptar para impulsar
el desarroll~ progresivo .del derecho internacional pri­
vado con miras, en particular, a fomentar el comercio
internacional" (TD/B/92).
. 167. La.s delegaciones de la Argentina, Bolivia, Bra­

sil, B,u~gana, Cam:rún, Ceilán, Congo (República De­
n!~cr~ttca ?~l!, ChIle, Dahomey, Ecuador, El Salvador,
EtI~pla, Flhpu:as, Ghana,. Glli?ea, Honduras, Hungría,
India, Indonesia, Irak, Irán, Líbano, Madagascar, Mali,
Marruecos, México, Nigeria Pakistán Polonia Re­
pública. Arabe Unida, República Unid~ de Tan~allia,
Rumania, Uruguay y Yugoslavia presentaron el si­
guiente proyecto de resolución conjunto (TD/B/L.98) :

"Desarrollo progl'eBivo del derecho del comercio inter­
nacional

"La Junta de Comcrcio JI Desarrollo,

"Considcrando que el desarrollo v fortalecimiento de las
relaciones económicas internacionales incluvendo las comer­
ciales, constituyen factores importanics del- progreso econó-
mico y social, b

"Recordando la resolución 2102 (XX), aprobada unáni­
memel;te par la .Asamblea General en su vigésimo período
de sesiones, en VIrtud de la cual la Asamblea examinará en
~u vigésimo primer período de sesiones la cuestión de "los
órganos ~e las Naciones Unidas y de otros organismos a los
que podrían encomendarse funciones con miras a estimular
la cooperación en la esfpra del desa rrollo del derecho del
c?l1le:~io interna,cional y a fomentar su uní ficación y armo­
I11zaClOn prosresívas'',

"Telliendo en cuenta las funciones y obligaciones que in­
cumben a la UN CTAD en virtud del párrafo 3 de la reso­
lución 1995 (XIX) de la Asamblea General,



"Hucicndn hillfa/>ié en que por sus objetivos, cometido y
composición la UNCTAD es el órgano más adecuado para
e::,um¡nal' regularmente 1a unificación, armonización y moder­
nizacióu del derecho del comercio internacional, que SOIl

factores esenciales de la expansión del comercio internacional,

"Considerando que no obstante los encomiables esfuerzos de
diversos organismos internacionales, incluidas las comisiones
económicas regionales, las actividades que se llevan a cabo
en esta esfera se circunscriben en gran parte a los países
desarrollados, carecen de una dirección coordinada y no
reflejan plenamente los intereses y necesidades de los países
en desarrollo,

"SlIbmyal/do la necesidad de que toda actividad ulterior
en materia de convenciones, acuerdos e instrumentos jurídicos
intcrnar ioualcs, leyes uniformes o modelo aplicables al co­
mercio internacional, cláusulas contractuales tipo, condiciones
generales de venta, modalidades comerciales uniformes y otras
medidas se realice con un criterio de alcance universal como
medio de fomentar me] ores y más amplias relaciones comer­
cialcs entre todos los países,

"1. A cope con satisfacción las medidas adoptadas hasta
la fecha en esta esfera por la Asamblea General, así como el
críterio expresado por la misma de que "el interés de todos
los pueblos, y en particular el de los países en desarrollo,
exige el mejoramiento de las condiciones que favorezcan el
amplio desarrollo del comercio internacional";

"2. Recomienda a la Asamblea General que estudie la
manera de intensificar las actividades de las Naciones Unidas
en esta esfera, dando especial importancia a las necesidades
y a los intereses de los países en desarrollo;

"3. Recomienda asirnismo a la Asamblea General que re­
conozca las especiales obligaciones de la UNCTAD en esta
esfera y le asigne una función central en el desarrollo pro­
gresivo del derecho del comercio internacional,

"4. Recomienda a.de·más a la Asamblea General que, de
conformidad con la resolución 1995 (XIX), establezca dentro
del marco de la UNCTAD mecanismos permanentes aproo
piados para examinar 1as medidas conducentes al desarrollo
progresivo del derecho del comercio internacional."

168. El representante del Uruguay, al presentar el
proyecto de resolución en nombre de los patrocinadores,
declaró que su finalidad era dar a conocer a la Asamblea
General las opiniones de la Junta en cuanto a las futuras
actividades de las Naciones Unidas en esta esfera, en
vista de que la Asamblea General iba a examinar, en
su vigésimo primer período de sesiones, la cuestión de
los órganos de las Naciones Unidas y de otros orga­
nismos a los que podrían encomendarse funciones a este
respecto. Hizo presente que la Asamblea había estu­
diado el problema en relación con una propuesta hecha
por Hungría poco después de la conclusión del primer
período de sesiones de la Conferencia sobre Comercio
v Desarrollo, en el sentido de que las Naciones Unidas
deberían desempefiar un papel más activo en este
campo. Declaró, además, que era esencial intensificar
los esfuerzos realizados a este respecto porque, pese a
la existencia de varios organismos que se ocupan de
algunos aspectos del derecho del comercio internacional,
dichos organismos eran limitados en cuanto a su alcance
y composición y carecían de una dirección y coordi­
nación adecuadas.

lUJ. Los representantes de cierto número de paises
en desarrollo v de países socialistas de la Europa Orien­
ta! apoyaron' el proyecto de resolución y declararon
qne clehería confiarse a la UNCTAD la tarea de esta­
blecer la cooperación internacional en esta esfera sobre
la base de un enfoque pragmático y universal. Desde
e~te punto de vista, la. Junta invitaria a la Asamblea
General a que reconOCIese las espeCIales responsabili­
¿acles de la UNCTAD en materia de desarrollo pro-

gresivo del derecho del comercio internacional y a que
le asignara una función central.

17.0. Los representantes de algunos países con eco­
nOly,lla de merc~do desarrollados,. al propio tiempo que
pusieron d~ relieve la importancia que concedían a la
n~~tena objeto de la resolución manifestaron la opi­
1110n de .q.t~e no sería adecuado que la Junta adoptara
una POSIClO~ en ~st.e asunto,. puesto que la Asamblea
Genera] ,habla decidido examinarlo en su vigésimo pri­
mer periodo de sesiones y había pedido al Secretario
General de las Naciones Unidas que preparase UIl in­
f~r111e .sobre este tema, informe que 110 estaba todavía
disponible, Señalaron, además, que no sería conveniente
que la Junta prejuzgara la cuestión en tanto la Asam­
blea General no la hubiese examinado a la luz de clicho
informe.

171. Se convino en que la materia objeto del pro­
yec~o de resoll~ción tenía gran importancia y en que
debla ser estuchada más a fondo. Sin embargo, habida
cuenta de las consideraciones indicadas en el anterior
párrafo 169, la Junta decidió aplazar el examen del
proyecto de resolución hasta su quinto período de se­
siones, en espera de la distribución del informe pre­
parado por el Secretario General de las Naciones
Unidas ele conformidad con la resolución 2102 (XX)
de la Asamblea General y elel examen de esta cuestión
por la Asamblea.

4. Actividades ele asistencia técnica de las N~I·

clones Unidas en materia de comercio y en
esferas conexas

172. La Junta tuvo ante sí una nota titulada "Acti­
vidades de asistencia técnica de las Naciones Unidas
en materia de comercio y en esferas conexas" (TD/B/
97 Y Adel.l). El Secretario General ele la UNCTAD
se refirió a la cuestión en su declaración preliminar
en la 93a. sesión plenaria'f y en su declaración al
Primer Comité del período de sesiones (TD/B/
SC5/1 ).

173. La Junta examinó este problema en las sesio­
nes 107a. y 110a. Todos los representantes que inter­
vinieron reconocieron la necesidad especial que tienen
los países en desarrollo de recibir asistencia para fo­
mentar sus exportaciones y aumentar sus ingresos pro­
cedentes del comercio invisible. Se reconoció asimismo
la asistencia prestada ya por los gobiernos, bilateral­
mente o por medio de organizaciones intergubernamen­
tales existentes. Se declaró, sin embargo, que aún
quedaba margen para una mayor corriente de asistencia
y para que la UNCTAD desempeñara una función
útil. Con la creación de la UNCTAD y de la ONUDI,
las Naciones Unidas se encuentran ahora mejor dotadas
para prestar una asistencia eficaz a la industrialización
y al fomento del comercio de los países en desarrollo.

174. Algunas delegaciol~cs e~pre~aron la opi?~~n de
que no era posible todavía discutir con preCISl?n el
programa de trabajo de la UNCT~l? en mat;na ?e
asistencia técnica porque sus Comisiones estan aun
analizando los problemas pla~teados. En el cur~o. del
debate se sugirieron como posibles cauc~s de aetlvlc!~d
ele la UNCTAD los siguientes: determinar, en urnon
de otros organismos de las Naciones ~l1idas y de las
organizaciones intergubernamentales mte~esadas, los
medios más eficaces, y tal vez nuevos métodos, para
prestar asistencia en las esferas del comercio interna-

~se el anexo e a esta parte del presente informe.
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cional y del comercio invisible, especialmente para el
fomento de las exportaciones; ayudar en la planifica­
ción t1 orientación general de esa asistencia; prestar
apoyo sustantivo a los esfuerzos de las Naciones Unidas
relacionados con la asistencia técnica en las esferas de
competencia de la UNCTAD; reforzar en especial las
actividades sobre el terreno de los expertos de la asis­
tencia técnica de las Naciones Unidas gracias a la
documentación y a los trabajos de investigación de la
Secretaría de la UNCTAD j ayudar a la capacitación de
personal de los países en desarrollo; y valerse de los
programas de asistencia técnica de las Naciones Unidas
para facilitar la aplicación de las recomendaciones del
primer período de sesiones ele la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

175. Varios representantes pusieron de relieve que
deberían utilizarse plenamente los servicios administra­
tivos y operacionales de las Naciones Unidas existen­
tes, que no debería crearse ningún nuevo mecanismo
dentro de la UNCTAD y que era preciso evitar toda
duplicación innecesaria de los trabajos de los organis­
mos especializados de las Naciones Unidas y de otras
organizaciones intergubernamentales en las esferas de
la promoción de las exportaciones y del comercio in­
visible. Debería existir una estrecha cooperación con
los organismos y organizaciones interesados. Durante
el debate, los representantes de la FAO y de la OIT
formularon declaraciones sobre las actividades de esas
organizaciones en las esferas de interés para la
UNCTAD.

176. Varios representantes celebraron que el Pro­
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo
estuviera dispuesto a colaborar activamente con la
UNCTAD en sus esfuerzos para mejorar la situación
comercial de los países en desarrollo. Algunos represen­
tantes estimaron que la UNCTAD podría pasar a ser
un organismo participante en ese Programa y que el
Secretario General de la UNCTAD debería ser rniem­
bro de la Junta Consultiva Mixta. Otros representantes
se opusieron a la ídea de que la UNCTAD se convir­
tiera en un organismo participante, pero apoyaron la
propuesta de que el Secretario General de la UNCTAD
formara parte de la Junta Consultiva Mixta.

177. En la 113a. sesión plenaria, celebrada el 23 de
septiembre de 1966, el representante de la India intro­
dujo un proyecto de resolución titulado "Asistencia
técnica en materia de comercio y en esferas conexas"

(TD/B/L.99), en nombre de sus patrocinadores (Ar­
gentina, Bolivia, Brasil, Camerún, Ceilán, Congo (Re­
pública Democrática del), Chile, Dahomey, Ecuador,
El Salvador, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, Hon­
duras, India, Indonesia, Irak, Irán, Líbano, Madagas­
car, Malí, Marruecos, México, Nigería, Pakistán, Re­
pública Árabe Unida, República Unida de Tanzania,
Uruguay y Yugoslavia ). En relación con este proyecto
de resolución, el Secretario General de la UNCTAD
formuló la siguiente declaración:

"He tenido ya ocasión de expresar en la 93a.
sesión plenaria de la Junta y en el Primer Comité
del período de sesiones mis puntos de vista en rela­
ción con la función que la UNCTAD debe desem­
peñar en la esfera de la asistencia técnica. En breves
palabras, esa función, tal como la vemos nosotros, es
prestar a dichas actividades el pleno apoyo sustan­
tivo de la Secretaría de la UNCTAD, sin aumentar
el número de órganos que ya existen.

"Se han planteado algunas cuestiones en relación
con la situación que dehe tener la UNCTAD dentro
del Programa de las Naciones Unidas para el De­
sarrollo, y en especial con respecto de la posibilidad
de que tenga la condición de organismo participante.
Quisiera poner en claro que, así como considero
esencial que el Secretario General de la UNCTAD
sea miembro con plenitud de derechos de la Junta
Consultiva Mixta para que la UN CTAD pueda de­
sempeñar con eficacia esa función sustantiva, yo no
atribuiría a esa calidad de miembro ninguna cense­
cuencia en lo que se refiere a la condición de orga­
nismo participante. La Organización de las Naciones
Unidas, de la cual es parte la UNCTAD, es Un
organismo participante en ese Programa y nosotros
nos proponemos utilizar plenamente sus diversos
servicios administrativos y operacionales, en especial
la Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica
del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales,
los Servicios de Contratación de Personal para la
Asistencia Técnica de la Oficina de Personal y los
servicios administrativos y financieros de la Orga-

• o, JJ111zaClOn.
178. En la 114a. sesión plenaria de la Junta, cele­

brada el 23 de septiembre de 1966, el proyecto de
resolución fue aprobado por unanimidad".

43 Véase el texto de la resolución en el anexo A a esta parte
del presente informe.

Capítulo XII

CUESTIONES DE ORGANIZACION

l. Apertura del período de sesiones

179. El cuarto período de sesiones de la Junta de
Comercio y Desarrollo fue inaugurado por el Presi­
dente, Sr. José Piñera (Chile), el 30 de agosto de
1966, en el Palacio de las Naciones, Ginebra.

180. El Presidente hizo una declaración de apertura.

181. El Secretario ele la Junta dio lectura a un
mensaje enviado por el Secretario General de las
Naciones Unidas con motivo de la inauguración del
período de sesiones.
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182. En la 93a. sesión plenaria de la Junta, celebrada
el 31 de agosto de 1966, el Secretario General de la
UNCTAD formuló una declaración:".

2. Elección de la Mesa

183. En el tercer período de sesiones de la Junta,
cuando se eligió la Mesa para 1966, se discutió en la
Junta el procedimiento que se debería seguir en

44 El texto de la declaración figura en el anexo e a esta
parte del presente informe.
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ade~al1te cu~ndo. un vicepresidente elegido en el primer
penado orc1m.ano de sesiones del año no pudiese asistir
dtl~ante la vwel~cla de su mandato, a un período de
sesiones . subs~~t1lente de l~ Junt~. Se convino en que
una t,'lo~l~caclOn de, un vlcepr~sldente indicando que
!10 asrstirra a tal periodo de sesiones subsiguiente sería
mterpret~da como. una dimisión, y que S11 delegación
nombraría un sustituto que sena entonces elegido vice­
presidente por la Junta para lo que restare del mandato
de su predecesor.

184. Habiendo indicado cuatro de los vicepresidentes
elegi~os e~l .el tercer pedo,do de sesi.oneé5 que no
podnan aSlsbr.?-1 cuarto. penodo de sesiones, la Junta,
en su 101a. sesion plenaria, celebrada el 8 de septiembre
d.e 196<;5, previa desi!1n~,eión por parte de las delega­
cienes interesadas, eligió por unanimidad para reem­
plazarlos a los siguientes vicepresidentes:

Sr. Georges Hakim (Ubano), en sustitución del Se­
ñor Souheil Chammas ;

Sr. Gustavo Guerrero (El Salvador), en sustitución
del Sr. José Mixco Fischnaler;

Sr. Nazif Cuhruk (Turquía). en sustitución del Señor
Kamuran Gürün;

Sr. H. E. Tbrane (Dinamarca), en sustitución del
Sr. Hans R. Tabor.

3. Aprobación del programa

(tema 1 del programa)

185. En su 92a. sesión plenaria, celebrada el 30 de
ag~sto de 1%6, la Jl11;ta ~xat11inó el programa pro­
visional, tal como babia Sido aprobado en su tercer
período de sesiones (TD/B /77 Y Corr.1). Tuvo tam­
bién ante sí una propuesta del Secretario General de
la UNCTAD (TD/B/78) encaminada a incluir en el
¡:lI'ograma un tema suplementario titulado "Expansión
del comercio, cooperación e integración económicas
entre países en desarrollo". La Junta aprobó por una­
nimidad el programa provisional, con inclusión del
tema suplementario propuesto. A continuación, se re­
produce el programa, tal como quedó aprobado (TDj
B/102) :

1. Aprobación del programa.
2, Aprobación del informe sobre las credenciales.
3. Examen de la ejecución de las recomendaciones de la

Conferencia.
4. Informe de la Comisión ele Manufacturas e informe del

Grupo de las Preferencias.
5. Informe de la Comisión del Comercio Invisible y de la

Financiación relacionada con el Comercio.

6. Informe de la Comisión del Transporte Marítimo.
7. Probl emas que se plantean en las relaciones comerciales

entre paises que tienen sistemas económicos y sociales
diferentes.

8. Medidas que han de adoptarse para lograr un acuerdo
sobre los principios que deben regir las relaciones co­
merciales internacionales y [as políticas comerciales con­
ducentes al desarrollo (véanse los anexos A.I.l, A.I.2
r A.1.3 del Acta Final de la UNCTAD, 1964).

9. Informe (le la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

el Cacao.
10. Segundo período de sesiones de la Conferencia de las

N aciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: objetivos,
programa y plan de trabajos preparatorios.

1I. Designación de organizuciones no gubernamentales a los
efectos del artículo 79 del reglamento.

45 Véase la primera parte. párrafo 126.
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12. Elección de miembros de las comisiones.

13. Calendario de reuniones para 1%7.

14. Programa provisional del quinto período de sesiones de
la Junta.

15. Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta.
16. Otros asuntos:

a) Designación de ~rganis1l1os intergubernarnentales a
los efectos del artículo 78 del reglamento;

b) CUn1?limiento de la resolución 22 (S-I) de la Junta
relativa a la sede de la Secretaría de la UN CT AD ;

e) ~xamen de las medidas que se deberán adoptar para
Impulsar el desarrollo progresivo del derecho interna­
cional privado con miras, en particular, a fomentar el
comercio ínternacional ;

d) Actividades de asistencia técnica de las Naciones
U nidas en materia de comercio y en esferas conexas;

17. Expansión del comercio, cooperación e integración eco­
nómicas entre países en desarrollo;

18. Aprobación del informe de la Junta a la Asamblea
General.

4. Estados miembros y organismos representados
en el período de sesiones

. 186. Estt~vie.ron representados en el período de se­
sienes los siguientes Estados miembros de la Junta:
Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil,
Bulgaría, Camerún, Canadá, Ceilán, Congo (República
D~mocrática del), Checoslovaquia, Chile, Dahomey,
Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de
América, España, Etiopía, Filipinas, Francia, Ghana,
Guinea, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irak,
Irán, Italia, Japón, Líbano, Madagascar, Malí, Ma­
rruecos, México, Nigeria, Noruega. Nueva Zelandia,
Países Bajos, Pakistán, Polonia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Unida,
República Federal de Alemania, República Unida de
Tanzania, Rumania, Suecia, Suiza, Turquía, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay y Yugos­
lavia.

187. Enviaron observadores al cuarto período de
sesiones de la Junta los siguientes Estados miembros
de la Conferencia: Argelia, Alto Volta, Arabia Saudita,
Burundi, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba,
Chad, China, Finlandia, Grecia, Irlanda, Israel, Ja­
maica, Kuwait, Libia, Malta, Nicaragua, Níger, Perú,
Portugal, República de Corea, República de Viet-Nam,
República Socialista Soviética de Ucrania, Santa Sede,
Senegal, Sudáfrica, Trinidad y Tabago, Venezuela,
Yemen y Za111bia.

188. Estuvieron representadas las siguientes comi­
siones económicas regionales de las Naciones Unidas:
Comisión Económica para Africa, Comisión Económica
para América Latina y Comisión Econól11ic~ para
Europa. También estuvo representada la Oficma de
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas
en Beiru t.

189. En el período de sesiones estuvieron igualmente
representados los sigui.entes organismo.s especiali.zad?::
Organización Internacional del Trab~Jo, OrgamzaCIO!l
de las Naciones Unidas para la Agncultura y la Ali­
mentación, Banco Internacional de ~ecol1strucciól: y
Fomento Fondo Monetario InternacIOnal, Organiza­
ción MU;ldial de la Salud y Organi.z,ación Consultiva
Marítima Intergubernamental. También estuvieron re­
presentadas las Partes Contratantes de! ~cuerdo Ge­
neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT).

190. Estuvieron representadas en el período de se­
siones las siguientes organizaciones intergubernamen-



tales: Alianza ele Productores de Cacao, Asociación
Europea ele Libre Intercambio, Banco Interamericano
de Desarrollo, Comunidad Económica Europea, Con­
sejo de Asistencia Económica Mutua, Liga de los
Estados Arabes, Organización Común Africana y Mal­
gache, Organización de Cooperación y Desarrollo Eco­
nómicos, Organización de la Unidad Africana, Orga­
nización de los Estados Americanos, Organización de
Países Exportadores de Petróleo, Secretaría Perma­
nente del Tratado General de Integración Económica
Centroamericana y Unión Internacional para la Pro­
tección de la Propiedad Industrial.

191. Estuvieron representadas en el período ele se­
siones las siguientes organizaciones no gubernamen­
tales : Alianza Cooperativa Internacional, Asociación
Internacional de Abogados, Cámara de Comercio In­
ternacional, Confederación Internacional ele Organiza­
ciones Sindicales Libres, Confederación Internacional
de Sindicatos Cristianos, Federación Internacional de
Productores Agrícolas, Federación Sindical Mundial,
Organización Afroasiática de Cooperación Económica,
Organización Internacional de Empleadores.

5. Apl'obación del informe sobre las credenciales

(tema 2 del programa)

192. En su Ll l a. sesión plenaria, celebrada el 21 ele
septiembre de 1966, la Junta aprobó el informe de la
Mesa (TD/B/107), en el que constaba que toelas las
delegaciones participantes en el período ele sesiones
habían presentado credenciales en buena y elebida forma.

6. Ol'ganizllción de los trabajos del período de
sesiones

193. En conformidad con la decisión tomada en su
tercer periodo de sesiones'", la Junta, en su 92a. sesión
p1e~laria, constitt~yó un comité plenario del período de
sesiones (denominado en este informe "Primer Comité
ele1. l?eríodo de sesiones"), para que examinase los
obJ.ettvos, el programa y el plan de trabajos prepara­
tonos para el segundo período de sesiones de la
Conferencia (tema 10 del programa) e informase al
resp~cto a la Junta en sesión plenaria. El Comité eligió
Presidente al Sr. M. Franzi (Italia) y Vicepresidente­
Relator al Sr. H. J. Brillantes (Filipinas). El Comité
celebró catorce sesiones, entre el 5 y el 23 de sep­
tiembre de 19664 7•

194. Habida cuenta del debate que se desarrolló en
la 92a. sesión plenaria de la Junta, el Presidente. de
acuer~o c.~n la Mesa, preparó propuestas acerca de la
orgamzacion de los trabajos del período de sesiones
(TD/B/L.88), propuestas que presentó a la Junta en
su 93a. ~es~ón plenaria, en la ~ual fueron aprobadas
por unanimidad. ~l; consecu~ncta, la Junta constituyó
un ?~~undo Comité del penado ele sesiones, al que
relntt~o Jos te~as 4, 5 y 6 del programa para que los
exan~111ase e informase al respecto. El Comité eligió
Presidente al Sr. S. Kolo (Nigeria) y Vicepresidente­
Relator ~l Sr. M. Franek (Checoslovaquia). Celebró
once sesrones entre el ] o y el 15 ele septiembre de
196648•

46 V' 1 .. ease a prrrnera parte del presente informe, capítulo X,
parrs, 94 y 95.

4; De las deliberaciones de este Comité se da cuenta en el
capitulo TI ele esta parte del presente informe

4~ De las deliberaciones de este Comité se' da cuenta en los
capítulos VII, VIII y IX ele esta parte del presente infol'In~.
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7. Clasificación de la Gl1yana para los fines de
las elecciones a los órganos auxiliares

195. En su lOSa. sesión plenaria, celebrada el 13 de
septiembre de 1966, la Junta decidió que, para los fines
de las elecciones a los órganos auxiliares, la Guyana
debería ser considerada como Estado incluido en la lista
de Estados que constituye la parte C del anexo a la
resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General.

8. Elección de miembros de las comisiones

(tema 12 del programa)

196. En su primer período de sesiones, la Junta
había decidido que cada año expiraría el mandato de
un tercio de los miembros de sus comisiones princi­
pales-". Conforme a esa decisión la Junta, en sus se­
siones 111a. y 114a., eligió un tercio de los miembros
de sus comisiones por un mandato de tres años, que
expirará el 31 de diciembre de 1969.

197. Fueron elegidos miembros de la Comisión de
Productos Básicos los siguientes países: Brasil Canadá
Ce!lál~, Colombia, Costa ?e Marfil, I?inamarca: España;
Etiopía, Ghana, H ungr ia, Indonesia, Irlanda, Italia,
Madagascar, Nigeria, República Federal de Alemania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Uruguay.

198. Fueron elegidos miembros de la Comisión de
Manutac,turas los s,iguien tes países: Bélgica, Congo
(República Democratica del), Costa de Marfil, Che­
cos~ovaquia, Chile, España, Japón, Madagnscar, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Árabe Unida, República de Corea, República Federal
de Alemania, Trinidad y Tabago, Uganda y Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

199. Fueron elegidos miembros de la Comisión del
Comercio Invisible y de la Financiación rckicionada COIl

el ~o1nercio l?s siguientes países: Bélgica, Brasil, Bul­
gat:ta, Cam.enm" Congo (l!epública Democrática del),
Chl.le, 1ndi a , Líbano, Paises Bajos, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del N orte, República
ele Corea, Suecia, Suiza y Túnez.

200. Fueron elegidos miembros de la Comisión del
Tran:po1'te Maríti111.? los siguientes países: Colombia,
Espan~, Estados U111dos ele América. Filipinas, Grecia,
I~ungna, Irak, Irán, Italia, Malí, Marruecos, Pakis­
tan, Polonia, Suecia y Uruguay.

201., En el tercer período ele sesiones de la Junta,
se hab~a llegado en el Grupo 13 a 11n acuerdo oficioso en
el sentido d~ ~,ue Malta, que había sido elegida miembro
de la _Conuslo? de Manufacturas por un período de
tre~ anos que Iba hasta el 31 ele diciembre de 1968 se
retirarla ~1 31 de diciem~re ele 1966. y que el Grup~ 13
propondría entonces a Finlandia como candidato único
para la vacante creada de este modo (véase TD IBI
SR.84). En su l l l a. sesión, la [unta, informada de
que .Malta se r~ti\aría al final ele· 1966, eligió a Fin­
landia para sustituir a Malta por un período que expi­
rará el 31 de diciembre de 1968.

9. Pr~grama provisional del quinto período de
sesiones de la Junta (tema 14 del pro.
grama)

202. En su 112a. sesión, la Junta examinó el pro­
yecto de programa provisional (TD/B/L.96) prepn-

p 4~ ~ocl~lentos. Oficiales de la Asamblea Celleral 'uiqésimo
p~'~~~ f97. e sesIOnes, Suplemento No. 15 (A/6o'23/t~ev.l).



rado por el Secretario General de la UNCTAD de
conformidad con el artículo 8 del reglamento.

203. Tras un breve debate se introdujeron los si­
guientes cambios:

11 a) El tem~ 4 se mc:dificó de modo que dijese:
Segundo penado de sesiones de la Conferencia de las

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: obje­
tivos,. programa provisional y plan de trabajos prepa­
ratonas, proyecto de reglamento y estructura orgánica
propuesta,"

b) En el tema 10 se insertó la palabra "completo"
detrás de la palabra "acuerdo", con 10 que dicho tema
ahora dice así: "Medidas que han de adoptarse para
lograr t111 acuerdo completo sobre los principios que
deben regir las relaciones internacionales y las políticas
comerciales conducentes al desarrollo" (véanse los
anexos A.l.l, A.l.2 Y A.I.3 del Acta Final de la
UNCTAD. 1964).

204. El programa provisional del quinto período de
sesiones, tal como quedó aprobado, es el siguiente;

1. Elección de la Mesa.
2. A probación del programa.
3. Aprobación del informe sobre las credenciales.
4. Segundo período de sesiones de la Conferencia de las

N aciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: objetivos,
programa provisional y plan de trabajos preparatorios,
proyecto de reglamento y estructura orgánica propuesta.

5. Informe de la Comisión de Productos Básicos.
6. Informe de la Comisión de Manufacturas.
7. Informe de la Comisión del Comercio Invisible y ele la

Financiación relacionada COIl el Comercio.
R. Informe de la Comisión del Transporte Marítimo.
9. Problemas que se plantean en las relaciones comerciales

entre países que tienen sistemas económicos y sociales
diferentes.

10. Medidas que han de adoptarse para lograr un acuerdo
completo sobre los principios que deben regir las rela­
ciones internacionales y las políticas comerciales con­
ducentes al desarrollo (véanse los anexos A.l.l, A.l.2 y
A.L) del Acta Final de la UNCTAD, 1964).

11. Expansión del comercio, cooperación e integración eco­
nómicas entre países en desarrollo.

P Desarrollo progresivo del derecho del comercio inter­
nacional.

13. Informes sobre las negociaciones o consultas relativas
a determinados productos.

]4. Asistencia técnica en materia de comercio y en esferas
conexas.

15. Designación de organizaciones intergubernamentales a
los efectos del artículo 78 del reglamento.

}Ó. Designación de organizaciones no gubernamentales a los
efectos del artículo 79 del reglamento.

17. Examen del calendario de reuniones.
IR. Programa provisional del sexto período ele sesiones de

la Junta.
E). Consecuencias financieras de las decisiones ele la Junta.

20. Otros asuntos.
21. i\ probación del informe de la Junta sobre su quinto

período de sesiones.

10. Revisión del calendario de reuniones

(tema 13 del programa)

205. J~'1 Ttinta tuvo ante sí una nota de la secretar in
(TD/B/L.94) que contenía sugerencias el;camll1adas
a revisar el calendario de reuniones de los org~nos ele
la UNCTAD por celebrar hasta el segundo periodo de
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ses!ones de la UNCTAD. El calendario sugerido di­
f~na del calendario en vigor para el resto del año 1966
(rD/B/I~~.4/Rev-.1). en que los períodos de sesiones
de las cormsronas principales previstos para los últimos
meses de 1966 se aplazaban hasta el primer trimestre
de 1967. Además, en el calendario revisado se sugería
que el quinto penado de sesiones de la Junta se cele­
brase en abril-mayo de 1967 en Nueva Yorle.

206. La Junta examinó esta cuestión en sus sesiones
11.l~., 1I2a. y 114a. En la 1I2a. sesión, la Junta exa­
11111;0 el asunto. del lugar de celebración de su quinto
perlado de sesiones. Tras una prolongada discusión
dur~n~e la cual se efectuaron varias votaciones de pro~
cedimiento, la Junta aprobó, por 37 votos contra nin­
guno y 4 abstenciones, la siguiente propuesta presentada
por el representante de Francia: "La runta decide
celebrar su quinto período de sesiones preferentemente
en el Cantón de Ginebra Y, de resultar esto imposible,
en Nueva York."

207.. Para tener en cuenta el tenor de los debates
sostenidos en las l l la. y 112a. sesiones de la Junta, se
presentaron a ésta nuevas sugerencias modificadas con
respecto al calendario de reuniones (TDjB/L.94/
Rev.!).

. 208. En su l14a. sesión, celebrada el 23 de sep­
tiembre de 1966, la Junta aprobó el calendario de
reuniones'", Quedó entendido que el Secretario Gene­
ral de la UNCTAD podría, en consulta con los gobier­
nos, actuar con alguna flexibilidad y reajustar las
fechas de las reuniones si las circunstancias 10 hicieran
aconsejable. El asunto de la fecha y el lugar de celebra­
ción del segundo período de sesiones de la UNCTAD
fue examinado en relación con el tema 10 del programa
(véase el capítulo Ir de esta parte del presente
informe) .

11. Conseeuencíaa financieras de las actividades
de la Junta (tema 15 del programa)

209. En su 1I4a. sesión plenaria, la Junta examinó
el documento TD/B/88, presentado por el Secretario
General de la UNCTAD en conformidad con la de­
cisión de la Junta de examinar la mejor manera de
utilizar los recursos disponibles'", Al abrir el debate,
el Secretario General de la Conferencia presen tó un
análisis de los cálculos presupuestarios de 1967 para la
UNCTAD, destacó en particular la distribución de los
recursos disponibles y subrayó la parte desproporcio­
nada de dichos recursos que se destinaba al programa
de conferencias.

210. Los miembros de la Junta apoyaron el parecer
de! Secretario General de que era necesario reducir el
programa de reuniones. A este respecto, v.arios dele­
gados apoyaron la propuesta~ del Secretario Get;eral
de que se recurriese a pequenos grupos de trabajo a
fin de preparar mejor, y acor~ar en consect1~nc!a, la
duración de los períodos de sesiones ele los principales
órganos de la UNCTAD.

211. Muchas delegaciones señalaron que, por útil
que resultase, la informacián contenida en el dO~~l­
mento TD/B/88 no era adecuada, ya que la seCClo.11
del documento en que se expornan los :ecurs~s 1estt ­
nades a las principales esferas de trabajo no ll1dlC~ba
al mismo tiempo los programas de trabajo que debían

50 Para el calendario de reuniones, según ~ue aprobado,
véase el anexo A de esta parte del ~resente mío,rmc.

01 Véase la primera parte del presente IIlforme, capítulo XIJr.
párr, 157.



llevarse a cabo. Varias delegaciones sostuvieron que
convenía presentar un programa de trabajo y un pre­
supuesto integrados a fin de que la Junta pudiera efec­
tuar el examen presupuestaría general que, conforme
había decidido en su tercer periodo de sesiones, de­
seaba emprender cada año.

212. Varias delegaciones se refirieron al papel que
debían desempeñar los diversos órganos de las Naciones
Unidas interesados en la óptima utilización de los re­
cursos de la UNCTAD. Se indicó que, puesto que es
la Junta la que aprueba los programas de trabajo que
afectaban al presupuesto, era de esperar que la propia
Junta ofreciese útiles indicaciones a la Comisión Con­
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
y a la Quinta Comisión de la Asamblea General, que
debían examinar el presupuesto de la UNCTAD. Se
estimó asimismo que a la Junta le sería útil tener a la
vista la opinión de la Comisión Consultiva en Asun tos
Administrativos y de Presupuesto al examinar el em­
pleo desus recursos.

213. El Secretario General presentó también el
documento TD/B/L.95 para explicar las consecuencias
administrativas y financieras de las decisiones tomadas
por la Junta en su cuarto período de sesiones. En
dicho documento, el Secretario General señalaba que
la [unta había reducido el calendario de reuniones de
1966 al aplazar hasta 1967 los períodos de sesiones
de sus cuatro comisiones principales. Este cambio
exigiría que se utilizase en otras tareas al personal
supernumerario de conferencias ya contratado para
dichas comisiones. Sin embargo, dado que existían di­
versas posibilidades, cabía esperar que se hiciese un
ahorro corresponcliente en los créditos presupuestarios
de la UNCT AD para 1966.

214. En cuanto al calendario revisado de reuniones
aprobado para 1967, el Secretario General de la
UNCTAD indicó que era muy parecido en extensión
al previsto en el proyecto inicial de presupuesto para
dicho año y que sólo supondría un aumento en relación
con el calendario originalmente previsto si se decidiera
que era preciso celebrar nuevos períodos de sesiones
de las comisiones principales de la Junta en 1967 como
consecuencia de decisiones tomadas en el segundo
período de sesiones de la UNCTAD.

215. Manifestó, además, que no era partidario, en
principio, de los créditos suplementarios o revisados
a menos que resultasen inevitables. Por ello, había
decidido absorber, dentro del proyecto de presupuesto
ordinario, el gasto adicional ele 230.000 dólares reque­
rido por el programa de trabajo sobre el nivel y
estructura de los fletes marítimos que había aprobado
la Junta. Asimismo, se proponía introducir los ajustes
necesarios en su programa en caso ele que la Asamblea

58

General aprobara, en su actual período de sesiones,
la recomendación de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto de reducir en 300.000
dólares los créditos presupuestarios de la UNCTAD
para 1%7. Ello sería posible si, en consulta con el
Contralor, se utilizaran con criterio flexible los nuevos
créditos solicitados en el proyecto de presupuesto de
1967 para los trabajos sustantivos. Es decir, se utili­
zarían fondos destinados a actividades de menor prio­
ridad para atender las peticiones más urgentes de la
Junta.

216. La Junta tomó nota de la declaración del Se­
cretario General. A este respecto, varias delegaciones
señalaron que debía permitirse al Secretario General
de la Conferencia actuar con cierta flexibilidad en la
administración del presupuesto si se quería que llevase
a cabo los nuevos programas a pesar de las reducciones
presupuestarias y que, al mismo tiempo, tratase de
reducir el programa de reuniones recurriendo a grupos
especiales cuando resultase oportuno. Una delegación
declaró oponerse a un procedimiento que podía conducir
a efectuar traspasos de fondos de un capítulo a otro
del presupuesto.

217. Durante los debates de la Junta sobre las cues­
tiones presupuestarias, una delegación manifestó su
asombro ante el hecho de que, en la ciudad de habla
francesa en que tiene su sede la Conferencia, las in­
formaciones sobre sus trabajos no se faciliten, a la
prensa en francés sino de manera parcial y con retraso,
Dicha delegación manifestó su disconformidad con esta
situación y pidió que se la remediase urgentemente.
La secretaría indicó que procuraría atender esa petición,

218. La Junta clausuró su clebate tomando nota de
los informes del Secretario General de la Conferencia
(TD/B/88 y TD/B/L.95) Y de las exposiciones hechas
verbalmente por los representantes de la secretaria.

12. Aprobación del informe de la Junta a la
Asamblea General (tema 18 del programa)

219. En su 118a. sesión plenaria, celebrada el 24
de septiembre de 1966, la J unta aprobó el presente
informe sobre su cuarto período de sesiones. En la
misma sesión, la Junta aprobó su informe a la Asam­
blea General para el período transcurrido desde el
30 de octubre de 1965, informe que está constituido
por los correspondientes a sus períodos de sesiones
tercero y cuarto.

13. Clausura del período de sesiones

220. En la U8a. sesión plenaria el Presidente pro­
nunció una declaración de clausura.
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PERIODO DE SESIONES

RESOLUCIONES

30 (IV). URGENCIA DE AUMENTAR EL VOLUMEN DE AYUDA

PARA EL DESARROLLO

La [unta de Comercio y Desarrollo,

Recordando la recomendación formulada en el anexo A.IV.2
del Acta Final ele la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollan en la que se pedía a los países

a Véase Actas de la Conferencia de las N aciOHes Unidas
sobre C~J!tercio y Desarrollo, Vol. 1, Acta Final e lnjorsne
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.n.B.11),
pág. 48.
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informe anual correspondiente a 1964-1965, de que la capacidad
de los países en desarrollo para emplear productivamente los
recursos ha aumentado de tal forma que en la actual idad esos
países pueden utilizar eficazmente, considerando el promedio
de los cinco años próximos, de 3.000 a 4.000 millones de dólares
más por año de lo que han recibido efectivamente en los
últimos tiempos,

Recordando que la Asamblea General, en su resolución 2088
(XX) de 20 de diciembre de 1965, expresó su preocupación
por la disminución del volumen de la asistencia a los países
en desarrollo en los últimos afias, y reiteró, por lo tanto, la
petición de que los países desarrollados adoptaran medidas
urgentes para asegurar y acelerar la corriente de asistencia
internacional y de capital a largo plazo hacia los países en
desarrollo en la medida de lo necesario,

Advirtiendo, no obstante, con satisfacción que la corriente
ele recursos financieros que afluye a los países en desarrollo
aumentó en 1965,

Tonictuio cn cuenta la conclusión a que llega el Secretario
General en su informe (TD/B/82 y Add.l a 4) de que la tasa
de crecimiento de los países en desarrollo, en su conjunto,
era bastante inferior al 5'70 anual establecido para el Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Rcconccicndo que, dado el rápido aumento de la población
de los países en desarrollo, la disminución de la tasa de cre­
cimiento del ingreso por persona ha sido aún más acen tuada
que la del ingreso nacional total,

Reconociendo que los países en desarrollo y los países eco­
nómicamente adelantados están comprometidos en un esfuerzo
común por acelerar la tasa de progreso económico y social de
los países en desarrollo, y que el logro de este objetivo
depende, entre otras cosas, de que los países en desarrollo
movilicen y utilicen efectivamente sus recursos, así como del
grado y la naturaleza del apoyo financiero y de la cooperación
técnica que proporcionen los países económicamente más adelan­
tados, y de la relación de lo uno con lo otro,

1. Lnuita a los países desarrollados a tomar urgentemente
las disposiciones necesarias para aumentar adecuadamente la
corriente neta de su ayuda para el desarrollo, a fin de alcanzar
el ob] etivo fijado por la UNCTAD, tal como se lo define en
la recomendación A.IV.2, teniendo, sin embargo, en cuenta la
posición especial ele ciertos países que son importadores netos
ele capital;

2. Inuita a los países en desarrollo a que hagan urgentemente
todos los esfuerzos posibles por aumentar en todo lo posible
la movilización de sus recursos nacionales.

lOSa. sesión plenaria,
17 de septiembre de 1966.

31 (IV). ASISTENCIA TÉCNICA EN MATE:RIA DE: COMERCIO Y

ESFERAS CONEXAS

La ] unta de eamado 3' Desarrollo,
Reconaciendo que los países en desarrollo tienen gran ne­

cesidad de asistencia técnica para fomentar sus exportaciones
y acrecentar sus ingresos procedentes del comercio invisible,

Teniendo el! cuenta los medios de que disponen en la actuali­
dad las Naciones Unidas y otras organizaciones intergubcrna­
mentales para la prestación de asistencia técnica en las esferas
de la promoción de las exportaciones y elel comercio invisible,
y teniendo presente la necesidad ele evitar toda duplicación
innecesaria de esfuerzos,

Habiendo examinado la nota eJel Secretario General de la
UNCTAD sobre actividades de asistencia técnica de las
N aciones Unidas en materia de comercio y esferas conexas
(TD/B/97 y Add.l),

Teniendo brescnte la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea
General, de 30 de diciembre de 1964, que dispone que una
de las principales funciones de la UNCTAD es "fomentar el
comercio internacional, especialmente CDn miras a acelerar el
desarrollo económico",

Considerando que en varias recomendaciones del primer
período de sesiones de la Conferencia se pide la pr es tación o
la ampliación de la asistencia técnica de las Naciones Unidas
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para el logro de los objetivos de la Conferencia (en especial
las recomendaciones que figuran en los anexos A.II.4, A.n.S,
A.IIT.3, A.III.4, A.III.8 y A.IV.24 del Acta Final )>,

Tomando nota de los párrafos 32 y 77 del informe (E/4219)c
sobre el segundo período de sesiones del Consejo de Adminis­
tración del Programa de las Naciones Unidas para el Desa­
rrollo (PNUD) que se refieren a la posibilidad de que el
PNUD facilite asistencia a los servicios ele comercialización,
a la promoción de las exportaciones y del turismo y al hecho
de que el PNUD está dispuesto a colaborar activamente con
la UNCTAD en sus esfuerzos por mejorar la situación co­
mercial de los países en desarrollo,

1. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y al Secretario General de las Naciones Unidas a
examinar debidamente las solicitudes que los países en de­
sarrollo presenten para obtener asistencia técnica en fas
esferas de la promoción de sus exportaciones y del comercio
invisible, especialmente los transportes marítimos, los seguros
y el turismo;

2. Acoge COH satisfacción las declaraciones del Secretario
General de la UN CTAD según las cuales la secretaría está
dispuesta a desempeñar un papel efectivo en las actividades
de asistencia técnica prestando a las mismas un apoyo real y
sin aumentar el número de órganos que ya existen;

3. Recomienda al Secretario General de las Naciones Unidas
y al PNUD que procuren que los servicios de la UNCTAD
se utilicen en la forma indicada para el estudio de las solicitudes
de los pa ises en desarrollo y la ej ecnción de las mismas, en
la esfera de la promoción de las exportaciones y del comercio
invisible, incluidos los transportes marítimos, los seguros y el
turismo;

4. Invita al Secretario General de la UN CT AD a que
informe a la Junta, en su quinto período de sesiones, sobre
las disposiciones tomadas de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 3;

5. Eoconiieiuia además a la Asamblea General que adopte las
medidas necesarias para que el Secretario General de la
UNCTAD sea miembro de la ]nnta Consnltiva Mixta del
PNUD.

11411. scsián plenaria,
23 de scoticndn» de 1966.

32 (IV). EXPANSIÓN DEL COMERCJO, COOPERAC¡ÓN E INTEGRA­

CIÓN ECONÓMICAS ENTRE PAÍSES EN DESARROLLO

La liuüa. de Comercio y Desarrollo,
Teniendo ell cuenta las recomendaciones de! primer período

de sesiones de la UN CT AD referentes a la necesidad de ex­
pandir el comercio y promover la cooperación económica y
la integración entre los países en desarrollo en condiciones
mutuamente venta] osas,

Consciente de la contribución importante que los esfuerzos
de autoayuda colectiva entre los paises en desarrollo puede
aportar para acelerar el desarrollo,

Tom(lJ¡do Hola de los esfuerzos hechos por los países en
desarrollo para expandir el comercio entre ellos, establecer
mercados regionales y subrcgionales y planificar su desarrollo
integrado,

Apreciando la constante labor realizada en esta esfera por
las comisiones económicas regionales y la Oficina de Asuntos
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut,

Considerando que los informes sometidos a la Junta (informe
del Comité de Expertos sobre "Expansión ele! Comercio y
Cooperación Económica entre Países en Desarrollo", TD/B/68
y Add.l a 3;rl informe de la secretaría de la UNCTAD sobre
"Expansión del Comercio e Integración Económica entre
Países en Desarrollo", TD/B/85) requieren un estudio deta­
llado y una discusión con miras a definir los programas de

lJ tu«, 34, 35,40, 41, 45 y 62.
e Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y

Social, 'ir período de sesiones, Suplcmento No. 11A.
d Aparecerá como publicación de las Naciones Unidas.
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aceren que puedan ser adoptados para el segundo período de
sesiones de la Conferencia,

1. Pide al Secretario General de la UNCTAD que trans­
mita los dos informes a las comisiones económicas regionales,
a la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones
Unidas en Beirut y a las agrupaciones económicas existentes
en los países en desarrollo, para su considera.ción, comentarios
y sugerencias ;

2. Pide al Secretario General de la UNCTAD que trans­
mita los informes a las instituciones financieras internacionales
y regionales y a las organizaciones intergubernamentales per­
tinentes ofreci éndoles la oportunidad de comentar sobre las
sugerencias contenidas, en lo que a ellos respecta;

3. Decide que, en Sll quinto período de sesiones, se ll~~c
a cabo una discusión sobre expansión del comercio, cooperación
económica e integración entre países en desarrollo, sobre una
base regional, subrcgional e interregiona1, prestando especial
atención a los siguientes puntos:

a) Las medidas que han de tomar los países en desarrollo:

b) La acción internacional que debe iniciarse para apoyar 105

esfuerzos de los países en desarrollo;
e) Las nuevas medidas con miras a la preparación de pro­

gramas que hayan de examinarse a este respecto en el segundo
período de sesiones de la Confercncia;

4. I1/1i1a al Secretario General de la UNCT AD a que preste
asistencia, cuando así fuera requerido, a las agrupaciones
económicas existentes en los países en desarrollo en la consi­
deración y preparación de esta rnatcr ia.

1140. sl'sió!l plcnaria,
23 de septiembre de 1966.

DECISIONES

Segltndo período ele sesiones de la Conferencia de las
Naciones Ilnidas sobre Comercio y Desarrollo

34 (IV). PROYECTO DE PROGRAMA PRonslONAL DEL SEGUNDO

PERíoDO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA

1. Tendencias y problemas del comercio muwdial l' del
desarrollo

a) Examen de la evolución reciente y de las tendencias a
largo plazo, ejecución de las recomendaciones y otras disposi­
ciones del Acta Final de la Conferencia en su primer período
rlc sesiones; examen de medidas ulteriores.

/¡) Medidas para lograr un acuerdo más amplio sobre los
¡:r;llcjpios que rigen las relaciones comerciales internacionales
y las políticas comerciales conducentes al desarrollo (véanse
anexos AJ.!, A.I.2 y AJ.3 del Acta Final de la UNCTAD,
1964).

e) Las relaciones comerciales entre países que tienen sistemas
económicos y sociales diferentes, incluso los problemas del
comercio Este-Oeste, prestando especial atención a los intereses
comerciales de los países en desarrollo y teniendo en cuenta
la labor que efectúan en esa esfera otros órganos de las
Naciones Unidas, entre ellos las comisiones económicas re­
gionales.

d) Repercusiones de las agrupaciones económicas regionales
de 105 países desarrollados en el comercio internacional, incluido
el comercio- de 105 países en desarrollo.

II. Problemas y políticas ele productos básicos

11) Examen de la evolución reciente y de las tendencias a
largo plazo en el comercio de productos básicos, incluso de las
actividades de los grupos y otros órganos que se ocupan de
productos básicos, habida cuenta de las recomendaciones y otras
dis posiciones del Acta Final aprobada por la Con fcrencia en
su primer período de sesiones.

b) Principales elementos de tina política de productos básicos,
incluyendo los acuerdos internacionales sobre productos básicos
y otras técnicas de estabilización de los mercados de productos
básicose.

"Varios países insistieron en que estas cuestiones tendrían
que ser examinadas relacionándolas con la situación ele deter­
minados productos básicos.
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i) Gestión y financiación de las reservas de estabilización'

ii) Fu~~ión y financiación de 105 programas de diversifi~
cacion :

iii ) Principios básicos y norm d . "I " ,. as e orientación para la
e abo~a~lOn de u~a política de precios dirigida [a elevar
al máximo] !os I?gresos derivados de la exportación de
productos prtrnarios.

e) Programa para la liberalizacio'n ló el 1. I Y expausi n e co-
mercro (e los productos básicos de interés para 105 países ~1l
desarrollo.

IIJ. Expansión .JI djz'crsijicaciáll do 1 p taci d
f

. • as a.r 01' aCIOJ1es e mal/H-
acturas .V sClIllIIlaJlllfactllras de los países en desarrollo

l/) Examen de la evolución reciente y de las tendencias ti

lar~o plazo cu el comercio de manufacturas y semimanufacturas
hablda~uenta de las reComendaciones y otras disposiciones del
Acta Final de la Conferencia en su primer período de sesiones.

b) Entrada preferencial o libre de las manufacturas y semi­
111~l1ufaeturas exportadas por los países en desarrollo a los
paises desarrollados.

c) Programa para la liberalización y expansión del comercio
de manufacturas y semimanufacturas de interés para los países
en desarrollo.

d) Medidas p~ra el fomento, la expansión y la diversificación
de las exportaciones de las manufacturas y semimanufacturas
de 105 paí~es en d~sarrollo; cooperación con la Organización
de las Naciones Unldas.p~ra el Desarrollo Industrial (ONUDI)
encaminada al establecimiento y la expansión en los países en
desarrollo de las industr.ias orientadas hacia la exportación;
otras formas de cooperación económica, industrial y técnica.

el [Medidas encaminadas a la modificación de la actual
división internacional del trabajo.]

lV. Crecimiento, financiación del desarroll¿ y ayuda (slncro­
/Ii:;aeiól~ da las políticas inte1'llaeionales y nacionales)

a) Examen de la evolución reciente y de las tendencias a
largo plazo habida cuenta de las recomendaciones y otras
disposiciones del Acta Final de la Conferencia en su primer
período de sesiones.

11) [Recursos y] necesidades financieras de 105 países en
desarrollo:

i) [Medidas para incrementar la] corriente de capitales
in teruacionales públicos y privados hacia 105 países en
desarrollo;

ii) [Medidas para mejorar las] condiciones y modalidades
de la ayuda;

iii ) [Medidas para hacer frente al] problema de la deuda
internacional.

r ) Medidas financieras complementarias.

d) Financiación cornpensatorial,

e} [Reforma del sistema monetario iurcrnacional-e- medidas
para la creación de reservas internacionales y su relación con
la financiación del desarrollo y con el comercio de 105 países
en desarr ollo.]

V. Problemas de los países al! desarrollo en relación con el
comercio invisible, inctuido el transporte marítimo

a) Examen de la evolución recien~e y. d~ .las t~nden.cias a
largo plazo en materia de comercio InVISIble, lllcl~ldo el
transporte marítimo, habida cu~nta de las recol1lend~clOncs y
otras disposiciones del Acta Final de la Conferencia en su
primer período de sesiones.

b) Nivel y estructura de los fletes. ~arítimos, prácticas de
las conferencias y grado de adecu.a~lOn de los serVICIOS de
transporte marítimo. Informe provisional sobre los estudios
reali zados por la secretaría.

e) La industria del transporte marítimo. en los países en
desarrollo, incluida la expansión de las marrnas mercantes de

esos países. , .
d) Sistema de consultas en materia de transporte marttimo.

r Reserva de Jos países del grupo B respecto de la necesidad
de incluir un punto relativo a esta materIa.



e) Mejora de los puertos. Informe provisional relativo a los
estudios de la secretaría.

f) [Legislación internacional sobre el transporte marítimo.]

g) Transmisión de conocimientos tecnológicos, incluido el
asesoramiento técnico y las patentes.

VI. Esoansién del comercio e ílltegración economnca entre
países en desarrollo. Medidas que deben adoptar los paises
ell desarrollo y los países desarrollados, incluidos los
acuerdos regionales, subreqionales e interreqionales

VII. M edidas especiales que deben adoptarse ell favor de los
países en. desarrollo menos desarrollados pm'a incrementar
SZ¡ comercio e impulsar s'n desarrollo económico y social

VIII. Examen general de la labor de la UNCTAD
a) Actividades de Jos órganos de la Conferencia.
b) Actividades de asistencia técnica en relación eon el co­

mercio, incluida la formación de personal téenico y especializado
de los países en desarrollo,

118a. sesión Plenaria,
24 de septiembre di! 1966.

Calendario de reuniones

33 (IV). CALENDARIO DE REUNIONES DE LA UNCTAD PARA EL RESTO DE 1966 y HASTA EL
SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIAS

Por determinar

1966 Daració"

Grupo de Expertos en reaseguros 26 de septiembre- 2 semanas
S de octubre

Comité Asesor de la Junta y de la
Comisión de Productos Básicos 27-30 de septiembre 4 días

Grupo intergubernamental para la
financiación complementaria» 10-14 de octubre! semana

Reuniones preparatorias sobre el
cacao ", .. , , , , , . , , , , , Octubre-noviembre

Lugar

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Por determinar

Grupo de trabajo UNCTADjFAO
sobre la madera y los productos
forestales ' , ,"

Consultas sobre el azúcar ."

31 de octubre-
7 de noviembre'

Por determinar

semana Ginebra

[Reunión
cobre

exploratoria sobre el
Por determinar Por determinar]

1967 DU1'adón Lugar

Comisión de Productos Básicos,
segundo período de sesiones y
Subcomisión Permanente de Pro­
ductos Básicos, reanudación del
primer período de sesiones ... ,

Comisión de Manufacturas, se­
gundo período de sesiones , .. ,

Grupo de las Preferencias, segundo
período de sesiones ,.,'

Conferencia sobre un producto bá-
sico , , ',.,.".,' .

Comisión del Transporte Marítimo,
segundo período de sesiones .,'

10-27 de enero

31 de enero-
15 de febrero

31 de enero-
S de febrero

Por determinar

21 de febrero­
S de marzo

3 semanas Ginebra

20 semanas Ginebra

9 días Ginebra

5 semanas Por determinar

20 semanas Ginebra

[Grupo Permanente encargado de
los productos sintéticos y los
sucedáneos , ... ,' .... ,.',.".,'

Comisión del Comercio Invisible y
de la Finaneiación relacionada
con el Comercio, segundo período
de sesiones ' ... , ..... , , , , , , , . , .

Junta de Comercio y Desarrollo,
quinto perlado de sesiones

Conferencia sobre un producto bá-
sico "' .... ,."'.', ... ,,.' .. ,

Segundo período de sesiones de la
Conferencia

Por determinar

4-19 de abril

4-30 de mayo

Por determinar

Septiembre-octubre

62

9 días

20 semanas

4 semanas

7 semanas

7 semanas

Por determinar]

Nueva York

Ginebra o, si no
fuera posible,
Nueva York

Por determinar

Nueva Delhi



33 (IV). CALENDARIO DE,RE.UNIONES DE LA UNCTAD P,\RA EL RESTO DE 1966 y HASTA XL
SEGUNno PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIAg (continuación)

Nota: Todas las demás reuniones para 1967 se fijarán de acuerdo con las decisiones que se
adopten en el segundo período de sesiones de la Conferencia.

114a. sesión plenaria,
23 de septiembre de 1966.

• g Quedó ~nte!1dido qu.e .e.! Secretario General de l~ UNCTAD, en consulta con los go-
biernos, tendna cierta flexibilidad para disponer las reuniones de acuerdo con las circunstancias.

h Habrá que prever dos reuniones más de este Grupo en 1966-1967, por si resulta nece-
sario. Las fechas y el lugar de celebración de estas dos reuniones quedan por determinar.

l Fechas aprobadas por la Junta en su 95a. sesión plenaria.
j Fechas aprobadas por la Junta en su 107a. sesión plenaria.
k En el proyecto de ores upuesto para 1967 se consignan 115.000 dólares para ocho reu­

niones de grupos especiales de expertos y del Comité Asesor de la Junta y de la Comisión
de Productos Básicos. Su objeto era prestar asesoramiento a los órganos permanentes de la
UNCT AD. En 1966 se han celebrado ya algunas reuniones similares. El Secretario General
de la UN CTAD tiene intención de utilizar este crédito para proseguir las reuniones de los
g rupos de expertos que ya se han reunido y tal vez para los grupos que haya que crear en
relación con los preparativos deL segundo período de sesiones de la Conferencia. Cualquier
nuevo grupo relacionado con el segundo período de sesiones de la Conferencia se crearía
C01110 resultado de las decisiones que se adoptaren en las reuniones de las comisiones princi­
pales o de la Junta que se celebren en los' primeros meses de 1967.

Comité Asesor de la Junta y de la
Comisión de Productos Básicos,
segundo período de sesiones .. ,

Ocho grupos de expertoss .

1967

Por determinar
Por determinar

D1tr(l,ciól~

2 semanas
16 semanas

LU(Jar

Por determinar

Por determinar
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I
I

I
r
r

I
I
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r
I
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OTRAS DECISIONES

d) TIlATAMa:~TO AConIlADO A LA GUYANA A LOS EFECTOS DE

I.AS ELECCIONES DE :MIE~IllROS DE ÓRGANOS AUXILIARESI

En su lOSa. sesión plenaria, celebrada el 13 de septiembre
de 1966, la Junta decidi6 que, en lo relacionado con las eleccio­
ncs de miembros de órganos auxiliares, la Guyana debía ser
tratada COIllO si formase parte del grupo de países que figuran
en la lista de la Parte C del anexo de la resolución 1995 (XIX)
de [a A samblea General.

/J) [h:~ICNACIéJN DE UN ORGANiSMO INTERGUBERNAMENTAL A

Lit" EFECTUS DEI. ARTÍCULO 78 DEL REGLAl\IENTO DE LA JUNTAm

En su 107a. sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre
de 1966, la Junta decidió designar al Consejo de la Unidad
Económica A ralle para que participe en los debates de la
Jtinta y de sus órganos auxiliares de conformidad con el
articulo 78 ele! reglamento".

r ) Dr:SH;N,\('IÓN DE OIlGANISMOS INTERGUBERNAMENTALES A

LO"; gFElTnS !lEI. ARTícULO 78 DEL REGLAMENTO DE LA JUNTAo

En S\I 113a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre
de 1966, la Junta elecicli6 examinar en su quinto período de
sesioues la aplicación de las disposiciones del artículo 78 ele su
reglamento, relativas a la participación de organismos inter­
~Uhl'rllarnental~s en los trabajos de la J unta, teniendo en cuenta
ia naturaleza y las esferas ele interés y competencia de tales
urganismos. A este respecto, el Secretario General de. la
U::\CT:\D fue invitado a presentar a la Junta en su quinto
período de sesiones un documento en que se expongan. las
("ll,ickraciones que deberán tomarse en cuenta al eletcn;llnar
,i corrcspcm<!e o no limitar la participación de organismos
¡l1ter¡.?:tlJ¡erna1l1eutal~s a un solo órgano auxiliar de la Junta
II a varios de ellos.

----
I \.éase el párr, 195 de la segunda parte de este informe.
ni l bid., pár r, 162. . 1 d
lO I'ara la lista de los organismos mtergubernamen!a es e­

si,:pladus pur la J unta en su" segunelo y tercer penados de
,",siones. ""asc Docu nicntos Oficiaícs ~e la Junta de Comercio
v Fu-sarrol!« scqundo período de SCSI01I.eS, Suplemento N~. l:
;'Chr~s c1eci,¡;mes adoptadas (lar la Junta en s:\ segundo perior o
de sesioucs", e Ibid., tercer período de seSiones, Suplemento
y 11. 1. "(lu'as decisiones adoptadas por la Junta en su tercer
período de sesiones". . f

o V éase el párr. 163 ele la segunda parte de este 111 arme.
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d) DESIGNACiÓN DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES A

LOS EFECTOS DEI, ARTÍCULO 79 DEL REGLAMENTO DE LA ]UNTAP

En su 107a. sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre
ele 1966, la Junta decidió examinar en su quinto período de
sesiones las disposiciones relativas a la participación de 01'·

ganizaciones no gubernamentales y, en particular, los criterios
establecidos en la parte 1 de la resolución 14 (II) para la
preparación de la lista ele organizaciones no gubernamentales
prevista en el artículo 79 del reglamento. A los fines de este
examen, se pidió al Secretario General de la UNCTAD que
presentase propuestas a la J unta en dicho período de sesiones
y que atendiese a que los gobiernos las recibieran con tiempo
suficiente para poder examinarlas de antemano,

e) ENvio A LAS COMISIONES DE I,A JUNTA nEL "ESTUDIO SOBRE

EL COMERCIO INTERNACIONAL Y EL DESARROI,LO, 1966" y DE

LAS ACTAS RESuMIDAS DE LOS DEBATES SOBRE EJECUCIÓN,

Así COMO EL INFORME DE LA JUNTA SOBRE su CUARTO PE­

RiODO DE SESIONESQ

En su 115a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre
ele 1966, la Junta decidió, de conformidad con el párrafo 6
de la resolución 19 (H), pedir al Secretario General ele la
Conferencia que señalase a la atención de las comisi.on~s ele la
J unta el informe titulado "Estudio sobre el comercio interna­
cional y el desarrollo, 1966" (TD(B(82 y J\eld.l.~ 4) a~í como
las actas resumidas de los debates sobre eJecucion habidos en
el cuarto período de sesiones de la Junta, y el informe de ~a
Junta sobre dicho período de sesiones, a .:fin ~: que las comi­
siones pueliesen examinar y evaluar la eJeCUClOn de las rcc.o­
mendaciones del primer período de sesiones ~e la ConferenCIa,
de conformidad con sus atribuciones, y conaidcrar el modo de
proceder necesario para facilitar su ta;ea de ayudar a la Junta
en la preparación del segundo penado de sesiones de la

Conferencia.

f) ENVio DEL PROYECTO DE PROGRAMA PROVISIONAL DEL SEGUNDO

PERiODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES

UNIDAS SOTIRE COMERCIO y DESAiUlOLLor

En su 118a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septienlbre
el 1966 la Junta decidió remitir el proyecto de programa ?ra­
vfsiona[' del segundo período de sesiones de la Confer~ncIa a
todos los Estados miembros de la UNCTAD, a los órganos

P Ibid., párr, 161.
q Ibid., párr. 46.
r Ibid., párrs. 72 y 74.



auxiliares de la Junta, a las comtsiones econormcas regionales
de las Naciones Unidas y a la Oficina de Asuntos Económicos
y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut, como base para
la preparación del segundo período de sesiones de la Con­
ferencia, y para que presenten en el quinto período de sesiones
de la Tunta los comentarios, observaciones o recomendaciones
que estimen convenientes sobre el fondo de las cuestiones in­
cluidas en el proyecto de programa provisional.

g) LUGAR DE CELEBRACIÓN, FECHA Y DURACIÓN DEL SEGUNDO
PERlaDo DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS N ACWNES
UNTDAS SOBRE COMERCIO y DESARROLLO"

En su 115a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre
de 1966, la Junta examinó el informe del Secretario General
de la Conferencia (TD/B/79) relativo al lugar de celebración,
fecha y duración del segundo período de sesiones de la Con­
fercncia de las N acioncs Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
a la luz de la resolución 2085 (XX) de la Asamblea General,
de 20 de diciembre de 1965, y de su propia resolución 27 (III).
La Junta decidió aceptar el ofrecimiento del Gobierno de la
India de actuar como huésped del segundo período de sesiones
de la Conferencia y recomendó a la Asamblea General que
la Conferencia se reuniese en Nueva Delhi durante siete se­
manas, comenzando en septiembre de 1967, y que la fecha
exacta fuese decidida por la Asamblea General dentro del
marco del calendario de reuniones de las Naciones Unidas.

s Ibid., capítulo I, párr. 78.

h) CREACIÓN DE UN GRUPO DE TRABAJO MIXTO UNCTAD/FAO
SOBRE LA MADERA Y LOS PRODUCTOS FORESTALES!

En su 107a. sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre
de 1966, la Junta aprobó la decisión tomada por la Comisión
de Manufacturas en la segunda parte de su período de sesiones
en cuanto a la creación de un grupo de traba] o mixto
UNCTAiD/FAO, de carácter permanente, integrado por ex­
pertos designados por los Estados miembros interesados, para
que estudiase los problemas de la madera y de los productos
forestales.

i) CREACIÓN DE UN GRUPO INTERGUBERNAMENTAL PARA ESTU­
DIAR LAS MEDIDAS FINANClERAS COMPLEMENTARIAS"

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 2 de septiembre
de 1966, la Junta aprobó la decisión tomada por la Comisión
del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el
Comercio en la segunda parte de su primer período de sesiones,
de crear un pequeño grupo de represen tan tes de gobiernos con
la competencia profesional requerida para que estudie esta ma­
teria e informe sobre el plan de medidas financieras comple­
mentarias expuesto en el estudio preparado por el personal
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y titulado
"Medidas Financieras Complementarias" (TD/B/43/Rev.l).

t Ibid., capítulo VII, párr, 133.
ti lbid., capítulo VIII, párr. 147.

Anexo B

NEGOCIACION DE UN CONVENIO SOBRE EL CACAO: TEXTO DE UNA DECLARACION CONJUNTA, PRESEN·
TADA POR LOS PAISES EN DESARROLLO QUE SON MIEMBROS DE LA JUNTA, EN LA lOBa. SESION
PLENARIA, CELEBRADA EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1966

Los países en desarrollo miembros de la Junta de Comercio
y Desarrollo, que asisten a su cuarto período de sesiones,
habida cuenta de los resultados de la Conferencia de las
N aciones Unidas sobre el Cacao celebrada en Nueva York en
1966 y de las declaraciones de las delegaciones a ese respecto,
han decidido poner en conocimiento de la opinión internacional
su actitud unánime en lo que se refiere al fracaso de la Con­
ferencia de Nueva York sobre el cacao y a las posibilidades
de llegar rápidamente a un acuerdo.

1. Los países en desarrollo manifiestan su profunda decep­
ción ante el fracaso de la Conferencia de Nueva York sobre
el cacao;

Comprueban con pesar que muchos países desarrollados,
signatarios del Acta Final del primer período de sesiones de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De­
sarrollo, aún no han dado muestras de voluntad política para
la ejecución de las recomendaciones que suscribieron en Ginebra
en 1964;

Lamentan particularmente que una minoría de los países
desarrollados no hayan podido aceptar las propuestas de un
precio mínimo remunerador hechas por los países productores.

2. Los países en desarrollo reiteran su voluntad unánime
de llegar rápidamente a concertar un convenio sobre el cacao,
antes del segundo período de sesiones de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

Desean que se hagan nuevas gestiones encaminadas a con­
certar Ul1 convenio que responda a sus necesidades, de coníor-

rnidad con las recomendaciones formuladas por la UNCTAD
en su primer período de sesiones, y especialmente sobre los
siguientes puntos:

a) Precio remunerador y estable;

b) Mecanismos de reservas de estabilización que permitan
garantizar eficazmente el precio mínimo;

e) Prefinanciación para el establecimiento de la primera
reserva de estabilización por parte de las instituciones finan­
cieras internacionales o de los gobiernos de los paises desa­
rrollados, en condiciones favorables;

d) Medios eficaces de control;

e) Adopción de medidas para la reducción de obstáculos al
comercio y al consumo de cacao, habida cuenta de las reco­
mendaciones contenidas en el anexo A.ILI del Acta Final del
primer período de sesiones de la UN CT AD.

3. Los países en desarrollo han 'tomado nota de las decla­
raciones formuladas ante la Junta por los países desarrollados
en el curso del debate sobre el tema 9 del programa según las
cuales éstos harían todo lo posible para responder a los deseos
de los países productores.

4. Los países en desarrollo estiman que en las futuras nego­
ciaciones se deberán tener en cuenta las concesiones substan­
ciales que hicieron los países productores con ocasión de las
negociaciones de Nueva York. Estiman asimismo que un es­
fuerzo análogo [lar parte de los países desarrollados podría
contribuir eficazmente al establecimiento de un convenio inter­
naciona1 sobre el cacao.

Anexo e
DE(.1,ARACION HECHA POR EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNCTAD EN LA 930. SESION PLENARIA DE

LA JUNTA, CELEBRADA El. 31 DE AGOSTO DE 1966

Señor Presidente, distinguidos señores delegados y obser­
vadores, mi buen amigo y colega I'hilippe de Seynes.

Le agradezco mucho, Señor Presidente, que me haya dado
la palabra esta mañana a fin de presentar el primer Informe
de la Secretaría sobre ejecución de las resoluciones de la
primera Conferencia. No creo, Señor, que sea conveniente
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distraer el tiempo de este cuerpo a glosar este informe. En

cambio desearía aprovechar esta oportunidad para hacer algunas

reflexiones sobre el pasado y también proyectar mi pensamiento

hacia el futuro inmediato, esto es. hacia la preparación de la

segunda Conferencia de Comercio y Desarrollo.
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Las cifras que hemos presentado en el Informe, Señor Pre­
sidente, no pueden ser motivo de complaccncia.Lo que se
dio a llamar con grandes esperanzas el Decenio del Desarrol1o
está pareciéndonos de más en más como una de las tantas
ilusiones que se disipan rápidamente. La tasa de desarrol1o de
40/0 que registran en término medio los países en desarrol1o
en el periodo 1960-64 está aún muy lejos de aquel mínimo de
5% que se estableció como objetivo del Decenio del Desarrollo.
Yo creo, Señor Presidente, que es de la mayor importancia
examinar por qué esta política que se ha comenzado a formular
no da los frutos que de el1a se esperaba. Digo política can
cierta exageración, porque me pregunto, frente a los aconteci­
mientos, si realmente ha habido una política de desarrollo en
el mundo, si realmente ha habido una serie de medidas bien
correlacionadas entre sí, que respondieran a una realidad muy
compleja como es la realidad del mundo en desarrol1o y tuvieran
en cuenta, al mismo tiempo, la enorme dimensión de los pro­
blemas que es necesario resolver. Todo esto no significa,
Señor Presidente, negar que se han tomado una serie de
medidas, muchas de ellas muy bien inspiradas y parcialmente
eficaces, pero ellas están lejos de responder a las exigencias
de una realidad económica y social que es fundamentalmente
distinta de la que tuvieron que enfrentar en su evolución capi­
talista los países que hoy exhiben un alto grado de progreso
económico. Estamos en presencia de fenómenos nuevos por
su índole y por su magnitud y en vano podríamos buscar
paralelos históricos. Hay desde luego una serie de puntos si­
milares, Pero la naturaleza de los problemas que tenemos que
resolver hoy en el desarrollo económico y social de los países
periféricos es fundamentalmente distinta de la que enfrentaron
los grandes países industriales en su evolución. Estos fenó­
menos refle] an, en síntesis, la cornplej idad de la penetración
de los 11 vanees científicos y tecnológicos en el Inundo en de­
sarrollo. Estamos presenciando la trasposición de una técnica
muy elaborada, que exige un altísimo capital por hombre,
a fin de economizar mano de obra, a países de una gran
abundancia relativa de mano ele obra y de una muy débil
capacidad de capitalización. Ello está planteando un problema
sumamente serio de falta de absorción productiva de la mano
de obra en los sectores modernos de la economía. He llamado
muchas veces la atención sobre este problema y creo que
tenemos que prepararnos a ver su agravación, antes que su
atenuación, si no hay un cambio fundamental de política.

Mientras los países en desarrollo se ven frente a esta con­
tradicción entre la técnica moderna y su aptitud para asimilarla,
otras consecuencias de la evolución de la tecnología agravan
este fenómeno de insuficiencia dinámica de los países en de­
sarrollo. El ritmo acelerado de crecimiento de la población en
los países periféricos: ¿ no es también una consecuencia de los
avances científicos y tccnológícos? Por otro lado vemos que
esta misma tecnología moderna, aplicada a los métodos de
difusión masiva de in formaciones, ha contribuido en forma
considerable en los últimos decenios a la propagación en el
Tercer Mundo de las formas de vida y consumo de los países
avanzados; a tratar de reproducir la imagen de 10 que ocurre
en estos países. Finalmente, cuando los países en desarrollo
tratan de acelerar el ritmo de su desarrollo se encuentran con
que, j unto a los obstáculos internos que se oponen a ello, surgen
también obstáculos exteriores, parte de los cuales proceden
también de las consecuencias adversas que en los países en
desarrollo ha tenido el progreso científico y tecnológico en los
países desarrollados. Me refiero a las consecuencias directas e
indirectas del progreso científico y tecnológico sobre la demanda
ele los productos primar ios, como bien 10 sabemos.

Estos son, señores delegados, los problemas fundamentales
que hay que encarar en lus próximos años. Solamente. quisiera
comentar uno de estos problemas que acabo de mencionar: el
de la insuficiencia dinámica de las economías de los países en
dcsarrol!o para absorber productivamente en el sector moderno
elc la economía el incremento creciente de la mano de obra
tlisponible. Lo que se absorbe en el sector moderno ele la
l'c<lnol11ía cn general cs sólo una fracción del incremento de ~:l
malla de obra. Es cierto que no sjcmpr e vemos en forma notana
el Icnó meno de desocupación, pero sí el de la ocupación defi­
ciente, de ocupación precaria, al margen de! sector. moderno
de la economía, 10 cual es origen de crecientes tensiones eco-
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nómicas y sociales. y a mi ~uicio, esas tensiones están apenas
comenzando, esta~os presenCiando el principio de un fenómeno
que puede evolucionar y alcanzar considerables dimensiones
que deb:, ser des~e ahora motivo de gran preocupación, Dig~
esto, Señor ~res~dente, al pensar en las consecuencias que va
a t.e~e: la 1I1ev~table revolución tecnológica que los países
per iféricos tend~an que. hacer en su agricultura. Los señores
representantes tienen S1l1 duda clara conciencia acerca de la
gravedad creciente del problema de la producción de alimentos
en el m~ndo en desarrollo. El Dr. Sen, Director General de la
F AO, viene llamando insistentemente la atención acerca del
peligro creciente del hambre en ciertas regiones del mundo
Es digno de mención, a este respecto, que los Estados Unidos
hayan resuelto tr~nsformar su política en esta materia y que,
en lugar de seguir restringiendo la producción abundante de
alimentos, hayan decidido ampliarla a fin de poder hacer frente
al problema que se presenta y que sin duda alguna se va a
seguir presentando en el futuro, mientras no se llegue a solu­
ciones fundamentales que sólo se lograrán con la introducción
de nuevas técnicas. Pues bien, conforme se aplican esas nuevas
técnicas a la agricultura y en el mercadeo de productos de los
países peri férícos, el problema de la mano de obra redundante
tenderá a agravarse. No hay razón alguna para pensar que
en este caso no se vaya a repetir la experiencia histórica de
los países que han pasado o siguen pasando por esta etapa.
Pero no generalicemos pensando que ocurrirá 10 que ha ocurrido
en los grandes países. No podemos generalizar por una razón
muy sencilla, y aquí también se rompe el paralelo histórico. En
los grandes centros industriales, sin exceptuar la URSS, el
mejoramiento de la productividad en la tierra por la aplicación
de una tecnología avanzada, vino después que esos países ad­
quirieran una sólida base industrial que les permitió ir absor­
biendo sin grandes inconvenientes la mano de obra redundante,
y asimismo vemos que ello no ha sido suficiente, pues la
agricultura ha necesitado medidas especiales de amparo porque
la rapidez de este proceso no ha sido todo lo intensa que se
hubiera necesitado. El contraste con 10 que sucede y va a
suceder en los países en desarrollo es notable porque el cre­
cimiento de la población y la exigencia ineludible de aumentar
rápidamente su productividad en la agricultura y en el mercadeo
de productos agrícolas, para hacer frente a ese crecimiento y
a su nivel de vida, se presentan en circunstancias en que la
industria y el sector de servicios calificados no están todavía
preparados para absorber esa población redundante. Y esto sin
duda alguna va a agravar el problema de insuficiencia dinámica
de las economías periféricas para hacer frente a las conse­
cuencias de la introducción de la tecnología moderna.

Llamo la atención sobre este hecho, Señor Presidente, porque
cuanto más reflexiono sobre él, cuanto más observo los fenó­
menos que van pasando en las distintas. partes del. Tercer
Mundo, más me persuado de la neceSIdad. ineludible . de
afrontarlo con toda decisión y de tratar de medir su magnitud
para adecuar los remedios y adecuar la política a la índole. y
a las dimensiones de este problema. No creo, por lo demás,
que una esclarecida política ,de.m0gráfi~a va~a a sernas de
importancia decisiva en los próximos veinte anos. No dudo ~e
que los países en desarrollo, tarde o temprano, y cuanto ;nas
temprano 10 hagan mejor tendrán que afrontar ~on todo vigor
el problema de la alta tasa del aumento demográfico, tasa que
está creciendo en forma impresionante, a tal punt~ que hay
ciertos países de la América Latina en que la población ya esta

, . d 1 3501. por año. No es posible eludir este problema.ci ecien o a ,10 ,. 1 t
E . t e no se trata de un asunto econonuco so amen e.< S cierro qu ..
Es un grave error considerar el control de la pobl~clon como
una al ternativa a la inversión. Es un problema social Y moral
con implicaciones económicas, y hay que tomarlo con extremo
cuidado Pero aun cuando se llegara a afrontar este as?~:to
tan im;ortante de nuestras preocupaciones con gran decl~l~n,

os hagamos ilusiones porque los efectos de esta política
no n , . . - Los 110m
se van a sentir después de los proxirnos veinte anos. . -
bres que se irán incorporando a la fll.erza ~el trabajo de .los

, desar rollo en los Ilróximos veinte anos ya han nacido,
paises en , . d ' l'
Es a los que podrían venir después a qUienes po na ap Ic~rse

una política demográfica. Por lo tanto, estos. s~n los. veinte
años graves en que vamos a tener un incremento impresionante
de la fuerza de trabajo que buscará empleo en el sector moderno

------------



de la economía. ¿ Qué puede hacer la cooperación internacional
para ayudar a los países ea desarrollo a afrontar este grave
problema? Diré, ante todo, que si bien atribuyo una impor­
tancia muy grande a la cooperación internacional, lo funda­
mental concierne a la responsabilidad de los países en desarrollo.
y voy a hacer más adelante algunas consideraciones pertinentes
a este respecto.

Para responder a esta exigencia será indispensable acelerar
la tasa de crecimiento de la economía - y por tanto la tasa de
inversiones -mucho más arriba que la tasa bien modesta de 5%
establecida en el Decenio del Desarrollo. Mientras tanto
quisiera considerar el aspecto de cooperación internacional
comenzando por sus aspectos financieros. Temo repetir lo que
se ha venido diciendo en los últimos tiempos. Lo ha dicho usted
ayer, Señor Presidente; lo ha dicho en términos patéticos,
diría, el Secretario General de las Naciones Únicas, en la
última reunión del ECOSOC¡ 10 ha dicho repetidas veces el
Presidente del Banco Internacional, Señor Woods: la corriente
de recursos financieros internacionales desde los países de­
sarrollados a los países en desarrollo ha permanecido estable
entre los años 1960 y 1964; mientras el ingreso de los países
industriales ha aumentado con muy satisfactorio ritmo. ¿Cuál
es la consecuencia de este hecho? Que mientras en el año
1961 nos estábamos acercando al objetivo del Decenio del
Desarrollo, según el cual los países índustriales transferirían
el 1% de su producto bruto a los países en desarrollo, mientras
en el año 1961, decía, llegábamos a una proporción de 0,83, en
el año 1964 esta proporción en lugar de mejorar había caído
a 0,65 del producto bruto de los países industriales. En el año
1965, es grato decirlo, hubo alguna mejora, aumentó el volumen
de recursos que los países industriales transfieren a los países
en desarrollo, y la proporción mejoró a 0,69, pero todavía está
muy lejos del obj etivo de 1%' Debo aclarar, sin embargo, que
ciertas diferencias en el cómputo de estas cifras no siempre
hacen coincidir estas estimaciones de las Naciones Unidas con
las de otras entidades. Creo que hay que procurar un acuerdo
metodológico en esta materia. Pero lo cierto es que, cualquiera
que sea la fuente de esta información, se reconoce plenamente
la insuficiencia de estos recursos. Más aún, el mismo Presidente
del Banco Internacional ha expresado claramente que buena
parte del efecto de estas nuevas transferencias de recursos
financieros internacionales se ve neutralizada por la carga
creciente de los servicios financieros que los países en desarrollo
tienen que pagar a los países desarrollados por los recursos
internacionales invertidos anteriormente en ellos. Según los
cálculos del Banco Internacional esta cifra llega al 50% de
los nuevos recursos que se transfieren a los países en desarrollo.
No sorprenda entonces comprobar este otro hecho de gran
importancia, como síntoma del presente estado de cosas, hecho
que mencionamos también con claridad en nuestro informe;
no hay mejor índice para ver cuál es el resultado de todas
estas operaciones financieras que la cantidad de importaciones
que los países en desarrollo pueden realizar por arriba de lo
que permiten sus exportaciones, o sea el resultado neto de una
política de cooperación financiera internacional. Pues bien, las
cifras que tengo a la. vista demuestran lo siguiente: en el año
1958 los países periféricos podían importar 2.900 millones de
dólares más que los que exportaban; medida de la eficacia en
ese momento de la política de cooperación financiera. En el
año 1961 esta cantidad había crecido a 3.100 millones ele dólares
para caer persistentemente en los años posteriores. Tanto es
así, que en el año 1964 esta cifra se había reducido a 500
millones, y en el año 1965 a 400 millones. A todo esto debe
agregarse, Señor Presidente, que los términos de la ayuda
financiera no han mejorado, han empeorado en algunos aspec­
tos: el plazo medio, por ejemplo, y recientemente el tipo de
interés. Además de ello sigue prevaleciendo, y por razones
comprensibles mientras no funcione con eficacia el mecanismo
monetario internacional, la política de préstamos ligarlos a la
compra de bienes de capital en los países que los otorgan. Bien
sabemos que esta política significa generalmente para Jos
países ea desarrollo tener que pagar aquellos bienes de capital
a precios a veces apreciablemente más altos que los precios
del mercado internacional.

Todo esto nos señala, Señor Presidente, una de las razones,
pero de ningún modo la única, por las que no se ha logrado
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ese objetivo de crecimiento de 5%. Por eso no ha incluido en
la agenda provisional que la Secretaría ha presentado a los
gobiernos el punto del financiamiento, recogiendo la preocupa­
ción evidente de los países en desarrollo. También se ha incluido
el financiamiento suplementario. He declarado en varias opor­
tunidades anteriores que atribuyo al informe presentado por
el Banco Internacional un alto sentido constructivo, pues trata
de resolver uno de los aspectos más importantes del problema
de estabilidad exterior, otorgando recursos suplementarios a
los países que, habiendo basado su plan de desarrollo en una
determinada hipótesis de expansión de sus exportaci enes, se
encuentran con que la contracción inesperada de ellas les impide
seguir practicando el plan en la medida en que se había pensado.
Creo que esto tiene considerable importancia.

Luego me vaya referir a otro aspecto, el del financiamiento
de exist encias reguladoras, cuando toque brevemente el pro­
blema de los productos primarios. Quisiera ahora pasar al
campo comercial, en donde también el informe revela que muy
poco camino se ha recorrido desde la Conferencia en los
distintos aspectos que en este campo se han planteado. Es
cierto que la situación es hoy distinta de la de hace tres años;
existe una mayor comprensión de los problemas y hay fuerzas
que están en marcha tendientes a procurar su solución. Con
todo, se han tenido obstáculos que no han podido ser sobre­
pasados. En cuanto concierne a los productos primarios, la
Conferencia reconoció la necesidad de dar una participación en
el incremento del consumo de los países industriales a las
importaciones de los países en desarrollo. Pues bien, una de las
razones fundamentales que han traído el fracaso de la Con­
ferencia del Azúcar ha sido el que no se haya podido poner
en prácti ca esta recomendación, por razones explicables. No
se ha presentado el mismo problema en el otro producto pri­
mario en que se trató de llegar a un acuerdo, el caso del
cacao, Señor Presidente, que usted conoce muy bien por haber
tenido la gentileza de aceptar la Presidencia, junto con el
Embajador Arnjad AJí, de una serie de reuniones que se han
efectuado en esta materia. Pues allí no se ha llegado todavía
a un acuerdo, no obstante que de todas estas reuniones han ido
surgiendo bases muy sanas desde el punto de vista económico
y financiero en materia de estabilización de precios del cacao y
control de su mercado. Se tuvo dos escollos fundamentales, uno
relativo a los precios, y otro a la falta de recursos financieros
para hacer frente a las necesidades de acumulación de cacao
en años de abundancia para liquidarlo en los de escasez. Los
países productores de cacao conjuntamente con los países
consumidores llegaron a un acuerdo para establecer una con­
tribución relacionada con las exportaciones de este producto
a fin de formar un fondo que permita financiar estas operaciones
reguladoras; pero este fondo no estaría acumulado sino al
cabo de 4, 5 ó 6 años; se necesitaba por lo tanto un prefi­
nanciamien to y nos hemos encon trado con que los organismos
financieros internacionales no estaban preparados por sus cartas
orgánicas o por su política a afrontar este problema. Esta
es una falla fundamental, Señor Presidente, del mecanismo
financiero internacional que ya se vio antes ele Brctton Woods
y que no se ha resuelto aún. Por eso considero que en el
capítulo pertinente debiera tener un lugar muy importante la
discusión acerca del financiamiento de las existencias regula­
doras, teniendo en vista medidas adecuadas que combinen
esfuerzos en el plano internacional y en el plano nacional para
corregir esta falla fundamental. Esto, unido al plan de finan­
ciamiento suplementario podría dar a los países en desarrollo
la solución largamente buscada por ellos elel problema de la
inestabilidad exterior que, junto con el lento crecimiento de
sus exportaciones primarias, constituye uno de los obstáculos
más formidables a la aceleración de la tasa de crecimiento.

Pero como muchas veces se ha dicho, Señor Presidente, aun
cuando se logren todos estos obj etivos no se podría resolver
a fondo el problema de las ingentes necesidades de importación
de bienes de capital, bienes intermedios y bienes de consumo
que tienen los países en desarrollo. Con sus meras exporta­
ciones primarias, por regulares e intensas que ellas puedan ser,
y hay límites infranqueables para hacerlo, salvo l1110 que otro
producto aíortuuado, y por satisfactoria que sea la política
que pueda seguirse en esta materia, no se va a resolver el
probl ema de la brecha comercial de los países en desarrollo.
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De ahí la necesidad ineludible de seguir poniendo el acento
en la exportación de manufacturas desde estos países. La idea
de preferencias, que logró el apoyo de países muy importantes
en la primera Conferencia, ha sido objeto de una serie de
discusiones. Creo que intelectualmente se ha avanzado percep­
tiblemente. Incluso, se reconoce que aun en el caso de que las
negociaciones Kennedy tuvieran gran éxito, y es de esperar
que así sea, y se redujera notablemente el nivel de derechos
de aduanas de los grandes países, ello no sería motivo para
que 110 se aplique una política tendiente a eliminar el remanente
de derechos en favor de los países en desarrollo. Es decir,
una política que ponga sus exportaciones en igualdad de con­
diciones frente a los propios productos de los países industriales,

Ya que hablo del progreso en el campo intelectual no podría,
Señor Presidente, dejar de considerar dos argumentos que se
hacen de un sistema preferencial para los paises en desarrollo.
y son dos argumentos muy serios, o más bien un argumento
de doble faz: que las preferencias conspirarían contra la
cláusula de la nación más favorecida y el multilateralismo en
el mundo, Considero que una de las grandes conquistas del
pasado en materia comercial ha sido precisamente el reconocí­
miento de la necesidad de dar regularidad al intercambio
mundial y estimularlo a través de la aplicación de la cláusula
de la nación más favorecida y la consagración del principio
del multilateralismo, Durante la gran depresión mundial el
mundo vio sufragar estos dos principios. Sin embargo, los
países industriales lograron después restablecer su juego sobre
nuevas bases, aunque dificultado por notorias deficiencias del
mecanismo monetario internacional. Hay una conciencia clara
de que es necesario corregir estas deficiencias y también, desde
otro punto de vista, es necesario integrar el comercio de
todos los países en el cuadro del comercio mundial, abarcan~o

tanto a los países desarrollados como a los en desarrollo, S111
duda que se ha progresado también en cuanto a la comprensión
de la necesidad económica y política ele resolver este asunto,
pero yo me pregunto, Señor Presidente, ¿ es que se ha ,en­
contrado una fórmula satisfactoria con respecto a los 77 paises
en desarrollo? Si el estado de cosas existente según el cual
la proporción del comercio de los países en desarroll? en el
conjunto del comercio mundial va persistentemente bajando y
encogiéndose, si persiste ese estado de cosas ¿vamos a. asegurar
en el ámbito de los países en desarrollo y sus relaciones con
los desarrollados el juego de la cláusula de la nación más
favorecida y el multilateralismo? En los años 30 se cayó ~n
el bi la teralismo, no por una ideología sino porque el comercio
mundial se contraía seriamente. Pero aun cuando no fuera
así ' qué significación tendría un régimen multilateral y de
clát1~t11a de la nación más 'favorecida para los países el~ de­
sarrollo si a causa del lento crecimien.to ?,e sus ~xportac~ones
tienen que seguir una política de sustitución de lInportaclO~es

en múltiples compartimientos estancos, como la han seguirlo
desde los años 30, con todas las consecuencias .d~sfavorabl~s
que ello tiene, aparte de sus consecuencias posltl~as? Sena
tener dos mundos, un mundo desarrollado con intensas y
profícuas relaciones económicas entre ellos ,y un mU!1do en
desarrollo fraccionado en gran cantidad de unidades autonomas,
con un comercio exterior insuficiente y con un esfuerzo ~e
industrialización perdido en gran parte por esos comparti­
mientos estancos que el proceso señala.

Pero no sólo eso, Señor Presidente, la cláusu~a de la nación
más favorecida y el multilateralismo están sufnendo un, grave
detrimento en este momento, y no m,e refiero a l?s paises, en
desarrollo solamente sino a las relaciones entre ciertos países
o grupos de países desarrollados y ciertos países en desarr?I.lo,
y aquí quisiera lamentar el que, por hábito, llamemos política
preferencial a dos cosas completamente distintas. Una, el/e
tratar de obtener para todos los países en ~esar:ollo, en. t~ os
los países industriales un sistema preferencial S1l1 dlscnmll1a:
cienes de ninguna naturaleza. y la otra, e,l concepto d:ng~~_
fe rendas que consiste simplemente en que ciertos. paises I
trialcs toman medidas para obtener prefer~nc¡¡¡s.para su~
exportacioens en detrimento de otros países 1I1dustnale~{ Y a
mismo tiemp~ dan preferencias a países en. desarro. o, en
detrimento de otros países en desarrollo. Mientras Slgam~s

llamando sistemas preferenciales a estos dos conc~Ptos ttotad~
mente distintos vamos a seguir con un gran e emen o
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confusión, El segundo concepto de preferencias es distinto
del primero, y si se sigue acentuando va a llevar al mundo a
un sisterna ele preferencias seccionales o verticales, que nos
alejará irrcmi siblemente del principio de la cláusula de más
favor y del mu1tilateralismo. En tanto que las preferencias
generales y no discriminatorias, en favor de todos los países en
desarrollo y otorgadas por todos los países industriales, junto
con otras medidas que tienen que tomar los países en desarrollo
entre sí, permitirá a estos últimos aumentar su productividad,
al dilatar sus mercados, y les pondrá en condiciones, con el
andar del tiempo, a participar como tales, como países en desa­
rrollo, en una política mundial de liberalización comercial.
Sobre bases sólidas podrá asentarse su participación en el
multilateralisrnn y en la cláusula de más favor,

Debo declarar sin reticencias que veo con gran preocupación
10 que está pasando en esta materia donde se está cumpliendo
10 que anunció hace más de un año, no sin cierto escepticismo
de algunos sectores. Dije que ciertos sistemas de preferencias
verticales iban a promover otros sistemas de preferencias
verticales en el mundo, Y hay síntomas claros de que vamos
por este camino. Grave camino que debiera llevarnos a reflexio­
nar acerca de la necesidad de afrontar este problema con todo
coraje y con clara visión del tipo de mundo económico inter­
nacional que queremos establecer. ¿ Qué objetivos debiéramos
perseguir? ¿ O es que vamos a seguir a la deriva, tomando
medidas parciales fragmentarias que, cuando las consideremos
en conjunto, acaso comprobamos que hemos ido muy lejos
torciendo un proceso que pudo haberse establecido sobre bases
sumamente satisfactorias para todos? Hace un momento me
refería a la necesidad de integrar el comercio de los países
socialistas en el cuadro del comercio mundial y creo que no hay
nada en ello que pueda contrariar la aplicación del multilatera­
lismo. Y a propósito debo recordar dos declaraciones que
el distinguido representante de la URSS, el, Ministro de
Comercio, Sr. Patolichev, hizo en dos oportunidades en la
primera Coferencia-. Dcbo anotar de 'pa~o ~~Ie me fue g.rat?
hace unos días en respuesta a una invitación que se dignó
formularme, vi~itar en Moscú al Ministro Patolichev y co~­
siderar con él problemas relativos a la próxima ~onferencl~.
Pues bien en esas dos oportunidades el Sr. Patolichev mani­
festó que 'la URSS estaba dispuesta a con~iderar la e~pansión
multilateral de su intercambio, con especial referencia a .Ios
países en desarrollo; pero que ello dependía de que ~e pudiera
normalizar el comercio mundial y aumentar el numero de
países y como conclusión lógica, el número de productos. En
efecto, cuanto mayor sea el número de países COll los qu~ s~
comercia y mayor el número de productos,. ,tanto m~nos difícil
será practicar un sistema de compensacion multilateral de
saldos, es decir, menos difícil será entrar en. una b~ena senda
compatible con el gran objetivo de comercio multilateral en
todo el ámbito mundial.

Antes de dejar este punto de las preferencias, quisiera de.~ir
uue la secretaría de la UNCT AD ha dedicado gran ater;clOn
~ un punto especial. Entre los países en desar,rollo hay Sltu~.
ciones muy difercntes; hay un grupo de paises que podría
aprovechar inmediatamente un sistema p:eferenctal par,a alent~r
sus exportaciones industriales; en cambio un buen numero e

a Declaraciones hechas por el Sr. N. S. Patoliehev ~URSS)
1 26 de marzo de 1964 y el 13 de junio de 1964, respectlvamente

(publicación de las Naciones Unidas No" d~ venta 64.II.B·.!T)·
"Al desarrollar las relaciones eCOI!OmIC¡S y bl,~cda d~

bilaterales con otros países, no exc1lu!l10s a pOSI 1,1t~s se
concentrar acuerdos multilaterales" siempre que eds 1

, " t convementes para to os os
conSideren econol;nlcamen e, L ibilid d s de establecer
copartícipes en el [ntercarnbio. as PoS! I 1 ~ e d
formas multilaterales de relaciones comerCiales y e tagos
con otros países aumel.1tarán ~ me~ida que se norma ice y
amplíe el intercambio internacional, di estos a seguir

"Al ropio tiempo nos declaramos ISpU
u ando formas de 'comercio mutuamente aceptables, y que

ap IC , difi lt d de divisas a los paises en
no susciten I1lngun~ I .cu a b base multilateral. Esa

~~~si~~r~~l;n~o;i~;l~i~~lusg:e d~~=:!~ffaa ~~a~~o:¡=s c~~~d:rc~b\;:
con los paises en via: .., 1 del comercio
mente facilitada, por una nOlr!Ua\¡zaclot~ ~~r~611lero de países
mundial en particular por e Illcremen , 1 1 "
con los' que mantenemos relaciones cemercla es norma es.



países de menor desarrollo relativo dentro del Tercer Mundo
no estaría en iguales condiciones para hacerlo, Al establecer
una política prefrencial hay que dar especial atención a este
punto a fin ele que todos los países puedan participar. Esto. va
a exigir, en el caso de los países de menor desarrollo relativo,
una política activa de establecimiento de industrias para poder
concurrir con sus exportaciones al mercado internacional. En
tocio esto creo que las Naciones Unidas tienen por delante un
amplísimo campo de acción. Ya las Naciones Unidas han dado
asistencia técnica para la promoción de exportaciones, pero
en escala limitada. Considero que la mejor política preferencial
podría escollar si no hay una vigorosa política de promoción de
exportaciones, en la cual la cooperaci~n internacional tendrá
que ejercitarse tanto en el campo técnico como en el campo
financiero, para llegar al establecimiento y expansión de las
industrias de exportación, teniendo especialmente en cuenta a
los países de industrialización incipiente.

Esto es el sentido último del documento que la Secretaría
ha presentado a los gobiernos de la Junta para interesarlos
acerca de la posibilidad de que podamos tener una participación
activa en las tareas de asistencia técnica, no sobreponiéndose
a lo que hoy existe, sino aprovechando con gran intensidad
los canales existentes para dar asistencia técnica, tanto en la
promoción de las exportaciones como en el análisis de mercado,
y la capacitación de técnicos de países en desarrollo.

Mientras estábamos en la Secretaría discutiendo internamente
estos problemas, vi con explicable satisfacción que el Sr. Paul
Hoffrnan, el Administrador del Programa de Desarrollo de
las N adanes Unidas, en la reciente conferencia de Milán
manifestó espontáneamente que estaba decidido a apoyar con
los recursos de su organización las tareas que la UNCTAD
podría hacer en cuanto a la promoción de exportaciones. Con
este apoyo del Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas
creo que podríamos realizar una tarea eficaz, tanto más si se
tiene en cuenta que las Naciones Unidas están en una situación
particularmente favorable para actuar en este campo por dos
razones fundamentales: en primer lugar porque no se puede
desarrollar una tarea de promoción de las exportaciones en
el vacío, viendo solamente el aspecto de exportaciones como
tales; las exportaciones tienen que desarrollarse en función de
las posibilidades industriales de un país y en ese sentido es
muy importante que la UNCTAD y la ONUDI hayan em­
pezado a trabajar conjuntamente en esta materia. Más aún
el Consejo Económico y Social, con las comisiones económicas
regionales, que están directamente sobre el terreno, también
tendrían que participar en esta obra colectiva de la Secretaría
de las Naciones Unidas. De manera que se tiene una serie de
resortes inigualados para actuar con eficacia y tener en cuenta,
muy especialmente, la mayor ayuda que tienen que recibí r
aquellos países que están dando los primeros pasos en el
proceso de industrialización, tanto por la industrialización en
sí misma cuanto por las oportunidades que se les presenten de
empezar a exportar desde el comienzo de este proceso.

Quisiera referirme ahora al reverso de esta medalla. Se ha
reprochado insistentemente a la primera Conferencia el haber
deliberado acerca de lo que tendrían que hacer los grandes
países industriales, cualquiera fuere su sistema económico y
social en favor ele la aceleración del desarrollo de los países
periféricos, sin que se haya discutido 10 que los propios países
en desarrollo tendrían que hacer con medidas convergentes a
la realización de estos objetivos. En el informe que tuve el
honor de presentar a los gobiernos antes de la Conferencia
hay un capítulo acerca de esas medidas convergentes, pero en
el temario no había nada que pudiera llevar la discusión a
ese campo, tal vez por razones prácticas, [Jorque la Conferencia
hubiera tenido una duración muy larga. Pero ahora que se
está estudiando el temario con l1l1 criterio selectivo, así lo
espero, acaso haya llegado el momento de completar el examen
de las medidas que se requieren en los grandes países con las
medidas que los países en desarrollo deberían tomar para lograr
obj eti vos que a todos interesan. ¿Qué es 10 que estamos bus­
cando, Señor Presidente? Un cambio de estructura en la
economía internacional que permita a Jos países en desarrollo
exportar más para importar más. Pero no olvidemos que el
gigantesco esfuerzo de asimilación tecnológica que tienen que
hacer los países en desarrollo no se podrá cumplir con eficacia
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si ellos, a su vez, no introducen reformas fundamentales en su
estructura económica y social. Todo este problema de la lenta
producción de alimentos en el mundo al que me referí, ante­
riormente, no es sólo un problema de falta de tecnologla : es,
en gran parte de los países en desarrollo un problema de
tenencia anacrónica del suelo y mientras 110 se encare a fondo
con una reforma agraria, el progreso tecnológico encontrará
obstáculos muchas veces infranqueables.

por otro lado, ¿acaso la estructura social prevaleciente en
gran parte de los países en desarrollo es adecuada a la asi­
milación de la tecnología? Cuando hay grandes obstáculos que
entorpecen la movilidad social y el ascenso de hombres diná­
micos de abajo para que tomen responsabilidades en la vida
económica y en general en todas las actividades de un país,
no podremos lograr gran éxito en la incorporación de la
tecnología moderna y en la solución de los problemas que ella
plantea. Mientras sigan prevaleciendo en nuestros paises formas
pretéritas de privilegio en la distribución del ingreso, que no
constituyen un premio a la eficacia y que no constituyen una
contribución adecuada a la participación que tienen los indi­
viduos en el proceso productivo, ¿ es que vamos a lograr el
objetivo social del desarrollo? Y una pregunta relacionada con
todo esto, ¿es que vamos a movilizar los recursos de los
países en desarrollo en la cuantía necesaria si no se atacan a
fondo esos problemas? La educación es un elemento formida­
ble de movilidad social y de ascenso de los hombres capaces;
pero la educación sin una tasa acelerada de crecimiento va a
contribuir a agravar más las tensiones entre esos elementos
dinámicos que la educación ha alertado y preparado para
participar en la vida de un país y el lento ritmo del desarrollo
que impide absorber sus energías en la economía, introduciendo
un elemento formidable de tensiones sociales y políticas.

En fin, por donde se mira se comprueba que es necesario que,
junto con las medidas de cooperación internacional, los países
en desarrollo estén dispuestos a tamal' una serie de medirlas
de gran importancia, de gran amplitud, de grandes proyecciones,
si es que se ha de llegar a una política efectiva de desarrollo
en el mundo. Pero escudémonos señores delegados de una
fórmula simple, la de decir "hagan esto primero los países en
desarrollo y después consideraremos la oportunidad, la viabi­
lidad de ciertas medidas de cooperación internacional". Yo debo,
Señor Presidente, hablar con toda franqueza en este punto.
Creo que el mundo requiere medidas convergentes y simultá­
neas y bien concertadas. Todas estas reformas estructurales
-la reforma agraria, las reformas tendientes a la movilización
de recursos financieros y humanos, el combate contra la
inflación, contra la funesta inflación que tantas perturbaciones
está causando en un buen número de países en desarrollo - se­
rán mucho más difíciles si la economía sigue un ritmo muy
moderado de desarrollo; en tanto que se facilitarán considera­
blemente si la tasa de desarrollo del ingreso supera el 50/0 y
llega a 60/0, 7% y 80/0. Una tasa alta dc desarrollo va a hacer
mucho menos difíciles las medidas internas de los países en
desarrollo.

En este mismo sentido no podría dejar de mencionar otra
reforma estructural indispensable. Me refiero a la necesidad de
tomar medidas vigorosas para acrecentar el intercambio entre
países en desarrollo mediante agrupaciones regionales y sub re­
gionales y mediante medidas que aproximen comercialmente las
distintas regiones en desarrollo del mundo. Yo sé, Señor
Presidente, porque he visto de cerca la experiencia latinoame­
ricana, las enormes dificultades que hay para avanzar en esta
materia. Solicitamos a los países desarrollados el abatimiento
de sus barreras de aduana, pero cuando llegamos a considerar
el problema entre nosotros, surgen los mismos obstáculos, las
mismas objeciones que en los países desarrollados y es necesario
tomar la determinación de vencer esos obstáculos porque la
industrialización de los paises periféricos no podrá desarro­
llarse con mercados pequeños, Es un hecho bien reconocido,
pero en la práctica encontramos enormes dificultades. que
serán mucho menores si la economía, bajo el estímulo exterior,
crece con una tasa de desarrollo acelerado. Por eso yo creo
que las medidas tienen que ser simultáneas, convergentes, bien
concertadas entre sí. He creído, Señor Presidente, interpretar
algunas palabras suyas de ayer en el sentido de combinar las
medidas en los dos campos, el campo de los paises desarrolla-



dos y el campo de los países en desarrollo, y creo que se ha
ido formando una atmósfera favorable a la consideración de
estos problemas en esta forma. En la tercera sesión de la Junta,
el distinguido representante de Suiza nos habló de la necesidad
de una acción sincronizada y de medidas convergentes de uno
y otro lado; y recuerdo que el distinguido Sr. Ministro que
está a cargo de la ayuda para el desarrollo en los Países Bajos,
el Sr. Bot, en una muy interesante exposición que hizo en el
segundo comité de la Asamblea el año pasado expuso preocu­
paciones similares; elijo que después de comprobar esta ilusión
del desarrollo en el presente Decenio si nos movemos con
rapidez podríamos utilizar los años restantes de este Decenio
para preparar una nueva estrategia del desarrollo; y que hasta
ahora nuestra estrategia del desarrollo ha demostrado no res­
ponder a las proporciones gigantescas de esta tareab.

Creo, Señor Presidente, que habría que examinar la posi­
b ilidad de llegar a la formulación de una política elel desarrollo
económico en que converjan, como he elicho antes, las medidas
que tendrían que tomar los países industriales con las que
debieran tomar los países en desarrollo. Pero no hablo sola­
mente de una mera expresión de objetivos sino también de la
necesidad ele ir avanzando en la cuantificación de estos obj etivos,
tanto en el campo financiero como en el campo comercial. Son
notables, Señor Presidente, los conocimientos que se han ido
acumulando en el mundo en esta matería ; quien estudia este
problema llega siempre, por la misma fuerza de la lógica, a
la necesidad de cuantificar, a la necesidad de establecer un
orden de magnitudes de los objetivos a perseguir y el orden
de magnitudes de los recursos necesarios en el campo financiero
y en el campo comercial para llegar al cumplimiento de es~s

objetivos. Mi colega Philippe de Seynes ha tenido la feliz
iniciativa de convocar un primer seminario de expertos de
planificación en donde, ade~ás de consid~;ar probl~m.a.s en la
órbita nacional se ha considerado también la posibilidad de
ir avanzando en la cuantificación de obi etivos internacionales
de ciertas medidas de planificación en el campo internacional.
Creo que ya se ha acumulado bastante experiencia como para
moverse con alguna holgura en este campo. Así vemos por
otro lado que la FAO ha tenido la visión de emprender un
plan indicativo en materia de producción agraria que me
parece sumamente importante a fin de tener una Idea de la
magnitud del problema que se va a presentar en el.mundo y
a fin de adecuar la política a seguir. Por eso conslder~ q~e
aunando recursos dispersos acaso haya llegado la conVel1le!l:la
de considerar seriamente la posibilidad de formular una po!thca
integral de desarrollo en el plano nacional y en el plano inter­
nacional por el consenso de los gobiernos i~lteresados. Hago
esta afirmación porque cuando se presento por. el Banco
Mundial hace algunos meses el plan ele fin.anclamlento suple­
mentarío brotaron algunas preguntas muy Importantes aJel~as

al campo meramente técnico del informe. Recuerdo que vanas
elelegaciones de paises en desarrollo me .!nterr~garon acerc~
de esto. Me dijeron: usted señaló:- ~ as. lo hice yo <;n rm
exposición inicial- que el financiamiento suplementar~o se
basaba en la idea de planificación. El plan, .es el reflejo, l:a
traducción en medidas concretas de una pohtI:~ de desarr~ o
económico y social. Si para lograr la conceslOn de recui sos

h Declaración hecha par el Sr. Th. H. Bot, de. !9s Países
Bajos, en la 969a. reunión de la Segunda Comls10n de la
Asamblea General, el 22 de octubre de 1965. _

"Nuestra estrategia del desarrollo ha demosrrado no. res
pondcr a las proporciones gigantescas de esta ~area. SI nos
movemos con rapidez podríamos utIlIzar los an?s restantes
de este decenio para preparar una nueva estrateg.Ia del dJsr
rrollo para 1970. Sin embargo, esta estrate~Ia n~ :)C
basarse ya en la división del mundo en bloques. sino mas bien
en la unidad indisoluble de la paz, )a. s,egur:dad, y el desa­
rrollo para todos. Esta estrategia eXJgu.a mejores PJogramas
y un cuadro más detallado del potenCIal del l,11un o en su
conj unto así como de los recursos de detennInadas .~onas.
Finalmente, esta estrategia exigirá una franca evaluacci°n a~:
las políticas, planes y programas mut~os..~e este rno ~ener
mentaremos la capacidad de la Orgal1lzaclOn para I?~ L
la paz La guerra y el desarrollo 110 pueden coexl~tIr. a
única iueha que debemos permitirnos a nosdtr~s ~:smE tY
a otros es la lucha contra la pobreza y la eSiltuclOn. .s,e
es por 10 menos, el único tipo de lucha

l
que a g~n~;acl0n

m~s j oven de mi país está dispuesta a levar a ca o.

de financiamiento básico como del financiamiento suplementario
necesario, para poner en práctica un plan tiene que evaluarse
la política económica y financiera de un país, ¿es que no esta­
m~s enajenando resortes privativos de Un pais? El plantea­
miento de esta pregunta tiene desde luego una importancia
política muy franca, ¿Cuál es la pregunta? Quienes van a
formular la contrapartida nacional de una política mundial de
de~arrollo económico son los propios países industriales y
paises en desarrollo que, en organismos internacionales, se
pongan de acuerdo sobre las grandes líneas de la política de
desa~ro~lo e~onómic.o y social y de la política de cooperación
econornrca internacional, Esto solamente puede hacerse por
consenso. Logrado ese consenso habrá ya ciertas normas
ciertos principios orientadores para iuzgar la validez de 111;
plan económico; y más aún, como varias veces lo dije creo
que todo esto nos va a llevar a considerar nuevame:lte la
conveniencia de que la evaluación de los planes antes de ir
al campo de las entidades de préstamos, tiene que ser hecha
por un grupo imparcial de expertos internacionales a fin de
que sean ellos quienes examinen un plan desde l1l1 plinto de
vista de los obj etivos que persigue un país y desde el punto
~le vist:!: de los objetivos que se han concertado en el plano
internacional, por el consenso de l1110S y otros.

Acaso se me diga, Señor Presidente, si yo no estoy pensando
en soluciones amplias que se alejan en la consideración de
urgentes problemas presentes. Muchas veces frente a la difi­
cultad de resolver estos problemas concretos se busca una
salida más general que alej a la discusión de esas soluciones
concretas. No es ése el espiri tu con que estoy procediendo en
este momento. Creo que si llegamos a definir y a reconocer la
necesidad de formular una política en el ámbito en que he
indicado no debiera ser ello motivo alguno para no seguir
buscando todos los elementos para una negociación fructífera
en la próxima Conferencia. Yo creo, Señor Presidente, que
esta Conferencia tiene que ser fundamentalmente una confe­
rencia de negociación y que ya se ha avanzado en ciertos
problemas como para llegar a ello. Como también considero
que, si es que se logra avanzar en el campo que he mencionado,
podrá llegarse a una negociación sobre las bases fundamentales
de una política de desarrollo y de cooperación internacional.

Por otro lado cabría preguntarse si no habría contradicción
entre 10 poco que se ha logrado hasta ahora, según se desprende
de nuestro informe, y tal vez el tiempo haya sido insuficiente,
y lo que quisiera verse en un campo mucho más amplio. Pues
bien, Señor Presidente, yo no estoy desalentado, sino que al
ver el contenido más bien negativo de este informe, me he
persuadido de la necesidad de redoblar nuestros esfuerzos
de persuasión, de trabajar conjuntamente con los hombres
que en los países industriales, dentro de los gobiernos, fuera
de los gobiernos, en las universidades, en los partidos políticos,
en los movimientos religiosos, en los cuerpos sindicales están
persuadidos más y más de la necesidad urgente de llegar a
grandes soluciones en esta materia. Eso es ?erceptible y cada
día más perceptible. Como que es perceptible que en tocio
este movimiento de opinión que sc está diseñando en los
grandes países no son consideraci~nes de orde~l económi~o ,las
que dominan, no son las preocupaciones de cara~ter econ.omlco,
y esto es también clara prueba de las consccuencras fort1!ldables
de la evolución tecnológica. Históricamente, la prosperidad de
muchos centros ha dependido en buena parte de ingentes ~rans­
ferencias de ingresos hechas desde países de la periferia de
la economía mundial, por el dominio político o económico que
sobre ellos se ej ereía. Hoy, con los enormes progresos .de !a
tecnología ningún país grande necesita repetir esa cxpen~n.c.a
histórica para su prosperidad. Los países grand.es han adquirido
una fuerza estupenda de incremento d.e sus 1l1~reso~ ~Iue les
ha puesto por primera vez en las cI;cunstanclas Ul1lcas. ~le
poder prescindir en su desarrollo. nacIOnal. de la. !portaclO.n
de ingresos provenientes del exterior. N o digo, Senor, P.resl­
dente, que no tengan importancia los factores eCOn?f,l11cos;
lo vemos todos los días. Indudablemente qu.c una política de
acrecentamiento del intercambio va a convenir a los, paises en
desarrollo y a los países desarrollados. Pero 1~ mdole. del
problema es hoy diferente. De ahí la i~port~ncla que tIene:
esa movilización de voluntades en los paises industriales, ~Sl
como en los países en desarrollo con respecto a sus propias
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reformas estructurales, para lograr la formulación y la apli­
cación efectiva de esta política. Hay algo en todo esto Señor
Presidente que es superior al motivo económico. Usted, Señor
Presidente, habló ayer de la aventura del desarrollo; yo diría,
la aventura profundamente humana del desarrollo, la aven­
tura que eons iste en aprovechar el enorme potencíal de la
técnica moderna, de los avances científicos y tecnológicos, para
cambiar radicalmente la fisonomía de este mundo en desarrollo,
pobre, enfermo y analfabeto en su mayor parte. Es ese el sentido
humano de lo que estamos buscando, Señor Presídente. Sen­
tido humano en donde, aparte de consideraciones económicas
subsidiarias, hay otros motivos mucho más fundamentales,
motivos eminentemente humanos, políticos, morales, de respuesta
al desafío enorme que esta tarea significa. Por eso creo que

instituciones como ésta, y otras instituciones internacionales
que están bajo la égida de las N adanes Unidas, tienen un
enorme papel que desempeñar. Yo no me siento desalentado,
no obstante tal o cual contratiempo o tal o cual dificultad,
porque tengo una enorme convicción de que el mundo necesita
un cambio fundamental, no por consideraciones económicas
pertinentes a los países industriales, sino por consideraciones
económicas, sociales y políticas pertinentes a los países en
desarrollo; y porque los grandes países industriales, no
obstante su gran desarrollo tecnológico, 110 han descubierto,
ni posiblemente descubrirán, cómo inmunizarse de lo que está
pasando y de lo que pasará en el mundo en desarrollo si no
se edifica sobre bases sólidas una gran política de cooperación
internacional.

Anexo D

COMPÜSICION DE LAS COMISIONES DE LA JUNTA

COMISIÓN DE PRODUCTOS BÁSICOS

Com/>osici6"
... 1967

Arabia Saudita .
Argentina .
Australia .
Austria .
Bélgica .
Bolivia _.. , . . . . . . .. . . . . .
Brasil .
Bulgaria .
Camerún .
Canadá .
Ceilán .
Colombia .
Costa de Marfil , _.
Costa Rica .
Checoslovaquia .
Chipre , , .
Dinamarca .
Ecuador .
España , .
Estados Unidos ele América .
Etiopía , , ..
Filipinas .
Francia , , .
Ghana , .
Hungría .
India , .
Indonesia .

El mandllto e.t-­
pira el 31 de

diciembre de:

1967
1967
1968
1967
1967
1968
1969
1968
1967
1969
1969
1969
1969
1968
1967
1968
1969
1967
1969
1968
1969
1968
1968
1969
1969
1967
1969

. " .

COMISIÓN DE MANUFACTUIlAS

.................................

1967
1968
1968
1967
1968
1968
1968
1969
1969
1968
1967
1968
1967
1967
rcss
J<)69
1969
1969

CompoJici6H
etl 1967

Argentina ., , .
Austria , .
Bélgica , .
Brasil , , .
Bulgaría , , .
Canadá
Congo (República Democrática d~i) .:::: .,'" .
Costa de Marfil .. , , .
Checoslovaquia
Chile
China ....
Dinamarca
España
Estados Unidos de América
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia

El mandato es­
pira el 31 de

diciembre de:

1967
1967
1969
1968
1967
1968
1969
1969
1969'
1969
1968
1967
1969
1968
1967
1968
1967
1967
1967
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El monda¿o e.r-
Composición pj"a el 31 de

en 1967 diciembre de:

Guatemala .
Guinea , .
Hungría .
India " _ .
Israel .,.
Italia
j amaica , .
Japón , , , .
Madagascar , , , .
Marruecos ., .. , .
México .
Nigeria _ .
Países Baíos ,
Pakistán .. , ,
Polonia .
Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda del N orle
República Arabe Unida
República de Corea "



COMISIÓN DE MANUFACTURAS (continuación)

COMISIÓN DEL TRANSPORTE MARÍTIMO

COMISIÓN DEL COMERCIO INVISIBLE y DE LA FINANCIACIÓN RELACIONADA CON EL COMERCro

1967
1967
1967
1969
1969
1968
1967
1968
1968
1968
1969
1969
1967
1967
1968
1968
1967
1968
1969
1968
1968
1969

El ", ...d.to e."·
pira el 31 de

diciembre de:

1968
1969
1968
1968
1967
1969
1968
1969
1969
1968
1969
1968
1968
1967
1968
1967
1969
1969
1969
1967
1967
1967
1967

El malldato 'x·
pi,'. el 31 d.

dicietllb,. de :

Bt mandoto ex-
Composición pira el 31 de

." 1967 diciembre de:
Trinidad y Tabago ,... 1969
Uganda ., ,............................. 1969
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 1969
Yugoslavia , ,..... 1967

ComposiciólI
en 1967

Japón .
Kenia .' .
Liberia .
Malí .
Marruecos .
México .
Nigeria . .
Noruega .
Nueva Zelandia .
Países Bajos .
Pakistán .
Polonia .. , , , "
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
República Arabe Unida , .
República Centroafricana , .
República de Corea , , .
República Federal de Alemania .
Rumania , , .
Suecia , .
Tailandia ., , , , .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Uruguay .

Composició"
m 1967

Kuwait , ,
Líbano .
Malí .
Marruecos , .
México .
Países Ba] os .
Perú .
Polonia .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
República Arabe Unida .
República de Corea ,
República de Viet-Nam , .
República Federal de Alemania .
República Unida de Tanzanía .
Rumania .
Sudán , .
Suecia ' . ,
Suiza .
Túnez .
Turquía .
Uganda , ,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Yugoslavia , .
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El mandato ex­
pira el 31 d.

diciembre de:

1968
1967
1969
1969
1969
1969
1968
1969
1968
1969
1967
1967
1967
1968
1967
1967
1967
1968
1969
1967
1968
1968

.El m.nd.to ex­
Pira el 31 de

diciembre de:

1967
1967
1968
1967
1967
1969
1967
1967
1967
1968
1968
1969
1969
1969
1968
1968
1969
1967
1969
1968
1969
1969
1969

El mándato ex-
COl1lposiciót> pi"a el 31 de

111 1967 dicío-nbre de :

República Federal de Alemania 1969
República Unida de Tanzania 1968
Siria 1967
Suiza 1968

ColJlposici6'1
el< 1967

Argentina ' ,
Australia ' .
Bélgica " .
Brasil , , .
Bulgaria .
Camerún , .
Canadá , .
Congo (República Democrática del) .
Checoslovaquia .
Chile .. , .
China , .
Ecuador .
El Salvador , .
España .
Estados Unidos de América .
Finlandia , , .
Francia . , ., , .
Ghana ,
India , , .
Israel .
Italia .
Japón , .

ComposiC1'61'J
." 1967

Argentina
Australia . , .
Brasil .
Canadá , .
Ceilán , , , .
Colombia , , ,
Congo (Brazzaville ) , , , .
Checoslovaquia , .
Chile , , , , .
Dahomey ., ' .
Dinamarca .. , , .
España . , .
Estados Unidos de América , , .
Filipinas , , . , , .
Francia '.
Chana .
Grecia .
Honduras ' , , .
Hungría .
India , .
Irale .
Irán ..... , .
Italia .
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